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El terC'er argumento, al cual se le da mucha 
importancia, consiste en de.cir que el proyecto 
importará economizar algunos miles de pesús 
a laño. Pero esta pOSible economía no se jus­
tifica ante los inconvenient'es que traerá la 
Corte Marcial Unica, y a los p€rjuicios que 
recibirán todos aquéllos que deben recurrir a 

ella. La importancia que pueda tener el eco­
nomizar una pequeña suma de dinero, que 

ascendería a más o menos, $ 40.000 anuales, 
desaparece frente a la necesidad de obtener 
una eficiente administración de justicia. 

La supresión de la Corte Marcial de la Ma­
rina de Guerra, ya que no otra cosa significa, 
como 10 he manifestado, el crear la Corte 
Marcial Unica, aparte de no tener ninguna 
ventaja, ni siquiera para uniformar la juriS­
prudencia, lleva consigo una nueva injusticia 

para Valparaíso, al privarlo de un orgélnismo 
importante. Es un golpe más que recibe la ya 
desmedrada situación en que lo ha colocado la 
constante centralización de actividades en la 
capital, la que se encuentra saturada con esta 
política de absorción que se desarrolla desde 
varios años a favor de ella, contrariando el 
principio de descentralización administrativa 
que debe imp€rar como norma de buen Go­
bierno. 

y no sólo por esto es injusto. También lo 
es porque Valparaíso, nuestro primer puerto, 
debe continuar siendo el asiento de la Corte 
Marcial de la Marina de Guerra, por encon­
trarse en esa ciudad todas las Direcciones de 
la Armada y que son: la de los Servicios; la 
de Armamentos; la del Litoral y Marina Mer-

cante; Je Ingeniería Naval; d,e Contabilidad, y 
de Sanidad. Y también tiene Su sede en Val­
paraíso la 'Inspección' de D€fensa de Costa. 

Por otra parte, si est'e proyecto lIega a con­
vertirse en ley, los inculpados que deban re· 
currir a la Corte Marcial, tendrán serias difi­
cul,tades para su defensa, pues es un hecho in-
discutible que el personal de la Armada vive 

en los puertos, especialmente en Valparaíso, 
que es donde tiene a sus famHiares y relaciO-
nes. Se le obligaría, entonces, a viajar contí· 

nuamente a Santiago, con el gasto conSiguiente, 
que can seguridad la mayor parte no estará en 
condiciones de soportar, con el fin de atender 
a su defensa en una ciudad donde no tienen 
vinculaciones. 

No ofrece, pues, este proyecto ninguna de 
las ventajas que s'e }.e atribuy,en. Ni para la ad' 
ministración de Justicia Naval; ni para la ad· 
ministración de justicia en las otras ramas rie 
las Fuerzas Armadas. 

y por el contrario, es perjudicial porque pri­
va a Valparaíso de un Tribunal de gran impor­
tancia, como es la Corte Marcial de la Marina 

de Guerra, cuyO asiento es natural que 10 ten­
ga en nuestro primer puerto. Y, además, por­
que. Va a dificultar y encarecer la defensa que 

los inculpados se. vean Obligados a desarrollar 

en segunda instancia, dificultades y mayore!l 
gastos que af'ectarán más gravemente al personal 

. 
}lor estas razones, pido a la Honorable Cá­

mara que rechace el proyecto en discusión. De 
esra man'era, no se inferirá un agravio más 21 

Valparaíso que tiene derecho a una mayor oon­
s¡aeración de parte de Jos pod·eres públicos, y 
no se incurrirá en el error de dificultar y en­

carec-er la administración de Justicia Naval· 
.l!:l señor COLOMA (Presidente). Ofrezc() 

la plllabra. 
El señor NAZAR.­ Pido la palabra, -senor 

Presidente. \ 

El'señor UNDURRAGA, Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

paiabra '.1 Honorable señor Undurrr.ga, Dipu­
tado Informante; a continuación, el Honorable 
señal' Nazar. 

El señor UNDURRACA:· No tengo nin-
gún inconveniente en hablar con posteriori"­
dad. 

El COLOMA (Presidente) .. Tiene la 
palabra el Honorable señor Nazar. 

El señor NAZAR. ,Señor Presidente, Hono-, 
rabIes colegas, el Ejecutivo ha considerado 
que es necesario uniformar el criterio con que 
.s'e analizan los problemas pen;::les y uniformar 
la jurisprudencia en asuntos penales militares, 

y que la manera más lógica de alcanzar este 
fin es la de reformar 1iversos artículos del 
Código de Justicia Militar, persiguiendO la crea­
ción de una Corte Marcial única, por conside' 
rar qUe no debe haberlas separadamente, Co-

mo hoy acurre, para el EjércLtu, la MarirJa, la 
Aviación y Carabineros. . 

Creo indi...pensable destacar que este inten­
to y este criterio el de la Corte Marcial 
Unlca- tmper3roJl hace ya algunos años. y 
mediante el DFL N.O 650, de 26 de, septiembre 
de 1932, S'e llegó al Tribunal único, el que fun­

cionó durante un breve lapso. La brevedad de 
la reforma es una muestra evidente de que 110 
se alcanzaron en la práctica las ventajas que 
de -esta organización se esperaban. Má!l 1'l1ln, 
tal reforma produjo serios -tropiezos a la ex­
pedita administración de Justicia Naval, ya 
que contándos'" entre sus integrantes el Au­
ditor de 1.a clase, y el Auditor General de 
Marina, la intervención de estos funcionarios, 
en este Tribunal significaba resh"rlos a sus 
funciones habituales. Y todavía es-to irrogaba, 
lógicamente, por los traslados de ciudad; nue' 

vo:" gastos al Presupuesto Nacional. 
La necesidad, la realidad, hicieron, pues, im­

posible el mantenimiento de la Marcial 
Unica; y la ley N.o 5,209, de 26 de julio dtl 
1933 (no habia transcurrido un año), restable,­
cía la Corte Marcial para la Marina de Guerra, 
organhmo paralelo e independiente a la Corte 
Marcial de Ej ército. 

Esta imposibilidad de mantener la Corte 
Marcial Unica, aparece natural si consideramos 
este problema desde tres puntos de vista: la 
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categoría de asuntos que habrán de estudiar 
estos Tribunales, el tiempo que Se emplea en 
expedirlo y el aspecto económico. 

Considerando el primer punto la catego-
ría de los asuntos , señalemos que el Código 
de Justicia encomienda la jurisdicción de pri­
mera instancia a los Comandantes en Jefe de 
los tres Apostad'eros y de la Escuadra, o sea, 

hay cuatro Juzgados Navales, ordinariamente, 
y que los Auditores forman parte de ellos co­
mo asesores e integrantes. Estos ;efp..s de Ma­
rina son Gontraaimirantes en servicio a,ctivo, 
que emiten sus fallos tomando en cuenta la 

apreciación o juicio prOfesional que se forman 
sobre los asuntos sometidos a Su conocimiento, 
y la manera peculiar de vivir a bordo y del 
régimen diSCiplinario náutico o naval. 

Es lógico que la revisión de estos fallos, que 
han sido emitidos por Almirantes, esté sometida 
a autoridades navales. Aún considerando el 
erevado criterio y los conocimientos de los ofi­
ciales generales del Ejérctio y de la Fuerza 
Aérea, les será difícil apreciar con exactitud 

los problemas náuticos. y otro tanto ocurrirá a 
10$ oficiales de Marina con resp'ccto a los pro­

blemas jurídicos d'el Ejército y la Aviación. 
Con respecto al segundo punto -tiempo 

que se emplea en la resolución de estos asun­
tos ,hace buenos años (y esto es una senti­
da necoesidad nacional) que oimos voces en 
reuniones públicas, en la -prensa, en el propio 
seno del poder judicial y en nuestro mismo 
Congreso, que piden una mayor expedición en 
la administración de justicia. Contra esta fi­
nalidad anhelada iría precisamente la Corte 
Marcial Unica. En efec'to, debiendo ésta flin­
clonar en Santiago y debiendo atender causas 
del EjérCito, la Armada, la AviaCión y Cara­
bineros, se producirá un natural recargo de 
trabajo, que se traducirá en un retardo para 
la. vista, el acuerdo y la resolución de las cau­
sas. El funcionamiento de la Corte Marcial 
Naval en ValparaÍSo importa evitar a una 
Corte Marcial Unica, como la que proyecta, 
el exceso de labor que ésta tendría, con el 
consigUiente atraso y el natural perjuiCio de 
las dilaciones. Además, el funCionamiento de 
la Corte Marcial en Valparaíso, como ocurre' 
hoy día, permite a la Superioridad Naval y 
a los Tribunales de Primera InstanC'ia el co­
nocimiento inmedlato de SUs resoluciones, pa­
ra los efectos de su cumplimiento. Así, toda­
vía, inculpadas y reos tienen facilidades en 
orden a poder organizar su defensa, ya que 
los tribunales Que los juzgan actúan en el 
sitio en que los inculpados viven en virtud dt" 
los cargos que desempeñan. 

A los dos aspectos señalados categoría de 
los asuntos que habrán de estudiar lo~ tribu­
nales y tiempo que se emplea en resolverlos­
cabe agregar, deeía, un tercer punto: el as­
pecto económico, ligado íntimamente al tiem­
po que demanda la tramitación de la causa. 

En eft'cto, de acuerdo can la organización 

proyectada, el funcionamiento de esta Corte 
Marcial Unica que actuaría en Santiago, fun­
cionaría tres veces por semana (artículo 66 
del proyecto). Por lo que respecta a la Ar­
mada, su representante deberá ser un Almi­
rante en servicio activo o en retiro, o un 
Auditor General en servicio activo o un Aud1-
tor de Primera Clase en servicio activo o de 
grado superior en retiro. Fluye de la simple 
lectura del artículo en cuestión, que si el re­
presentante de la Armada que se designe es 
de los de servicio activo, ello acarreará la ve­
nida a la capital de un Almirante, o de un 
Auditor General, o de un Auditor de Primerll. 
Clase. Esto, fuera del natural gasto, va en 
natural perjuicio del funcionamiento de los tri­
bunales de Valparaíso o de algunas reparti­
ciones de la Armada en ese puerto. 

Al lado del aspecto económico del Estado, 
ya señalado, está el carácter económico del 
afectado, a lo que hemos hecho referencJa. 
y este aspecto es de capital importancia.. 

Resulta convincente, poderosísimo, freI}te ~ 
esa asniración que se hace apa.:ecer C'Omo uno 
rle los fundamentos del proyecto, aspiraclf¡n 
que sería "la uniformidad de la jurisprudpn­
cia militar" _ "No olvidemos", dice con todo 
fundamento un diario de Valparaiso, "que es~ 
te argumpnto es subalterno ante la necesidad 
de carácter preferente de garantizar la plel1a 
y expedita defensa de los acusados, a 
los cuales no es posible imponer gas~ 
tos de traslado y estada en Santiago. y la. 
designación de abogados. que ellos ni siQule· 
ra conocen, para la atención de sus causas". 

Con respecto a la ventaia que Si¡mificaría 
la Corte Marcial Unica, desde el punto de 
vista de la jurisprudencia, no olvidemos Que 
corresponde hoy a la Corte Suprema conocer 
los recursos de casación interpuestos en cun­
tra de las resoluciones de la Corte Marcial; 
de manera que tal finalidad está digna 7 
elevadament-e llenada por el Primer Tribunal 
de la República_ 

y todavía, mirando este problema desde el 
ángulO del representante de una provincia, 
quiero recordar la idea, tantas veces desta' 
cada, de la necesidad de una paulatina des­
centralización administrativa. Pues bien, este 
proyecto no parece sino tender a lo contra­
rio: crear en la capital un tribunal cuya fun­
ción es llenada ya ampliamente por un tri­
bunal de provincia, con los daños y molestias 
naturales que acarreará tal medida. Con ra­
zón oía ironizar, en el Puerto, pero con UD 
dejo de tristeza amarga: "i Sólo falta llevarse 
la Escuadra!" 

He dicho. 
El señor UNDURRAGA. Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede usar 

de la palabra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA." Señor Presidente, 

he escuchado con mucha atención las obser= 
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vaciones de los Honorables señores Palma y 
Nazar; pero creo que ellas no se ajustan a 
la realidad, porque no se ha dado un solo 
argumento realmente serio que justifique su 

.. oposición a este proyecto, salvo uno que no 
tiene otro aspecto que el romántico de def~n­
der algo absurdo que se refiere a Val para ISO, 
y que, por lo demás, puede ser muy respe­
table. 

Este proyecto no es algo caprichos,?, no es 
algo que se haya hecho por desmeJorar o 
para cercenarle algo a Valparaíso. Corres­
ponde a una necesidad, a estudios qu~ se han 
estado haciendo desde hace mucho tIempo. 

En Chile señor Presidente, existió durante 
un tiempo ~l criterio de gispersar la ad~ini~­
tración de justicia, y ha existido el Crlte~lo 
de establecer tribunales especiales y, aun 
más, un a legislación especial, para diversos 
delitos y para diversas instituciones. 

Este criterio predominó en cierto período 
de la vida nacional, cuando se establecieron 
tribunales especiales, incluso para juzgar mu­
chos delitos oomunes y vulgares que debían 
ser juzgados por los Tribunales Ordinarios 
de Justicia. 

Con posterioridad hemos llegado en este 
país a organizar la Justicia del Crimen, casi 
podría decirse, en dos grandes ramas: la Jus' 
ticia Ordinaria y la Justicia Especial, que se 
refiere a las Fuerzas Armadas. 

En este aspecto, el legislador también ha 
ido avanzando al refundir en un solo tribu­
nal todas las materias correspondientes al 
fuero especial de las Instituciones Armadas. 
Es así como la Corte Marcial, que en un co­
mienzo juzgaba las causas militares y de Ca­
rabineros, con posterioridad ha debido juzgar 
las causas de AviaCión, en circunstancias que 
existía antes una Corte Aeronáutica destina· 
da a juzgar exclusivamente los procesos co­
rrespondientes a la Aviación. Se fusionó la 
Corte de Aeronáutica con esta Corte Marcial 
y, actualmente, existe una Corte Marcial para 
militares, carabineros y aviación. 

Actualmente queda dentro de esta organi­
zación de la Justicia Militar, subsistiendo en 
forma independiente, esta Corte Naval para 
la Marina de Guerra, que funciona en Val­
paraíso. Naturalmente, de acuerdo con estQs 
estudios, de acuerdo con esta tendencia de 

. la legislación, que no es nuestra, porque lo es 
también de otros paises más adelantados que 
nosotros, se -ha querido refundir en Un solo 
tribunal todo lo relacionado con este fuero 
especial que comprende a las Instituciones 
Armadas. 

No se puede sostener que la Marina de Gue­
rra tenga situac,iones especiales, salvo las es­
casas que contempla el Código de Justicia MI­
litar; todo lo demás de este cuerpo de leyes 
e.'!l aplicable también a la Marina de Guerra, 
tal como lo es a la Aviación, a Carabineros y 
a los Militares. En oonsecuencia, resulta más 

, 

lógic'O, más ajustado a esta tendencia, más de 
acuerdo con la realidad, refundir estos tribu­
nales .()n uno solo. 

Se- ha sostenido también aquí que si se su­
prime la Corte Naval de Valparaíso se le 
causará un serio perjuicio a esa ciudad. 

Esto no es efectivo, señor Presidente. Yo 
lamento que los representantes de ese puer­
to estén sosteniendo este error. No puede 
causar perjuicio la supresión de un Tribunal 
que, ni siquiera, tiene personal propio, por­
que la Corte Naval de la Marina de Guerra, 
de Valparaíso funciona integrada por Mi­
nistros de la Corte de Apelaciones de Valpa­
raíso, por un miembro en servicio activo o en 
retiro, de la Armada, de la calidad de Almi­
rante, y, lo que es más notorio y echa por 
tierra todas las argumentaCiones de los que 
se oponen a este proyecto, por el Auditor Ge­
neral de la Armada. Este último tiene el 
asiento de sus funciones en Santiago y, en 
consecuencia, debe viajar una vez por sema­
na a Valparaíso, con pasaje fiscal y gozando 
de viáticos fiscales, naturalmente, para inte­
grar la Corte Naval. 

Así es que, cuando se argumenta que la su­
presión de la Corte Naval de Valparaíso va a 
causar un trastorno grave, en realidad se 
está insistiendo en un error. 

Francamente, resulta extraño comprobar 
que siendo éste qUizás uno de los poquísimos 
proyectos presentados en esta Legislatura 
que significan economía no una economía 
de millones; pero, al fin y al cabo, una eco­
nomía cuente con tanta oposición. 
'Este proyecto significa realmente una eco­

nomía para el Erario. No esa economía de que 
se ha hablado en una .circular repartida por 
los interesados de Val paraíso y que supongo 
que ha llegado a todos mis Honorables cole­
gas; no una economía de 45 mil pesos, sino 
de 100 mil pesos al año. 

Comencemos por algo; comencemos por 
economizar sobre todo cuando la economía 
va a ser de una utilidad manifiesta. 

Por otra parte, cuando se habla de que no 
se va a uniformar la jurisprudencia, porque 
para eso existe una Corte Suprema, y, para 
atacar este proyecto, se afirma que con igual 
criterio se pOdrían suprimir todas las Cortes 
de Apelaciones, también se está sosteniendo 

• un error . 
La Corte Naval de la Marina de Guerra 

tiene un ingresa sumamente escaso. Tengo 
aquí a la mano las últimas estadísticas de la 
Corte Naval de la Marina de Guerra yen 
ellas aparece que, el año pasado, tuvo un 
ingreso de 159 causas, en total, y que, este 
año, su ingreso ha sido mucho menor; hasta 
el 30 de junio fué solamente de 58 causas. 

Para esto, señor Presidente, para cincuen­
ta y ocho causas en segunda instar.cia, donde 
no tienen que comparecer los inCUlpados 
-como se ha sostenido ya que es un tribu­
nal de segunda instancia ... 
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DOS A LA VEZ. 
El señor UNDURRAGA. . .. para fallar 58 

causas, señor Presidente, se pretende recha-

,zar una economía efectiva y mantener un 

tribunal integrada por Ministros y Relatores 

de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por 

el Secretario de la misma Corte y por el 

Auditor General de Marina, que tiene que 

viajar una vez por semana de Santiago a 

Valparaíso a integrar la Corte. 
Se ve que 10 que se propone ... 
El señor LE ROY. ¿Me permite una inte­

rrupción, Honorable colega? 
El señor UNDURRAGA. Con mucho gus-

to. 
El señor LE ROY. Deseo referirme única­

mente al hecho de que si el Auditor viaja 

de Santiago a Valparaiso, ello se debe al 

traslado que se hizo a Santiago de las repar­

ticiones superiores de la Armada, como la 

Dirección General y otras. Entonces, natural­

mente, el Auditor tuvo que radicarse en San­

tiago. 
De modo que el que teng¡,. este funciona­

rio que viajar se debe, como digo, a que se 

trasladaron a Santiago oficinas y reparticio­

nes que necesariamente debieran funcionar 

en Valparaíso. 

Y, además, quería hacer presente que. si 
bien es cierto que en segunda instancia no 

están obligados a comparecer los inculpados. 

también es cierto que la defensa, en segunda 
instancia, requiere, por' lo menos, explicar a 
un abogado el caso, lo que no se puede efec­

tuar si el Tribunal está fuera del lugar en 

que se halla detenido el inculpado. Y este 

lugar tiene que ser, necesariamente, Valpa­

raíso. 
El señor UNDURRAGA. El que el Audi-

tor tenga que Viajar a Valparaíso no es de­
fecto de este proyecto ni del Codigo Militar 

ni de la ley que estableció la Corte Naval. Es 

el resultado de otras disposiciones legales 

que nada tienen que ver con la materia en 

debate. 
El hecho es que, en la práctica, actualm~n­

te tiene que viajar y que con este proyecto 

se subsana esta dificultad. 
En cuanto a la comparecencia de los in­

culpados, cabe hacer presente que la misma 

dificultad existe respecto de todos los incul­

pados de las Fuerzas Armadas, incluso con 

la Corte Marcial actual, porque ésta tiene 

Jurisdicción sobre todos los Juzgados de la 

RepÚblica; y en el caso de la Corte Naval ñ~\:! 

la Marina de Guerra ocurre el mismo incon­

veniente. No va a poder pasar lo que Su Se­

ñoría desea, por ejemplo, con respecto a in­

culpados que estén en Talcahuano, Magalla­

nes, Antofagasta, etc. Es, pues, exactamente 

el mismo problema, sea la sede del Tribunal 

Valparaíso o Santiago. 
El senor ESCALA. ¿Me permite, señor Di':' 

putado? 

-

En cnanto a esto, debo decir a Su Sefioria que 
la Armada tiene establecido un Departamento de 
Bienestar que se encarga del traslado de los in­
culpadOS y sumariados .a Valparaiso, donde tiene 
instalaciones o instit,uciones, como- el Cual·tel SU­

va Pahua, que aloja y hospeda a esta gente sin 
cargo alguno e. incluso, el Departamento de 

Bienestal les proporciona defensa Con sus abo­
gados. Esto, por supuesto, no puede hacerse en 
Santiago. 

El señor UNDURRAGA. Pero I:!sto na podrá. 
ocurrir, tratándose de la segunda instancia, pues­
to que el inculpado no comparece personahuente, 
de acuerdo con la jus1icia militar, y ni siquiera 
necesita compare{'.er por medio del Procurador del 
Número. 

Se comparectl personalmente, en pl"1mera ins­
tancia, ante el Fiscal; pero jamás se comparece 
ante el Tribunal en segunda instancia y, COmo ya 

he dioho, el Código de Justicia Militar ni siquie­
ra hace necesario qUe comparezca por intermedio 
de Procurador del Número. ~ 

El señor ElSCALA. Voy a continuar haciendo 
uso de la interrupción que me ha concedido Su 
sefiorla. 

Si bien es cierto que el inculpado no tiene que 
concurrir en segunda instancia, en la práctica 
sucede así, pal'a lo cual la Armada le da facill­
dades e. incluso, lo hospeda en ValparaiBo. 

A pesar de ser Talcahuano puerto militar, la 

Armada tiene en valparaiso una cantidad de es­
cuelas f' instaiaciones, de manera que. permanen­
b~mente, hay allí unos cuatro mil hombres, Y 
cuando está la Elscuedra en Valparaiso, lo que 
ocurre la mayor parte del Mempo, aumenta la 
gente en servicio; de modo que los afectos a esta 
Corte. a esta justicia. en su ma\\'or!a se encuen. 
tran en ese puerto. La excepCión es, como decia, el 
Honorable señor Undurraga, que estén en Anto_ 
fagasta, Arica o Puerto Montt. 

El s~ñor COLOMA (Presidente) .- Puede conti_ 
nuar el Honorable señor Undurraga. 

El SerlOT UNDURRAGA.--<En cuanto a las ob_ 
servaciones doel Honorable sefior Escala. me pa­
rece que se echan por tierra dan-do a conocer el 
número de causas- qUe ingresó a la Corte Naval 
que, como ya dije, alcanz6 a 158,' en materias de 
recurs(,s de amparo. recu:sos de queja y otras, de. 
las cual<,s tomó conocimiento el Tribunal y en que 
no es necesaria la presencia del inculpado. 

Por otra parte, ya he manifestado que el ingre_ 

so de C:lusas a esa Corte, hasta el 30 de junio del 
presente año, o sea, hasta mediados de afio ha . , 
sldo de 58. 

En cuanto a la argumentación de que esto no 
servirí:l como justificación para unificar la Juris­
prudencia, debo decir que es errónea, porque se 
ha visto en la práctica que esto es posible. pues 
ya se unificó la jurisprudencia can la fusión de 
las Cortes del Ejército. de Carabineros y de Avia_ 

ción. Si estas Cortes se fusionan con la Corte Na­
val, es decir. si se crea un organismo único de 
segunda instancia para todas las Fuerzas Arma_ 
das. también va a estar integrado por un técnico 
naval, . quien va a polier dictaminar con plena 
conciencia sobre los 2() o 25 artículos espeCiales. 
que tie!le el Código de Justicia Militar, para es­
ta rama de las Fuerzas Armadas; es decir, po_ 

drá dictaminar sobre di.\.-posiciones que son apil­
cables únicamente a la Marina de Guerra. 

Por lo demás, las estadiBtica,s de la Corte Na_ 

, 

, , 
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val demuestran que del porcentaje de las cau­
sas ing.rt>sadas, solamente el 3% llega a la 
Excma. Corte Suprema. En camol0, suponiendo 
las 150 caru;as entradas, este poreentaj,e peque­
ñísimo no puede servir para uniformar la juriS­
prudencia relacIonada con las materias que con_ 
tiene la legislación militar. 

Finalmente, señor Presidente, como lo manI­
festé aJ comenzar mis observaciones. COn este pro­
~cto no se viene a cercenar ninguna prerrogati­
va de Valparalso. Lo único que va a acurrir y 
esto hay ~ue decirlo francamente es que se van 
!l suprImIr los 400 o 500 pesos de asignación de 
que gozan algunos funcionarios fiscales de esa 
ciudad que pertenecen al Poder JudicIal. 

ESLe proyecto, por el contrario, produce econo_ 
mfas y me extraña que en esta oportunidad 
euando se trata de economizar algo,cuando ~ 
tra ta de hacer una economía con verdaclero be­
neficio. t:xista tanta oposicIón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROGElFI.B. Pido la palal1ra, señol' 

President.e. 
El S€fior COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra Su Sefioría. 
I!,1 señor ROGER.B. Sefior Presidente, me per­

mltiría solicitar la atención de la Honorable CA­
mara aC€rca d,e una indicación, aparent.em~'nte 
de detalle, que me he permitido formular al ar­
ticulo 48 del proyect,o. 

Hay un Inciso en virtud del cual se consagra la 
garantía que siempre tienen los miembros de los 
Tribunales Superiores de Justicia. que es la de la 
inamovilidad, o sea, de poder mant.enerse en el 
cargo mientras dure el buen comportamiento. 
Esta. gamntía, Honorable Cámara, que para to-

. do.'! 10.3 tribunales del país existe. para los tribu-. 
na,les militares se está consagrando, única y ex­
clusivEtmente. para aquellos miembros de los tri­
bunales que, al mismo tiempo, se encuentran en 
retiro. 

I!,'n la creencia, set'lor Presidente. de que es COl1. 

veniente que esta clase de tribunales, que en mo­
mentos de gran conmoción, muchas veces están 
sUjetos a las presiones de tOdo orden que pueden 
ejercer sobre ellos las altas autoridades adminis­
tr!ttlvas. y que por el hecho de no gozar de esta 
inamovilidad pueden ser fácilmente cambiados de 
destinación y re.tirados del tribunal. creé.ndose 
verdaderos tribunales ad hOC, me he permitido 
formular indicación en el sentido de qua la lna­
mov1l1d!id que se consagra en este proyecto para. 
los miembros de los tribunales que están en re_ 
tiro se haga también extensiva en aras de la 
independencia d,e esta clase de tribunaleb a 
aquellos miembros que lOB integren y que se en­
cuentren, al mismo tiempo, en servIelo act1vo. 

El señor UN[)'tJRRAGA. Pido la ¡palabra. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .. Tiene la pa­
labra el Honorable sefior undurraga. 

El sefior UNDURRAGA. Me parece, señor 
PresidEnte, en cuanto a las observaciones del Ho­
norable séfior Rogers, que ellas tienen un incon­
veniente, cual es el hecho de que el individuo 
que está prestando sus servicios, que está. en ac_ 
tividad dent.ro de las Fuerzas Armadas, tiene for­
ZOBamente que estar sujeto a ciertas normas e, 
incluso, dentro de los grados a que se refiere la 
integracIón de la Corte Marcial, tiene que gozar 
de la confianza del Presidente de la RepÚblica . 

• 

• 

Por consiguiente, la indicación del Honorab!A 
colega vendría a cercenar esta prerrogativa que 
es exclusiva del primer magistrado de la Na-.. ClOn ... 

El señor ROGERS. ¿Si me permite, seftor 
DiputadO? 

El señor UNDURRAGA No sería posible en- ' 
t.onc-es ... 

El seño:, ROGERS. ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor UNDURRAGA. Con mucho gusto. 
El señor ROGE.RS ' En realidad, la indica' 

ción que he formulado no significa cercenamiento 
de facultad alguna del Gobierno para el nOm­
bramiento de los Ministros de la Corte Marcial; 
sino que, única y exclusivamente, obedece al pro_ 
pósito de ampararlos, con esta garantía de la 
inamovilidad, una vez designados ... 

El señor UNDURRAGA. Pero, ¿hasta cullndo 
serían inamovibles? . 

El señor ROGERS Es la misma inamovili· 
dad de que goza el resto de los magistrados del 
los tribunales de justicia de la República. 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Ha ter-
minado Su Señoría? 

El señor UNDURRAGA. Deseo terminar mis 
observaciones rEspecto a lo que ha dicho el Ho­
norable señor Rogers, sefior Presidente. 

Pongo, por ejemplo, el caso de que haya ne­
cesidad de transladar a un alto jefe milltar, que 
está €n servicio activo y que forma parte de 
este tribunal, ya sea por ascenso o por exigencias 
del servicio; entonces, esta inamovilidad no se 
podría aplicar. . 

Por eso es que me parece que tal como está 
este proyecto, en lo que se refiere a la inamovili­
dad, está bien. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El señor ECHHNERRIA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente . 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable s€fior Echeverrfa. 

El señor F0HEV E:RRIA. Este debate ha Jl18-
tificado plenamente la petición que hice en s('­
sión pasada, de que se aplazara su discusión. 

Se han dado por los Honorables Diputados que 
han participado en este debate poderosas razo­
nes I;:le la Honorable Cámara debe meditar y 
que justifican el rechazo 1e este proyecto de ley. 
A ellas yo quiero agregar sólo la consideración de 
algunos aspectos que no han sido contempl~oa 
por los Honorables colegas que se han preocupadO 
de ilustrar este debate. 

Se dice, señor Presidente, que este proyecto sig .. 
·nifica economías. ¡Yo digo a la Honorable Cá­
mara que este proyecto no sólo no significa eco­
nomías, sino que importa mayores gastos y que 
estos mayores gastos no tienen ninguna justifi­
cacióJ;l! 

Se habla, señor Presidente, en el informe de la 
Comisión, d'e que tres Ministros de la Corte de 
Apelaciones van a reintegrarse al desempei'io de 
sus labores habituales, y sólo va a quedar afecto a 
sus nuevas labores en la Corte Marcial UnJca 
lID solo Ministro de la Corte de Apelaciones.· ¡Yo 
digo a la Honorable CAmara que ese solo Mlnis-
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tro, que va a quedar desempeñando sus funcio­
.nes en la Corte Marcial Unica, va a costar al 
Fisco mucho más, el doble más, .que los cuatro Mi­
nistros que hoy día desempeñan esas funciones .. _ 

El señor ESCALA. ¡Ciénto diez mil pesos! 
El señor ECHEVEIRRIA. ¿Por qué? Por una 

Tazón muy sencilla. Por que hoy día estos tribu­
nales, la Corte Marcial del Ejército y la COrte 
,Marcial Naval, desempeñan sus funciones a ho.. 
ras en que no funcionan las Cortes de ApelaciO­
nes de la República. Si las Cortes de Apelacio_ 
nes desarrollan sus labores en la mañana, los 

, , Tribunales Marciales lo hacen en la tarde. SI 
aquéllos trabajan en la tarde, éstos lo harán en la 
mañana. De tal manera, que los cuatro Minis­
tros de Cortes de Apelaciones que hoy día con­
curren a integrar la corte Marcial del EjérCito 
} la corte MarcIal Naval prestan sus servicios 
habitualmente en las Cortes de Apelaciones res­
pectivas y en horas extraordinarias concurren a 
las Cortes Marciales. Es asi como estos Minis­
tros, por estos servicios extraordinarios que los 
prestan en "horas extraordinaria.~,' no gozan de 
más remuneracIón que la suma de 6 mil pesos 
anuales. De modo que los 4 señores Ministros de 
cortes de Apelaciones que integran la Corte Mar­
cial cuestan al Fisco la cantidad de 24 mil peS::JS 
al año. En cambio, como este proyecto propone 
que la Corte Marcial Unica funcione a las mismas 
~oras que lo hacen los Tribunales de Justkia, 
resultara que el Ministro de la Corte de Apela­
dones que va a integrar la Corte Marcial únlc:\, 
tendrá que abandonar sus funciones habitualps 
de Ministro de' la Corte de Apelaciones para con­
'Currlr a la Corte Marcial. A estos funcionarios 
judiciales el Fisco les pagará el sueldo de que go_ 
;mn los Ministros de la corte de Apelaciones ... 

El señor ElSCALA - ¡Ciento diez mil pesos! 
E.l señor ECHEVEnRIA.- Exacto, ciento diez 

mil pesos. Y, además, gozarán de una remune­
ración especial por el hecho de estar integrando 
la Corte Marcial. De manera que los 24 mil pe_ 
sos anuales que hoy cuesta al Fisco el pago de 
estos cuatro Ministros de la Corte Marcial, se 
van a transformar por la obra <1el Proyecto en 
-debate en Un gasto de ciento y tantos mil'l)2-
sos , . 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Tiene 
que pagar al abogado integrante. 

El señal' ECHEVEiRRIA. Como anota mi Ho-
norable colega, se pagan 250 pesos por cada su­
<llencia al abogado int.egrante_ De tal manera, 
que los gastos se elevará.n a la Sllma de 150 mil 
pesos. Pero esto no es todavía lo má.s grave. Bay 
¿n este pro'Yecto de ley un artículo que ha pasa­
do por decirlo así inadvertido, que no ha lIa­
mado la atención de la Honorable Cámara, y al 
cual yo le atribuyo gran importancia desde el 
punto de vista económico y de la equidad. DIce 
fl informe de la ('\Omisión: 

"Con el objeto de evitar la anomalía que ac­
tualmente se produce en lo que se refiere a las 
T€'muneraciones que obtienen los miembros per­
manentes de la Corte Marcial que provienen de 
la calidad de Jefes en retiro, vuestra ComisIón, 
después de haber obtenido la aprobación del Pre­
sident~ de la República requerida por el incIso 
3.0 del artículo 45 de la Constitución Política, 

algunas disposiciones al proyecto de ley 

• , 

en informe. Asi, se fija a dichos Jefes en retiro 
una remuneración que corresponde al sueldo y 
gratificaciones de los funcionarios correspondien­
tes en actividad, de cuya calidad provienen, can 
10 cual se produce una economía, sobre la base de 

, -
la actual composición de la Corte, de 39,512,40 
pesos y equivale a darle al miembro del Ejército 
en la Corte Marcial, un sueldo fijo de. $ 52.857.60, 
Se faculta a los miembros en retiro para reli­
quidar sus pensiones y para hacer valer para to­
dos los efectos legales, los afias servidos en el Tr1-
bunal, por estimarse que una disposición seme~ 
jante es de toda equidad, ya que se trata de ser­
vicios permanentes y de la más alta importan-

• 

cia. 
¿ Qué significa, Honorable Cámara esta· dls­

do a desempeñar estas funciones de miembro 
posición? . 

Significa que si un auditor general del Ejér­
c1to o auditor de la Marina. en retiro es llama-
de la G::Jrte Marcial del Ejército o Marina có­
mo las desempeña hoy día, se entiende, por es­
te solo hecho, reincorporado al servicio activo, 
y los años que ha servido en estos Tribunales, 
~n el caso actual son muchos, y los que sirva 
en el futuro, le servirán a ese audítor para el 
efecto de la reliquldación de su pensión, de tal 
manera que aquel auditor que se retiró de' Ejér­
cito o la Marina con grado de Coronel, median­
te los servicios que va a prestar en la adminis­
tración de justicia milltar o naval, y que se le 
reconocerán por este proyecto, va a ascender y 
va a llegar a General o Contraalmirante, Y el 
que hoy día gana $ 78.000, señor Presidente, por 
el sólo hecho de la cUctación de esta ley, va a 
ser considerado General del Ejército y Va ad­
qUirir el derecho a reliquidar su pensión con 
$ 144,000 anuales, de acuerdo con las dispOSi­
ciones legales en . vigencia. 

Igual cosa va a ocurrir con los miembros en 
retiro de la Marina ... 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite una 
interrupción, Hon:Jrable Diputado? 

El señor ElCHEVERRIA. Con mucho gusto. 
El señol' UNDURRAGA. Los auditores ge-

nerales que integran la Corte tienen el gradO 
de General y de Almirante de M¡;.rina, de tal 
modo que no se va a prodUCir el ascenso a que 
se ha referido Su Sefloría. 

El señor ECHEVERRIA. Estoy habland·:> 
del auditur en retiro. 

, 

El auditor en retiro tiene ~ólo el grado de 
Coronel, y por el solo hecho de la dictaclóL de 
esta ;ley va a reliqu~dar su pensión como Ge­
neral, y en lugar de los $ 78,000 de que disfru­
ta actualmente por pensión, por el solo hecho 
de la dicta~lón de esta ley va ganar $ 144,000 
hasta el fin de sus días. ¡ 01ganlo bien Sus Se­
ñorías: hasta el fin de sus días! 

Igual cosa va a ocurrir con el representante 
de la Marina que integra la Corte Naval de 
Valparaíso. 

Considero, señor Presidente, que esta ley, en 
el ronel,:) no mejorará los servicios de adminis­
tración de justicia, ni tendrL la virtuQ de uni­
formar la jurisprudencia, como se ha dicho erra­
damente, porque como lo han reconocido to­
dos, incluso el H:}norable Diputado Informante, 
la jurisprUdencía en últ1m.:> téllIlino la sienta 
la Excma.' Corte Suprema que conoce, por vía 

, 
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de casación en la forma y en el fondo, las sen­
tencias pronunciadas por las Cortes del EjércI­
to y Navales, no se alcanzará ninguno de esos be­
neficios, y en cambio. se va & pe.judicar, no 
digo a Valparai&:>, porque la vitalidad de Val­
paraíSO es tan grand~ que no va a ser ce:-ce­
nada por el hecho de que lo priven de la Cor­
te Marcial, sino a los miles de miembros de la 
Armada que tienen que concurrir a estos Tri­
bunales, a quienes se les va a obligar a tras­
ladarse a Santiago, COn lo que no se va a pro­
ducir una ec:>nomia sino un mayor gasto inútil. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite, 
Honorable colega" 

¿Cuáles son esos miles que concurren a es­
tos Tribur.ales? 

Un señor DIPUTADO. Son 153 los juicio.<; ... 
El sefior EOHEVElRRIA. Yo me refiero a 

los miles de miembros de la Armada que estan 
e11 situación. de tener que concurrir cualquier dia 
.. est:>s Tribunales. 

El señor UNDURRAGA. ¡Si delin¡quen .... 
-HABLAN VARIOS SEfl'ORES DIPU'I'ADOS 

A LA VEZ 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencie. 

El setior ECHEVERRIA. Yo creo, senor 
Presidente, que la Honorable Cámara debe cele­
brar que se delinca poco en nuestra Armada; 
ojalá no sean 158 los juicios que se prorruuevan, 
lOina mucho menos en el futuro. 

El señor UNDURRAGA. Pero no llegan 
los delincuentes ante la Corte. 

El' señor ECHEVE:RRIA. Su Señoría, que 
es abogadO, sabe bien que el que tiene litigios 
en la Corte, en interés de su defensa, va a ella 
y habla con sus abogados y pr,xura personal­
mente agitar su causa. Y si Su' Señoría lo sa­
be ¿para qué nos tuerce las cosas aprovechan­
do de su talento? 

La verdad es que por este pro:'ecto se impo­
ne molestias irreparables a los litigantes, los 
que tendrán que trasladarse a Santiago para 
asistí!' a estos tribunales y no se obtiene venta­
jas que justifiquen esos perjuicios. 

En seguida se ha ahondado en 10<; prcce­
dtntes de otros paises que han procedido a unl­
formar los tribunales mi11tares. Deb.::) decir que 
esto no es efectivo, en algunos de los casos cI­
tados, por lo menos. 

En España, por ejemplo, caso citado en el' 
inf.:lnne de la Honorable Comisión, existen tri­
bunales especiales que conocen de los delitos 
cometidos por miembros de la Marina y del 
Ejército, en primera y segunda instancia, y, en 
seguida, hay un Tribunal Supremo único que 
desempeña el mismo papel que nuestra. Corte 
Suprema, y que conoce de los recursns de nuli­
dad, o sea, nuestros recursos de casación. 

La situación de las RepÚblicas de Argentina 
y del Perú, también invocada, es muy distint.a 
de la nuestra, porque allí como lo sllibe la Hono­
rable Cámara, el puerto mayor está al lado de 
la capital, de tal manera que lo" afectados no 
deben rec·:¡rrel' grandes distancias para ir de El 
Callao a Lima, en Perú. En la República Ar­
gentina, los barcos llegan por el Rio de la Pla­
ta hasta la misma capital federal, Buenos Aires. 
AlU se confunden marinos y militares, y natu­
ralmente pueden acudir a un Tribunal único 
que funélona en la capital federal, sin moles­
tias de ninguna especie para nadie. 

, 

Por todas estas razones, señor Presidentec 

creo que la Hon·:¡rable Cámara hará. una obra. 
de justiCia rechazando la idea de legislar sobre 
la materia,· y no innovando en la legislación 
vigente, sobre el particular, porque la situación 
actual es la más conveniente para la mejor ad­
ministración de justicia, contempla mayores fa·­
cilidades para las personas que deben acudir 3. 

litigar o defenderse a estos Tribunales, y fi­
nalmente representa una economía fuerte pa,­
ra el Fisc:>,que no habrla razón alguna pan. 
gravar en la forma propuesta en el proyecto en 
discusión, con mayores gastos. 

-Varios señores DIPUTADOS. - ¡Votemos! 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 

18. palabra. 
El señor UNDURRAGA. Pido 

Na. señor Presidente. 
El señor COLOMA 

Iv palabra Su Señoría. 
(Presidente') . 

, 
la pala-

El señor UNDURRAGA. En cuanto a 1/\ 
ecofi.:Jmla de que habla. el Honorable señor Echp.­
verr1a, lamento tener que contradecirle, pues 
ello no es efectivo. Actualmente Slil' pagan asig­
naciones a dos Ministros de la Corte de Apela­
ciones, de Valparaíso, a tres Relatores, al Se­
cretario de la Corte y a un miembro de la Ar­
mada en retiro. En cambio, este proyect:> de 
ley, ademá.s de contener otras ideas de interés 
general, fuera de la de refundir las Cortes Mar­
ciales en un solo Tribunal, establece que la Cor­
te Marcial, que actualmente funciona integra­
da por dos miembros de la Corte de Apelacio-
nes. será integrada por uno solo. . 

El se\ior ECHEVERRIA. - ¿Me permite, Ho­
n::rable colega? 

El señor UNDURRAGA. - Un moment,o,. 
Honorable Diputado. 

En consecuencia, señor Presidente, se producirá. 
economía. El sueldo del Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago va a tener Que ser pa­
gado, de todas maneras, per el Fisco Por lo tan­
to. tampoco es valedero ese argumt " to . 

En cuanto a la referencia que ha hecho el Ho­
norable Diputado a la unificación d¡¡ estos Tribu_ 
nales en ctros países del mundo, tengo aquí un da­
to de mucho interés que contradice lo scsteni.do 
por el Honorable señor Echeverria, 

En España, contrariamente a lo sostenido por 
el Honorable DiputadO, el Código de Justicia Mi­
litar de 1890 uniformó estos Tribunales y creó e] 
Consejo Superior de Guerra, formado por 17 
miembros: ocho del Ejército, tres de la Marina. 
cuatro togados del Ejército y dos t(lgados de la 
Armada. 

En Italia también se unificó, hace más ae vein­
te años en el Tribunal Superior de Guerra v Ma­
rina. E~ Perú existe el Código de Justicia Mili­
tar del año 1930, que creó el Consejo Superior 
de Guerra y Marina. En Argentina, el Código 
de Justicia Militar de 1898, creó también el ecn­
sejo Superior de Guerra y Marina. En Brasil. el 
af'J 1938 se hizo exactamente lo mismo. En Uru. , 
guay, el Código de Organización de los Tribuna­
les Militares del año 1943 también unificó estos 
Tribunales de Guerra y de Marina. 

Nada más, señor presidente. 
El señor CAl'I,AS FLORES. - Entonces ¿noso' 

tros seríamos una excepción? 
El señor, COLOMA (Presidente).- Of'ezco la. 

palabra. 

• 

• 
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El señor ESCALA. Pide la palabra, señor Prt:-
sidente . 

El señor COLOMA (Presidentel- Ti€ne la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ESCALA. - Pero en esos países. las 
caw,!ts se ven en el Consejo SuperiOl de Guerra, 
que falla en última instancia. Aqu1 van a ia Cor­
te Suprema. 

El señor COLOMA (Presidente l. - Ofrezco la 
palabra. 

El señor ROGERS.- Pido h palabra, señal 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROGERS. - Desearla saber si se va 
a dividir la votación, tcmando en cuenta que el 
proyecto contiene ideas prácticamente inconexas, 
como la que se refiere a h Corte Marcial Unica 
y la qUe establece facilidades para los miembros 
de este Tribunal. 

El señor COLOMA (Presidente). - La Mesa va 
'" poner en votación general el proyecto. 81 se 
aprueba, debe volver a Comisión para que se prO­
nuncie sobre las distintas indicaciones formuladas. 
. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OPASO.- ¿No podría volver a ComI­

sIón este proyecto, señor Presidente? 
'fariosseñores DIPUTADOS. - ¡No, señor! 
El señor COLOMA (Presidente).- Hay opesí-

clon, Honorable señor Opaso. • 
El señor CAÑAS FLORES.- Pido la palabra, 

setl.or Presiden te. 
El señor COLOiMA ('Presidente). Puede usar 

de ella Su Señorla. 
El señor CAÑAS FLORES.- Existe el deseo, 

setior Presidente, de hacer economías dentro del 
Erario 'lNacional y, por eso, yo creo que sería con­
vemente saber cuánto economizahamos si se apro­
bara. la fusión propuesta en este proyecto de ley. 
. Com\J ha oído la Cámara. hay opiniones diver­
gentes al respecto. tanto del Honmable señor Un­
dunaga como del Honorable señor Echeverria. 
Lo natural. entonces, sería que este proyecto voL 
viera a Comisión para que ella nos diera el dato 
concreto ac·erca de cuánto representa la ecenomla 
de este proyecto de ley. Así, podríamos votar en 
conciencia, aunque creo que, se encuentre este Tri· , 
bunal en Valparaiso o en Santiago. la justicia 
va a S>Er la mísma. 

De manera, señor Presidente, que el predicamen_ 
to en que estamos nosotros es el de ecenomizar­
le al Estado lo más que se pueda. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? Yo tengo el dato exacto de 10 
que representa en economías sólo un aspecw de 
este proyecto de ley. . 

En realidad, señ,or Presidente. en una parte de 
este proyecto se economizan 91,900 pesos. que se 
descomponen en la Siguiente forma: 

1. Asignación a dos Ministros de Corte, a ra­
zón de 6,000 pesos cada uno, 12,000 peses. 

2. Remuneración de un miembro naval en r¡,­
tiro (52 audiencias a 250 pesos cada una), 13,000 
pesos. 

3. Pago al mismo funcionario anterior por con. 
cepto de quinquenios sobre su penSión de retiro y 
sus emolumentos peT audiencia, 39,300 pesos. 

4. Remuneración del Auditor General de Mari­
na por Su calidad de Ministro del Tribunal. 6,000 
pesos. 

•. 

5. Sueldo de tres Relatores, a razón de 5,4OV 
p·esos cada uno, 16,200 pesos. 

6. Sueldo del Secretario, 5,400 pesos. 
Lo qUe hace, ,como digo, un total de 91,900 p~­

ses. 
El señor CAÑAS FLORES.- Agradezco el dat{) 

al Honorable señor Undurraga. 
De todos modos, los Diputados que formamo., 

parte de la Comisión Mixta de Presupuestos nos 
hemos propuestc suprimir los gastos superfluos, 
mutivo por el cual creemos que no parece que se­
ría de desdeñar la cifra que nos acaba de dar el 
Honorable señor Undurraga. 

En todo caso. estimo que, para que los sefi.o­
res Diputados puedan formarse 'cenciencia caba~ 
acerca de este proyecto, el ideal seria que volviera 
a Comisión. 

A pesar de que para ello se necesita la unani­
midad, hago indicación, señor Presidente, para que 
este proyecto vuelva a comisión. Hay Diputados 
que estamos en duda, en un sentido u otro, ya 
que no tenemos un ccnvencimiento íntimo de lo 
que convier:e aprobar. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para envía'r 
este proye<:to a Comisión.' 
, Varios señOles DIPUTADOS.- No. señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay oposl. 
ción. 

El señor GODOY. --- Pide la palabra, señor Pre­
sidenre. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El señor GODOY.- Con el objeto de conocer, 
en la discusión general de este proyecto, la opi­
nión de algunos colegas al respecto, desearia <»1' 
algunas explicaCiones del Honorable Diputado In­
formante en lo que se refiere a la reforma del 
artículo 205 del Código de Justicia Militar. 

Yo le asigno, señor Presidente, extraordinaria 
importancia al inciso que establece que, en mate­
ria militar. la plena responsabilidad se adqUiere 
a los 18 años de edad. 

Esto me parece especialmente grave, porque cen­
tradice los procedimientos establecidos ya en 
el p'aís en cuanto dice relación con la justicia pa_ 
1'a los menores, toda vez que hasta se ha dejado 
al margen de los derechos, tanto electorales co. 
mo de carácter sindical, a aquéllOS, al extreme que 
sólo hace muy pocas semanas la Cámara aprobó 
una reforma del Código del Trabajo por la cual 
Se rebaja de 25 a 21 años la edad para poder Sf:! 

elegido miembro del directorio de un Sindicato. 
Entonces, aparece evidentemente una contradic­

ción, que Yo no sé qué explicación podría tener, 
tanto más cuando sabemos también que el éarác­
ter de la justicia militar no tiene la flexibilidad 
de la justicÍJ. ordinaria ni ofrece, al que llega an­
te ella como inculpado, la misma oportunidad de 
• 

defenderse que ésta. 
Yo, señor Presidente, con el objeto de facili­

tar la discusión particular en el momento epor­
tuno, me permito pedir al Honorable Diputado In_ 
formante alguna explicación acerca del alcance <i<! 
esta reforma del Código de Justicia Miliatr. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). -- Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.- En realidad, la Ob. 

servación del Honorable señOr Gcdoy aparece, a 

• , , 
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p"'imera vista, justificada, porque esb disposición, 
tal como está concebida, es una excepción, dentro 
de nuestro régimen penal normal, en que la ple­
na responsabilidad se adquiere a los veintiún 
aúos; pero la disposición del articule 205 que se 
propone modificar, especialmente el inciso 2.c, se 
refien o gua.rda relación, más blerl dicho; COI, 

la Ley de Reclutas y Reemplazos de las Fuerzas 
• Armadas, por cuanto saben los Honorables colegas 

que los ináividuos son llamados al servicio mili­
tar cuando cumplen dieciocho años de edad Y, en 
consecuencia, no pod'rían quedar afectos a la le­
. gislación militar sin pasar previamente por los 
T;'ibunales de Menores, como ocurre en el caso 
ordinario. 

Cuando un individuo, en la vida civil, comete 
un delito y es menor de veintiún alios, tiene que 
pasar per los Tribunales de Menores En el caso 
del Ejército es distinto y esta disposición o el 
contenido dz ella no obedece nada más que a co­
locar en armonía lo dispuesto por las leyes de re­
clutamiento con el Código de Justicia Militar; por­
que de lo contrario pedría ocurrir que un indi­
viduo no pudiera ser castigado en el caso de co­
meter un delito militar o no pudiera ser juzgado 
por los Tribunales Militares, en el caso que el 
Juzgado de Menores lo declarara sin discermmlei1_ 
too 

A esto ohedece esta disposición. 
El señor GODOY. ¿Cómo se ventila actual-

mente esta situaCIón que se produce? ¿Cómo se 
ventila al delito o una falta cometida dentro del 

servicio? ¿No conocen de ella los Tribunales MI­
útales sino los Tribunales Civiles? 

Deseaba esta explicación porque no sé hasta 
dónde haya ventaja en alterar la situación que 
existe actualmente, 

El seúor UNDURRAGA. ¿Me permite, Hono-
r8ible COlega? 

Ello obedece. como he manifestado ... 
El señor COLOMA (Presidente). '- Ha llegado 

la hora. , 
Queda pendiente la díscusión del proyecto. 

S. PROYECTO AGREGADO A LA CUENTA DE 
LA PRESENTE SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). SOlicito el 
asentimiento unánime de la Sala para agregar a 
la Cuenta de la presente sesión un proyecto de­

vuelto por el Senado que establece exención a los 
edificios destinados a vivienda. 

10. SUSPENSION DE LA SESION, ' 

El. sef'ior COLOMA (PresIdente). - Se. suspende 
la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

11, ACTUACION DE LOS GOBIERNOS DE IZ­
QUIERDA FRENTE A LOS PROBLEMAS 
ECONOMICOS y SOCIALES DEL PAIS • 

'El señor COLOMA (Presidente). - Continúa la 
:o;es1ón. 

corresponde el primer turno al com1té Conser­
vaaor. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FERNANDEZ LARRAIN. Pido la 

palwbra, señor Presidente. 

, 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor F'ERNANDEZ LARRAIN. Seflor Pre­
s1dente, antes de dar comienzo a cIertas observa­
ciones que me voy a permitir hacer ante la Ho­
norable Cámara sobre economía general, como son 
un tanto extensas, pida al señor Presidente que 
tenga a bien recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que se me prorrogue el tiempe 
hasta el término de ellas. 

El señor COLOMA (Presidente). No puedO 
hacerlo, Honorable Diputado, porque todavia no 
hay número en la Sala; cuando haya nÚmero • 
solicitaré el acuerdo de la Cámara en el sentido 
que Su Señoría indica. 

Puede usar de la palabra Su Señorla. 
El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Señ®r Pre­

sidente: 
Su Excelencia el Fresidente de la República ayer 

ha asumido la jefatura de la Nación, después de 
permanecer dos meses en el extranjero, visitando 
diversas naciones del continente americano. 

De los resultados de este pesadísimo y abruma­
rlor. esfuerzo que ha realizado el Excmo. señcr: 
Ríos nada sabremos hasta mientras tanto no se , 
concreten los acuerdos a que pudo haber llegado 
en las numerosas entrev1stas que ha sostenido 
con los dirigentes de las RepÚblicas visitadas, en 
el curso de su irregular y capriChoso itinerario 
de viaje. 

Pero, no es éste, Honorables colegas, el objetivo 
de las observaciones que inicio. Mi propósito es 
más modesto y simplemente deseo presentar al 
Excmo. señor Ríos un ligero bosquejo de algunos 
hechos que han ocurrido en su ausencia y que 
pueden merecer importancia, tanto en bIen como 
en desmedro de la NacIón. 

Cuando a fines de septiembre último el Exce­
lentísimo senor Ríos abandonó el pals, ya en el 
Stmbiente público nacional se había acentuado 
gravemente ese mal que con tanta propiedad el 
mismo señor Ríos había definido como de "des­
integración moral del pais". 

Una nube de conflictos ilegales y anticonstttu­
cionales de obreros y empleados caía sobre nues­
tras precarias fuentes de producción y sobre nues­
tras débiles posibilidades fiscales. Desde todos 103 
ángulos de la vida del trabajo convergían, como 
en concertado intento, los "pliegos de peticiones" 
y "los movimient{)s reívindlcaclonistas", con la 
misma odiosa y autocrática eficac1a que alcanza­
ron en sus tiempos los "úkases lmperiales" de la 
antigua Rusta Zarista, 

LAS DECLARACIONES DEL SEROR MEJIA~ 

Sin embargo, el pesimismo que nos invadia por 
la flagrante debilidad que acusaban estos tristí­
simos hechos, se detuvo un instante cuando el 
país conoció las terminantes declaraciones que 
sobre tales tópicos hizo el nuevo Gobierno que 
presidían el Honorable senador Duhalde y el señor 
Mejías, ' 

Este último, en boletín que acogió la prensa el 
día miércoles 3 de' octubre pasado, afirmó a nom­
bre del Ejecutivo: 

"Es decisión del Excelentísimo setíor Alf1'edo 
" Duhalde y del Gobierno ellminar los factorea 
" que perturban la producción, especialmente las 
.. huelgas y suspensión de labores que se produ­
,. cen sin motivo justificado o' al margen de la 
" ley, y aquellas que se mantienen sin solución". 
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y agregó tnás adelante: "Lo que hay que acen­
.. tuar ante nuestros conciudadanos es la reali­
,. dad de los deberes y obligaciones que impone 
.. el momento por que cruzamos. Necesitamos sos­
.. tener la conciencia permanente de que vivimos 
" bajo circunstancIas de extraordinaria exigencia: 
" de que ellas no pueden recibir otro tratamiento 
". que el de nuestro esfuerzo perseverante, de 
.' nuestros sacrifi.cios y de nuestra más útil actl­
.. vidad; de que un sentimiento efectivo de res­
o ponsabilidaa en cada instante debe ser nro-te de 
. , nuestra actitud: y de que sólo estos medios y 
• • . nuestra sobriedad y elevación moral pueden !le-

.. gar a superarlas. Cualquiera otra pOSición ha­
" bría que estimarla como de abandono o renun­
.. ciación, cuando no, con expresión más fuerte. 
" de ·traición". 

Como digo, Honorables colegas, al conocerse 
estas termInantes, clarísimas y consoladoras de­
claraci?nes que oficialmente hacía el Gobierno 
del senor Duhalde, por boca de su Ministro del 
Interior, señor Mejías, se produjO una saludable 
sensación nacional de alivio en todos los sectore:. 
de la opinión pública. 

Se creyó, por muchos que, por fin, tenlamo~ 
una autoridad consciente y responsable al frente 
del Gobierno. Y no se podia pensar en ot!-a for­
ma, porque tales declaraciones las habia lormu­
lado el Gobierno espontáneamente. 

Pero na necesitó pasar mucho tiempo para que 
se nos revelara brutalmente la absoluta Insince­
ridad de la altisonante y palabrera resolucIÓn del 
Gobierno y para que nos envolvieTa de nuevo la 
evidencia de que nos hallábamos en el mi~mo, si 
no peor, disparadero en que habia dejado al país 
el Ilustre Viajante. 

. y un mismo signo de debilidad, de inconsecuen­
cia y de desidia s.íguió marcando todas las actua­
ciones del Ejecutivo. 

EL VERDADERO CONCEPTO DE GOBIERNO 

. Podría, Honorables colegas, ocupar todo el 
tl.empo que. dispongo c~m sólo referirme a la gra­
n,Izada llUVia de conflictos que entorpeció graví­
sl~amente el pr?ceso de la producción nacional 
en los sesenta dlas del Gobierno subrogan te, pe­
ro, en realIdad, como estos hechos están dema­
Siado cercanos en el tiempo y en el recuerdo de 
10~ .habitante~ de Chile, me parece que seria' in­
ofiCIOSO repetIrlos. 

:or lo demás, ellos son derivaciones legítimas 
e Implacables de un falso e Inconcebible concep­
to de Gobierno. Gobernar no es enterar un plazo 
de . veraneo, abandonándose al delicioso cansancio 
de la naturaleza, postergando el cumplimiento de 
los deberes más elementales. Gobernar no es ni 
sonreír ante el pueblo, ni cumplir rigurosamente 
las pesadas o graciosas ritualidades de la vida 
oficial • 
Gobe~ar no es acudir a las 'actos inaugurales 

o . de.port~.vosa cosechar desleídos aplausos de ese 
publlco ~speso y municipal", como geniaimente 
lo deno_mmara el inmo::tal Eca de Queiroz. 

En fI~, la idea de Gobierno no puede calza 1 

c?n la Idea de espera, con la intención de quien 
solo :;guarda el término de Un plazo, con la des­
falleCIente voluntad del funcionario que dia a dia 
v~. desprendiendo las hojas del calendario, en vi­
gilIa de la soñada hora del reposO. 

Por último, el ejercicio de la idea de Gobierno 

• 

• 

no puede reproducir el arte aplicado del equili­
ocio, de la debilidad, de la cesión, del entreguts· 
mo, para prolongar o completar un mandato. 

Gobernar es algo muy distinto a todo esto y es 
algo serlo_ Si el honor que envuelve esa mislór • 
es muy grande, mayores aún son los sacrificio" 
que, de todo orden, Impone. Y cuando, como en­
tre nosotros sucede, el Ejecutivo es omnipotente. 
y el Poder llega a los linderos del absolutismo, 
entonees las respomabilidades de quien retiene el 
Mando se multiplican y crecen en progresión geo­
métrica . 

Porque, señores, no es posible negar ni discutir 
siquiera que el Presidente de la RepUblica de Chi­
le tiene una suml. fabulosa de atribuciones, di­
rectas o indirectas, y que, por ello, prácticamen­
te, está constituido en un autócrata. 

No me he de extender en este particular, pero 
he auerido deja!" sentada esta circunstancia antes 

• de al1ürdar el objetivo princIpal de estas observa-
• • ClOnes. 

12. PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
I,ABRA. 

El seño!' COLOMA (Presidente l. Solicito el 
asentjm'~llto unánime de la Saja para prorrogar 
la hora hasta el término del discurso del señor 
Diputada; para dar diez minutos al Honorable se­
ñor Uribe y die:r, al Honorable señor Yrarráza­
val, que desea ocuparse del alza de tarifas eléc_ 
tricas. 

El señor BARRIENTOS. ¿Por qué no se in­
serta en el Boletín el discurso del Honorable f;€­

ñor Fernández? 
El señor GARDEWEG. ¡Cómo se le ocurre! 
El señor LEIGHTON. Es mejor que se lea . 
El señor ROSSETI'l. Yo pediría cinco minu 

tos a fin de tratar la cuestión telefónica. 
El señor COLOMA (Presidente). Entonces. St' 

prorrogaría la hora par el tiempo que el Honora­
ble señor Fernández necesite para terminar gÜ 
discurso; par diez minutos que ocuparía el Ho~ 
norable señor uribe; por diez minutos para el 

Honorable señor Yrarrázaval; y por cinco minuto.s 
para el Honorable señor Rossettí. 

Acordado_ 
El señor Y ARARRAZA V AL. Y autorizacion de 

la Cámara para insertar en el Boletín unos do­
cumentos ... 

El seüor COLOMA (Presidente).- La Pedlre 
oportUIJamente, señor Diputado. 
. Puede continuar el Honorable señor Fernálldez. 

];'l.-ACTUACION DE LOS GOBIERNOS DE IZ· 
QUIERD.~ FRENTE A LOS PROBLEMA~ 
EVONOlUICOS y SOCIALES DEL P.US. 

El señor FERN ANDEZ LARRAIN. Dentro 
del tiempo qUf dispongo deseo desan-ollar 
algunas ideas generales acerca del más grave. 
del más agUdo y del más importante de los ma­
les qUe aquejan al pais: la indisciplina social. 

I .. ~ INDIS'CIPLINA SOCIAL 

Y, preyiamente, creo necesario decir qu~ este 
mal qUe va desde el pavoroso problema del au 
sentismo en el trabajo, hasta el cotidiano espec­
táculo de las huelgas legales e ilegales, no es el 
único y exclusivo factor de nuestra "desintegra­
ción moral", porque hay otros muchos, sino que 
es uno de los que acentúa con mayor fuer:>:a el 

• 
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desplazamiento del país hacia el abismo que nos 
C<ipera, a no gran distancia de estas horas o 
minutos. ' 

Es neeesario, también, recalcar, en estas pre­
nas observaciones que Chile es un pais muy po· 
brt:. y que nuestra deb:lidacl económica salta y 
se empequeñece al contacto de cualquiera esta· 
dística exterior. "Años atrás, presenté a esta Cá­
mara un estudio sebre este particular en que d~­
mostré. a la luz de cifras, la insignificante o 
easi .. inexpresable posieión que teníamos en el 
('~calafón de la producción mundIal. 

Ahora, si para cohonestar la realidad de nues­
tra pobl'eza se haraja sobre las reservas poten­
ciales del pais, bastará agregar que tales reser­
YII.S potenciales, no est~n, desde luego. al alcanee 
nt de nuestra. escasisima población, ni de nues­
tra insignificante capitalización. 

En seguida, planteando el problema dentro del 
t.erreno que pisamos y afirmados en la inobjeta­
billdad de los números que arrojan los balan_ 
ces de producción y las cmmtas de la bacanal 
en que vivimos, necesariamente se nos abrirá a 
la percepción de nuestros sentidos la catastrófi­
ca e implaéable realidad del mañana 1nmediato, 

El pais conoce suficientemente, porque lo ha 
sufrido en carne propia, el resultado a que no' 
ha conducido la política económico-social del Go­
bierno de Frente Popular, y que se ha ejercido 
en los últimos siete años cor:tidos, con la misma 
t' inval1able simplicldad e inconsciencia con que 
nació. 

Se ha creído, y al pareoer se sigue creyendo, 
en la milagrosi~ad d,elcirculante Y en la ina·go­
tabilidad del capitaL En una palabra, se ha lle­
gado a pensar que el bi1lete intrínsecamente tie­
ne virtudes divinas y que por espontánea genera­
ción crea de la nada elementos de protección 
y sustento del ser humano . 

y no a otra conclusión nos lleva el estudio 
oel proceso económico-social de estos últimos sie 
t,t' años. Como veremos, para empujar al pais 
hacia el estado de desintegración moral que re­
conoce el propio Presidente de la República, ha 
sido necesario que se congreguen y mancomunen 
la irresponsabilidad y la debiliclad de los que man­
dan y la coacción de los que obedecen 

y como no puedo desarrollar ahora en too,-,s 
Sl.l$ aS15cdo.<r 1a monumental extensión de este 
tópico, voy l\ concretarlo a la materia que ya he 
,,:udido: la indisciplina social. 

Los números ahorran muchas palabras. En 1~ 
cuadros que a continuación leeré, mis honora-

• 
bies c-olegas podrán apreciar cómo en el tópico 
escogido .'i€ reproduce con fidelidad la consigna 
o política económica que ha caractertzado al Fren­
te popular de Chile, que, ·por lo demás, nO ha 
hecho sino seguir la mi'sma trayectoria que han 
curl'ado todos los regímenes de izquierda popu­
lista qu,o se han ensayado en el mundo. 

La caracteristica esencial de estos Gobierno es 
.. ei imnecUato y violento aUUl{!nto de Jornales y 

emolumentos del trabajo, sin relacionarlo con el 
ritmo de la producción y, al proceder asi. han 
desquiciado desde la partida la estructura econó­
mIca de los países en que han actuado. 

Estos Gobiernos' ponen así con una urgencia 
pasmosa el primer eslabón de la cadena de la 
inflación q u e, d e s pué s, :; o n in cap a e e s 

• 

• • 

de cortar y Que t'Ormina por ahorcarloo. 
ciadamente, est06 regímenes caen y se desplazan 
cuando los daños y el trastorno se hacen irrepa· 
rabIes. 

Paso a dar algunas cifras: 
Mayor gasto acumulativo que han significado a 
la producción del país las reivindicaciones eco­
nómicas de asalariadM, por medio de los COD-, 

nictos colectivos d'el trabajo. 

En los 7 años de la administración Alessandri, 
1932-1938: $ 331.000.000, o sea, $ 47.000,000 anuales. 

En los 7 años de administración de Frente 
Popular, señores Agu:rre Cerda y Rlos, 1939-1945: 

$ 3.168.000.000, o sea, $ 432.000.000 anuales. 
Es de ad' ertir que en los tres años que gober­

nó don Pe ira Aguirre Cerda, este proceso in· 
flacionista no tomó el 'mela. rapidez y volumi­
nosid¡>,d que ha alcanzado en los cuatro años de 
Gobierno del Excmo. señor Rios. Evidentemente, 
el señor Aguirre Cerda conservó. dentro del to­
rrente que 10 llevó al poder, cierto sentido 'de Go­
bierno. 

Con todo, su administración adoleció de lo.s de­
fectos y vicios típicos de los Gobiernos de Iz· 
quierda. 

Las siguientes cifras comparativas de las tres 
últImas administraciones atingentes a conil1ctos 
colect.ivos y hUe~gas ilegales son clarísimas para 
aprecIar el cammo en pendiente en que vamos 
andando: 

Conflictos Total asaJa-
colectivos y liados com-

AÑOS huelg. ilegales promedios GOBIERNOS _. 
1932 54 7.800 AJell8andrl 
1933 175 24,700 o. , 

1934 136 20.800 .. 
1935 155 19.700 .. 
1936 203 40,20() .. 
1937 252 4.1,000 • o, 

1938 257 51,400 .. 
• 

TOTAl, 1.232 205.600 

1939 658 133.600 .. 4.gllijEte Ccl d a 
1940 1,155 • 159,000 .. 
1941 908 117,700 o, 

• 

TOTAL 2,721 410,300 

1942 866 135,300 Ríos Morale8 
1943 1,081 192,200 .. 
1944 1,163 130,000 .. 
1945 974 234,600 >, 

TOTAL 4,084 - 692,100 
- -
Total Izq. 6 .. 805 1.102,400 

El cuadro, anterior, se resume en los siguien­
tes guarismos: 

Período Al('.ssandri (7 años) 1932-1938). (Ad-
vierto que en estos cuadros hemos agregado el 
años 1932, que no corresponde a la administración 
Alessandri; pero asi lo hemos hecho para tomo 
parar dos períOdOS de igual número de años): 

Conflictos colectivos del trabajo y huelgas ile_ 
gales en 7 años de la administración Alessandri, 
incluido 1932: 1.232 conflictos. 

• 

• 

, 
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Asalariados comprometidos en estos conflictos 

-y huelgas, 205.600 obreros. 
Periodo Al:Uirre Cerda-RIos (7 a,ños), 

'l939-194:5. 

COnflictos colectivos y huelgas ilegales en 
1 años de las administraciones Aguirre Cerda y 
Ríos Morales (!1939-1945), 6.805 conructoJ. 

Asalariados comprometidos en estos conflictos 
y huelgas. 1 millón W2,400 obreros. 

A nuestro entender, el conocimiento de tales cL 
iras es suficiente para que el más obtuso e in­
diferente ciudadano pueda medir la gravedad de 
la situación en Que nos hallamos. 

El sefior LEIGHTON. ¿Me pe"'nmnite una inte­
rrupción. Honorable Diputado? 

EJ señor FERNANDEZ Con muo 
cho gusto. 

El señor LEIGHTON.- Su Señoría está. ha­
ciendo referencias al número de conructos del 
trabajo producidos en estos últimos afias. A mi 
me parece que ellos han crecido. indudablemente, 
en comparación con los que se produjeron du-
1'\Ilte la administración del sefior Alessandri. aun 
cuando en dicho periodo hubo un número consi­
derable de ellos. 

Sin embargo. este aspecto no creo que sea el 
más trascendental en esta materia y me voy a 
permitir formular a Su Sefioria una pregunta, 
que creo no va absolver en el resto de sus ob_ 
servaciones. 

¿Cree, Su señoría. que estos confijctOs del tra· 
halQ no han contribuido a mejorar el standard 
de vida de los obreros o de los trabajadores en 
general? 

Le hago esta pregunta a Su sefioría, porque 
cualquiera que sea la respuesta que me dé posi­
blemente va a ser la misma a qUe me vaya referir 
en un momento más y que está en relación' con 
algo que expresó ayer en la Com1.~ión de Ha_ 
cienda el señor Jorge Alessandri, presidente de 
la Confllderación de la Industria y del Comer-
cio. . ' 

según la Jpinión del señor Jorge Alessandri . " 
que, a mi parecer. es la legítima, la verdadera-­
el standard de vida de los trabajadores, mejor 
dicho, la. mayor cantidad de cosas útiles al aL 
canee de sus salarios o de sus sueldos, ha ido cre­
ciendo notablemente en estos últimos afios; de 
donde yC' creo se desprende la conclusión de que 
este mayor nt¡Jnero de conflictos ha contribuido a 
ml',Íorar la vida de los trabajadores. 

.' Entre otras conclusiones, creo yo que se' puede 
.sacar ésta. posiblemente, Su sefioria va a sa­
car otras. Pero. de todas maneras, me interesaria 
conocer Su opinión respecto de este punto: si es­
too conflictos del trabajo han servido o no para 
mejorar las condiciones de vida del trabajador. 

Nada más. 
El señorF 'C1'''''E'DRNANDEZ LARRAIN.- Lamento, 

Honorable colega, estar en completo desacuerdo 
con Su señoría. Más adelante, en el curso de 
esta. misma exposición. podrá conocer Su sefio_ 
rIa' las razones que tengo para pensar de esta 
manera. Desde lue'5o, puedo ... 

El señOr I,EIGHTON.- Muy bien. 
E) señor FERNANDEZ LAARAIN. . .. antici-

par que la Uniea forma de poder mejorar el 
standard de vida, no sólo de los obreros, sino de 
todos los ciudadanos en general. es aumentando 
la producción; porque nada se saca y nada se 
obUene con el aumento nominal de los salarios, 

, 
• • 

si realmente no se la! da mayor 
productos en el mercado ... 

El señor LEIGHTON. En cierto .... 
El señor FERNANDEZ IN .. -

't ? perml e .... 
¿Si me 

El señor LEIGHTON. ¡Es Su Señoría el que 
me permite .a mi! • 

El señor FERNANDEZ agle-
gar a Su Señoría qUe la producción, desde el 
año 1938 a esta parte, ha aumentado sólo en un 
17,5 por ciento; pero como la población del pals, 
a su vez, ha tenido un crecimiento vegetativo que 
equivalente aproximadamente a 1.6 pOr ciento anual 
el aumento de la prOducción, en definitiva. es 
sólo de un 8 por ciento. Y para este aumento de 
la producción ha existido no sólo lIn aumento de 
los salarios de los obreros. sino también de los 
sueldos de los empleados públicos y particulares. 
de los presupuestos y del circulante. superior a un 
40 por, Ciento anual. 

Como -ve Su sefiorla, existe una deproporción 
comple+a ... 

El señor LEIGHTON.- Es un tema de análi­
sis, Honorable Diputado. Pero. de todas maneras, 
yo agradezco mucho la contestación de Su Se­
ñoría. 

El señor F'H:RNANDEZ LARRAIN. Más ade_ 
lante, en el curso de mi exposición, podré dar a 
Su Seftoría una contestación con mayores deta_ 
lles a este respecto. 

y al continuar mis observaciohes sobre ind!scl­
pUna social. quiero agregar todavia que la pen­
diente que acusan las estadísticas que he dado. 
se ha ido inclinando cada vez más. Asi, en los 
últimos sesenta días se han quebrado todas las 
marcas que había alcanza.do el Gobierno del 
Excmo. señor Rios en 10 que atafie a indiscL 
plina social. El sefior Duhalde, por esto. pasó a 
detentar un "récord" indiscutido, cosa que, en con_ 
sonancia con el gran espíritu deportivo que to­
dos le conocen. no ha de resultarle muy ingrato. 
Al fin y al cabo, no es fácil ganarse un primer 
lugar. en un espacio de tiempo tan reducido f 
frente a competidores tan distinguidos. . 

En resumen, en los sesenta días de la AdmL 
nistración Duhalde ,el número de obreros com­
prometidos en conflictos sociales ha llegado a 
90,000. . 

Apréciese que en los 7 afias de Administracion 
Alessandri sólo 200,000 obreros estuvieron envuel­
tos en conflictos colectivos, de tal modo que a la 
Administración Duhalde le han bastado 60 di" 
para completar el 50 por· ciento de lo que acon_ 
teció en los 2,455 días que comprende el periodO 
Alessandri. 

El señor l."EIGHTON.- Pero esté-bamos en gue-
rra. 

• 

El sefior F'ERNANDEZ En reaU-
dad, la sóla enunciación de estas cifras.,. 

El señor ROSSE'I"I'I. ¿Me pel1nite una in. 
terrupción, Honorable colega? 

El sefior FERNANDEZ LARRAIN. Yo tendria 
el mayor gusto en conceder una interrupción a 
Su Señoría. pero no lo hago. porque al hacerlo 
se pierde la unidad del raciocinio de' esta exposi-

. , 
clan. 

El señor LEIGHTON. ¡Pero le hemos prorro-
gado la hora, Honorable Diputado! 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Al térmL 
no de mis observaciones podrá hacer Su Seño­
ría las que estime convenientes. 

Ei sefior LEIGHTON. ' ¡Es que pierden su im-

• 

, 

, J 
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portancia y su oportuntdad, Honorable colega! 
El sefior F'ERNANDEZ LARRAIN.- En realL 

dad, la sola enunciación de estas cifras, nos aho­
rra el caudal de consideraciones que de todo 
orden saltan de tan espeluznante realidad. Por­
que, ¿qné imprecaciones, qué gritos de justisima 
vidlencia pueden proferirse que no resulten apa_ 
gados en su intensidad y débiles en su fuerza 
frente a la solemne notiflcacióv de esas cifras? 

Creo señor Presidente, qUe ya .:Stamos topandO 
justamente el límite de lo posible en que puede 
~antenerse nuestra organización económico-cons­
titucional. 

Han sonado ya los timbres de seguridad y no 
podemos seguir confiando indefinidamente en que 
el motor no ha de reventar. 

• 

EL AUSENTISMO INJUSTIFICADO AL 
. TRABAJO 

Pero hay otro aspecto que atañe a· la indiscL 
pUna socIal que adquiere también una fundamen. 
tal gravedad y qUe se agrega pesadamente entre 
los factores que detienen la produccIón. Me re­
fiero al ausentismo al :;rabajo. 

Quiero ser breve al tocar este asunto. En una 
encuesta sobre ausentismo al trabajo realizada 
por los Servicios del Ministerio respectivo, en oc. 
tubre de 1943, y practicada en 2,316 establecL 
mientos de diversas actlv1dade1! (Industriales. agrl­
colas y comerciales), se llegó a las Siguientes con. 
clusiones en los días que se indican: 

Lunes: faltó el 10,42 010 de los obreros. 
Martes: faltó el 7,30 010 de los obreros. 
Miércoles: faltó el 5.80 0'0 de los obreros. 
Estos resultados dan un promedio de 7,84 ola de 

inasistencias diarias. 
Agrega el informe que "las ausencias al trabajo 

.. tuvieron su mayor agrupación en relación con 
"los establecimientos que cuentan con mayor 
" número de obreros y con un mear salario me­
" dio, superior en 65 010 sobre los salarios medios 
.. que se pagan en los que no acusan ausentls­
.. mo". 

Dejo s610 enunc'ada esta circunstancia. 
Ahora, las lna.slstencia al trabaja quedaro!, 

agrupadas bajo los siguientes rubros: 

Por enfermedad .. '.. " .. .. .. .. 
Causas injustificadas de otro orden . . 
Causa. s injustificadas ., .. .. .. " .. 

1,78% 
1,64% 
4.42% 

7,84% 

. Hay que añadir que, como estos porcentajes ca. 
rresponden s610 a tre~ dtas de la semana, lune.!!. 
martes y miércoles, el verdadero ausentismo al tra. 
bajo, ajustandO los demás días de semana, llega 
efectivamente al 

6,55~ 

Asi bien, como el ausentismo por causas Injus­
tificadas alcanza prácticamente al 60 0'0 del por. 
centaje anotado. llegamos a la conclusión gene­
ral que un 4 010 de los obreros falta al trabajo sin 
motivo 'ttendible. 

El señor LEIGHTON. Me permite una In-
terrupción, Honorable colega? 

El señor F'ERNANDEZ . . Vuelvo 
a repetir lo que dije al Honorable señor Rossettl: 
las interrupciones hacen perder tOda la acción 
de conjun';o de la eXp"sic1ón. 

. . --
Por lo tanto, ruego a Su Señoría' que se sirva, 

hacer sus observaciones cuando haya terminada 
de formular las mias. 

E.l señor LEIGHTON.­
El señor F'F:RNANDEZ 

Voy a manifestar; .. 
LARRAIN. - Sieneo 

mucho, Honorable colega, tener que negarme por 
las razones ya expuestas. . 

E.l señor LEIC.H'I'ON.- Voy a. hacerle una. 
observación muy breve. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN._ Lo sien'.o 
mucho. 

El señor COLOMA (Presidente). - &1 Honorl,­
ble señor Fernández Larraín no desea ser !11-
terumpido. 

El señor LEIGHTON. - Pero si fui YO quien 
pidió a los Honorables Diputados radicales qWI 
no se opusieran a la prórroga de la hora. 

. HABLAN VARIOS se:&OREJS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a ¡o.~ 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor LEIGHTON.- Muy agradecloQ. 
El señor GODOY. - i Qué manera de eludir 

las Interrupciones! 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego al 

Honorable señor Godoy se sirva guardar sUeu-
clO 

El señor PERNANDEZ. LARRAIN. - En Tela. 
<"Ión con las causas del ausentismo del trabajo, 
de más e . .,tá decir que el alcoholismo se lleva 1& 
mayor troncha de este porcentaje, aparte de que 
los juegos de 'azar y otros vicios suman sus efec­
tos a este aus€ntismo • 

Siguiendo en este raciocinio, quiero mostrar qué 
enorme y desastrosa influencia alcanza el au­
sentismo injustificado en el proceso de la pro­
dUcción. 

La población trabajadora de Chile se estinli!., 
en 1.071.000 ciudadanos. 

Como el 4 o!o de estos asalariados deja de trl<­
bajar diariamente por causas injustificadas, te­
nemos que diariamente hay una masa de 

42.000 ASALARIADOS 
-" 

que no allega su esfuerzo al proceso de la pro­
aucción. 

El señor LEIGHTON.- ¿Y la cifra de los dw,­
has d'e fundo que no van a sus la.bores? 

El señor GODOY. - Que no han trabajad0 
nunca. 

El señor F'FiRNANDEZ LARRAIN.- No con­
testo a palabras demagógicas. Estoy hablando en 
"erio. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
íos señores Diputadas se sirvan guardar silencio. 

El SEñor PERNANDEZ LARRAIN .. - AhOf:!, 

como estos asalariados ganan un jornal medil .. 
de $ 25 diarios, tenemos que por este capítUlo ¡"" 
masa trabajadora deja de percibir la "urna ti.e 

$ 1.050.900 DIARIOS 

que, !1 su vez, Significa 
1280 días) 

en el año de traba'\.¡ .-

LA SUMA DE $ 294.000.000 

Bien, esta menor entrada anual que tiene ¡",. 
masa obrera por inasistencias injustificadas a.l. 
trabajo se' traduce, naturalmente, en una menor 
prOducción y para calcularla hemOs adoptado t'! 

• 

• 
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mismo sistema que utilizaron los Servicios del 
Trabajo,en el estudio realizado en 1943. 

Para este efecto, en el estudio aludido se deter­
minó un punto de partida que se fijó después de 
prolija investigación y que se condensa en la 
;;iguiente enunciacLón: 

Para 2.600.222 días-obreros, no trabajados C'J-, 
rrespondió una disminución de producción de 
$ 229.879.207; es decir, $ 88 diarios por obrero. 

Así, pues, por el desarrollo que ya he realiza­
do, al ajustar las operaCiones a los nuevos dar,os 
bases emanados del último censo de población, 
hemos llegado a determinar la cifra de 42.000 
obreros d:arios inasistentes al trabajo por cau­
sall injustificadas. Para conocer el número de 
días-hombres que corrEsponden a U:. año nos (las 
tará multiplicar esa cifra de 42.000 obreros por 
280 (número de días hábiles del año). 

En esta forma. llegamos al numeral de 11.760.000 
obreros días ausentes al trabajo por causas inju.s­
tificadas en el año 1945. 

En seguida, aplicando la pauta que da el estu .. 
dio d~ los Servicios del Trabajo, podemos obtener 
aproxImadamente la disminución de producclón 
que determina el ausentismo injustificado al tra­
bajo para el presente año. 

Cada día-obrero no trabajado Significa una dL"i­
minución de producción de $ 88 Y como los dias­
obreros no trabajados, injustificadamente, en el año 
en curso llegan a 11.760.000, tenemos que la mer­
ma en la producción nacional, por este capitulo 
llega a 

$ 1. Mi. 000 . 000 

y debo subrayar que, En esta cifra de disminu .. 
ción de producción no están considerados los efec­
tas de las huelgas y conflictos colectivos del tra­
bajo. Que quede bien en claro: la cifra de dismi· 
nución de Producción que he dado atañe exclUSIva 
mente al ausentismo injustificado al trabajo 
(alcoholismo ryotros rvicios de carácter social; jue­
go de azar, etc.). 

Ahora, respecto a las grandes pérdidas que oca 
sionan las huelgas y los conflictos colectivos, des­
graciadamente no se ha hecho aún una in ves­
tlgación seria y completa. Los datos que existen 
sobre este particular son aislados y cuando mu­
cho comprenden a un detenninado establecimien. 
to industrial o minero. 

El señor GODOY. i Pídaselos a Hitler! 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

~eñor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

E~l señor GODOY. - En el testamento de Hitler 
vienen esos datos. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN - Con todo, 
no Es exagerado estimar que por el factor huel­
gas, conflictos colectivo.,. etc.. se puede Ilegal a 
una muy alta cifra de disminución de la produc­
ción. Por mi parte, estoy reuniendo anteceden­
tes sobre este tópico y espero, más adelante, lo­
grar una aPreciación bastante aproximada acerca 
de las pérdIdas cuantiosas que arroja el factor 
que aludo. 

EL MENOR RINDE DIARIO DEL OBRERO 

Finalmente, y con la brevedad que el tiempo 
me Exige, quiero tocar otro aspecto distinto de 
]{ls anteriores, que .• e atraviesa, también, dañln::..-

--
mente en el proceso de la producción; el menor 
rinde diario del obrero. ' . 

Sobre este tópico, en un Estudio particular, rel1.­
iizado por técnicos y que comprendió a cincuentf\ 
grandes' empresas industriales, se han obtenido 
conclusiones muy interesantes y que permiten' li­
jar, con bastante aproximación, el porcentaje que 
corresponde al menor rinde diario por obrNo. ~om· 
parado", los años 1938 Y 1943. ..' . 

Los resultados de este trabajo son realml.'llte 
desalentadores; 103 rendimientos, en volumen' fr­
sico de producción (industrial y mineral), de obre­
ro-día han disminuido desde 1938 a 1943. en ltr1 

• 

8 por ciento. 
Este alto por~entaje de decrecimiento de I:~ .:a· 

pacidad productora individual de nuestros tra­
bajadores, aplicado al volumen total de la produc­
ción nacional significa una disminución, tradu­
cida en cifras que sobrepasa los $ 2.000.000.000. , " 

Esto, naturalmente. no implica que nuestra (lrC­

ducción haya decrecido en la suma indicada, sI_ 
no que hemos necesitado mucho mayor número de 
trabajadores para mantener o subir (en esca.~isl­
mas puntos) lo,; índices de producción. En m~­
nos palabras y con más claridad, el trabajo que 
en 1938 precisaba 926 obreros para realizarse. aho· 
ra. en 1943 ó 1945, exige la atención de 1.000 abre-
ros. 

En fin. hor,orables colegas, hay cien otro:! as­
pectos de importancia, atingentes a la indiscipli­
na en el trabajo, que operan negativamente en el 
proceso de la producción. Por desgracia, no me 
~erá posible tratarlos en estas observaciones 

Con todo, señor presidente, me parEce que . la.,; 
conclusiones estadísticas generales que he dado 
a conocer bastan Y sobran para formarse UIljUi­

cio completo sobre el gravísimo prOblema 'Fle 
abordo y para medir su terrible profundidad. 

Y si a. estos factores permanentes de indisci­
plina sadal que deti·enen o empujan hacia abajo 
101' índices de la produceión, se suma ahora' el 
dilurvio de confli()tos colecltivos, huelgas ilegales. 
etc .. qu{' se han desencadenado sobre las f~lente5 
de proc[ucciÓn ... 

El señor DIAZ. ¿ Y quién tien.e la culp,,? 
--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sellor COLOMA (Presidente). Ruego a loe 

Honorabies Diputados se sirvan guardar silenclo. 
El soeñor DIAZ. ¿Por qué no critica a los pa-

trones i!1transig~ntes? . 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable ¡e-

1101' Dla7., voy a llamar a larden a Su Señoría .. 
El señor FERN ANDEZ LARRAIN .-. .. llega­

mos a la pavorosa conclusión de que nos encon­
tramos en un callejón sin salida. 

UFlCLARi\CIONES DEL l\UNISTRO DE 
ECONOMIA 

Vale, pues. la pena hacer un prOfundo examen 
dC' nuestra .3i~uación. 

~~< . evjdente que algunos miembros del GobIer­
no. en tn' ellos el 5('11or Ministro de Economía se , 
han perCa taclc del desastroso camino que hemos 
escogido Nc otra cosa significa esta palmarla 
confesión del señor Pedro Enrique Alfonso .. • 

El señor GODOY. Pásele la escobilla. 
El senor COLOMA (Presidente). Honorable se­

~or GOdoy, ruego a Su Señoría S€ sirva guardar 
sllencl{) . 

• 
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874 CAMARA DE DIPUTADOS. 
~===-====. = .. ~~~~~~= .. = .. =======. 
E:' señor F'H:RNANDEZ IN. Dice el se-

:fJOr Pedro Enrique Alfonso: 
"Los simples aumentos de sueldos y jornales 

" que no vayan aparejadas de un aumento corre­
"lativo del volumen fíS1CO de la producción, no 
., llOnducen sino a crear un mayor poder com­
.' PI'ador para un igual mer·cado productor ... 

El señor DIAZ. ¿ Qué pretende Su Señoría? 
~Quiere practicar el n1h1lismo? 

El seí10r COLOMA (Presidente l. ·Llamo al or­
mm al Honorable señor Díaz. 

El señor LEIGH'l'ON. Esto es consecuenc1a de 
na per~lIitir interrupclonetó. 

El señor COLOMA (Presidente!. Hon()rable se­
fm, Leighton ... 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- ... llevan-
0' do esta política fatalmente a un proporcional 
'" encarecimiento de los precios. que hace Huso­
" :rio.~ esos aumentos. Lo que el país debe sabe:r 
'. y recol'dar en todo instante es que sólo un es­
" fuerzo creador. enérgico y tenaz, será capaz de 
" crear para los chilenos mejores condIclOnes ae 
. " vida. Esto implica voluntad de trabajar, ra?D­
., nable colaboración y esfuerzo disciplinado. No 
" hay ütro camino ..... 

y mas adelante, en esta misma declaraclOn, 
Agrega el señor Alfonso: 

"CQxno el excedente de. carbón. depositado en 
. las canchas de las minas, llegaba a constitulr 
.. un grave entorpecimiento al trabajO de esas 
" faof'nas, el Ministro de Economía inició gestio­
., n-f~ tEIldientes a obtener que el Gobierno ar­
.. gentino, interesado en adquirir carbón. enviara 
" por él banos de su bandera. Y cuando esto 
., OOUl'rlO con ventaja para la economía del país, 
" -en forma inusitada y escapando al control del 
" Goblerno, los obreros marítimos se negaran a 
,. atender las fa·enas de embarque, y más tarde . 
. , 101' p!'oplos mineros del carbón se negaron a 
" 1.J:abajar, como protesta por la llegada del bar-

t · .. '. {'tI argen lno '" 
E;) L;efior DIAZ. La d~mocracia se defiende ¡¡¡¡l. 
El senor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 

SeflOria guardar silencio. 
:El señor FIHlRJNAJNlDEZ I.ARlRAIN. 'Al leerse es­

tEl.' declaraciones terminantes del sefior Ministro 
d€ Economía, en cuyOS acápites finales reitera su 
soJidaridad a cuanto dijo sobre este mismo par­
t.ícwar, el Ministro del Interior, señor Mejias, y 
qUó' acogí al iniciar esta,s observaciones, realmen­
te· se experimenta una sensación de alivio y de 
¡¡¡¡.ti.<;facción. 

LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO 
Pero junto a ello. frente a nosotros, se abre un 

:inmenso signo de interrogación: Si el Gobierno' 
tiene conciencia y ha med'ido suficientemente la 
prroundidad del daño que acarrea la bacanal de 
de lndLc:cipl1na social en que vivimos; si el Go­
bienlO conoce todo el mal que se sigue de este 
estado de co.sas, ¿cómo es que continúa impávi­
dame:J.te desarrollando la misma, inconcebible y 
m~zquina política de debilidad y de subordina_ 
el6n ante las fuerzas disociadoras de nuestra pre­
{'sria econOllÚa? .. 

El señor DIAZ. Maten a lus obrer~, enton-

El sef\.or COLOMA (Presidente). Ruego á Su 
&ihda g~ardar silencio SI sIgue lnterrumpienao, 
)lO} a amonestar al Honorable Diputado. 

K señor F'ERNANDEZ LARRAIN. '" ¿o es 
;JIR Bn el Gobierno no existe unidad, ni criterio 

uniforme para apreciar estos asuntos de tan vi­
tal importancia para la salud y tranquilidad de 
la República? ¿ O hay en el propio Gobierno ele­
mentos Interesados en llevarnos al abismo? 

¿QUé pasa? ¿Que acaso en el régimen demo­
crático la libertad alcanza hasta la licencia? 

El sefior DIAZ. ¿Y las masacres que hacen 
Sus Señorias? 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Está bien, 
Honorables colegas, que el Partido Com\lnlsta ... 

El señor DIAZ .'-¡ Ah! ¡ Esa era la piedra de 
toque ... ! 

El señor F'H:RNANDEZ LARRAIN. .., siga 
practicando sus invari!l¡bleb métodos revoluciona .. 
rio.s, que otros no cuadran a sUS fines ulteriorea; 
pero, que el Gobierno, consciente del dafio me­
parable que tales irregularidades están ocasionan­
do al pais, se transforme_en cómplice y encu­
bridor de ese desorden. es co.sa inexplicable. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). Ruego a 10. 
señores Diputados se sirvan guardar sUenc10 . 

El sefior FERNANDEZ IN.· Nadie pue-
.. ie negar ni discutirlo siquiera, que el GOOierno ha 
amparado y estimulado, por debilidad. la indisc1-
plina social. Las huelgas ilegales, en buena pro­
porción han sido consideradas y aceptadas por 
el Ejec~tivo. en forma que quienes se han situa­
do fuera de la ley, lejos de rec1bir el castigo o 1M 
pena. que al respecto contempla el CÓdigo del 
Trabajo. han sido premiados por ese mismo Eje­
eutivo mediante la aceptaCión de SUB exigencllU!. , 

Demasiado se ha analizado y comprobado Ya la 
inconveniencia e ilegalidad manifiesta de los lla­
mados arbitrajes obligatorios. para que me ex­
tienda sobre ese tópico, 

LA DEBILIDAD GUBERNATIVA CAUSA FUN­
DAMENTAL DE LA INDISCIPLINA SOCIAL 

Pero hay alge evidente alrededor de este asun­
to: lo~ elementos revolucionarios, que al fin Y 
al cabo son los que manejan los movlmientotl 
obreros. han comprendido perfectamente bien el 
alcance, significación y caUBa de tan injUBtO. ar­
bitrario e llega1 procedimIento. Bien saben esos 
elementos que en todo esto no hay otra cosa que 
debilídhd, ¿por qué no decirlo?, cobardía. De tal 
medo que el recrudecimiento de la indisciplina 
social no es sino la derivación lógica e implaca­
ble de €sta ausencia de autoridad, o mejor di­
cho, de la existencia de una autoridad negativa, 
que abandona su responsabIlidad y se entr'ega an­
te cualquder amenaza. Y en este juego "a ceder", 

. como preció de una paz social ignomini.osa, e.s el 
país e! principal afe~tado. 

El sefior DIAZ .. ¿Quieren que se prodU2lCa un 
nuevo San Gregc·rlo? 

El señor LEIGHTON. ·Esas peticiones son a.b­
solutamente justas. 

El señor FEíRlNANDEZ LARRAIN. Y si para 
disimUlar esta realidad se arguye sobre el aumen. 
to de 17 por ciento de producción fislc·a que ha 
habido entre 1938 Y. 1944. podemos responder que 
tal aumento decrece al ocho por ciento, sI se 
aplica el ajuste de masar población, cifra des­
alentadora e insignificante. que· nos refuerza en 
nuestra opinión de que la indisciplina soc1al ha 
paralizado prácticamente los Índices de la pro­
ducción nacional. 
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Tan insostenible estado de cosas tendrá !atru­
men~ que cesar. Es imposible que pueda prolon­
garse una situac·ión semejante, sin qUe a la pos­
tre termine por d·estrozar la debilísima estructu­
ra económica del paIs. 

Nos encontramos. pues, ante un muy 
serío y, 10 que es peor. sin esperanza de solución. 
De parte del Gobierno no se advierte, fuera de 
:románticas declaraciones entregadas a la prensa, 
ninguna firmeza ni conciencia para abordar tan 
IeUcado asunto. 

En el momento presente, entre otros conflictos. 
está planteado el de los obreros del carbón, cuyas 
proyecciones son incalculables. Desde luego, las 
peticiones de alzas de jornales, para la sola Cia, 
de Lota. suben de Un monto de $ 100.000.000. Por 
otra parte esos mismos petiCionarios están po. 
.niendo gravísimas trabas en las negociaciones 
de las Compañias, al recordar el boycott a los eme 
barQues .de carbón a Argentina. Eln resumen, el 
contrasentido y el absurdo. 

El &pñor GODOY. i Absurdo es 10 que dice 
Su Señoría! 

El señor URIDE. ¿De qué otra co.sa nos quiere 
hablar? . 

El lreñor DIAZ. Eso es 10 que dice la reacc1ón. 
El señor COLOMA (Presidente). Llamo al 01'. 

den al Honorable sefio:r D1a.a. 
El señor DIAZ. Por lo demás, selior Presiden. 

te, el Honorable señor Fernández Larraín falta a 
Ja verdad .• 

El selior COLOMA (Presidente). Amonesto a 
Su Señoría. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. En esta ín. 
dustlia del carbón se han perdido. para la eco' 
n~ía del país muchos miles de toneladas, que 
pud1eron haber solucionado la falta de combus_ 
tible en los Ferrocarriles del Estado y en el Norte 
de! país, haber aumentado en cientos de miles 
de p<eS()~ lo/! ingres~ obreros e inCIementado las 
exportac~~nes de carbón a Argentina, asegurando 
la estabIlIdad de este importantísimo mercado y. 
finalmente, !!OI' ello haber mejorado la balanza 
~e divisa.s .. tan necesarias para hacer frente a la 
lmIJ(l·rta<'lOn Q·e maquinarias y otras materias pri­
mas insubstituíbles • 

Sin embargo. nada de esto ha sido posible al. 
can zar porque el omnipotente organismo de 1110 
CTCH, se ha atravesado dañinamente en el pro. 
::;eso de. la producción. fomentando las huelgas 108 
1Jll;ros lle?,a!es y los mil SUbterfugios de indÍsci_ 
:)\m~ S0c}al qUe pone en prá.ctica cada dia. 

MJent.ras tanto el Gobierno, ausente de este 
gravlsimo proceso de descompcsición se hace pre­
-iente en la hora undécima, para premiar y esti­
muJar con ,rallos .injusto.s, arbitrarios e ilegaies 
esta!' demaslas de la indisciplina social. 

Como he dicho, este est.ado de cosas toc:! ya los 
extremos de lo posible. 

Flnalmente y resumiendo las ebservaciones de 
esta exposición, quiero subrayar los puntos prin­
c.ipales que he tocado. 

En realidad, abisma comprobar la forma abso­
lutamente contradictoria en que se desarrolla el 
proce.so social-económico del pais. A un abruma. 
dor aumento de les conflictos sOdall's. a un mo­
numental incremento del ausentismo injustifica­
do al trabajo, a una enorme declinación del ren­
dimiento del obrero. se sigue una licencio.sa P<l­
lítica de aument.o de jornales, de sueldos de etD-

. - ==-====. ====' 
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pleades públicos y pai·ticulares, presupuesto.s f1s­
cales, etcétera, sin ccnsideraclón ninguna del rit­
mo de la producción. Al contrario, como la :n­
disciplina social detiene, gravemente las curvas de 
aumento vegetativo de la producción, los aumen­
tos de jornale:" y demás emolumentos van derechol. 
y determinantemente a influir en el alza del cos­
to de la vida, resultando, a la pootre, absoluta- . 
mente ilusories tales aumento!;. 

El señor DIAZ. ¿Quieren Sus Señorías que se 
mueran de hambre los obreros? . 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Diaz, ruego a Su señoria guardar silencio. 

El señor F'F:RNANDEZ LARRAIN. Y en defi. 
rtitiva. no es errado manifestar que a pesar de 
las violentas alzas de salarios y sueldos, los bene­
fichdos vienen a qUedar aun en pecr situación 
que antes, en razón de que el costo de la vida 
tiene un ritmo de crecimiento superior al de é.!I­
tos. 

Nos encontramos, pues, como he dicho, en un 
callejón sin salida del que difícilmente podremos 
zafarno.s, si el Gobierno perdura en su mezquina, 
torpe e inexplicable política de cesiOnes y debili­
dades. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señer COLOMA (Presidente) ... Ruego a. los 
Honorables Diputados se sirvan guarda.r silencio. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- No podría 
cerrar estas palabras, sin· aludir al señor Minis­
tro del Trabajo, que tan indiscutida como gene­
ral celebridad ha ganado en su larga gestión mi­
nisterial. La historia que recoge lo bueno y lo 
malo de nuestro andar, las horas venturesas y 
las horas de decadencia, no olvidará. el nombre 
de un Ministro del Trabajo. 

Hay dos puertas para pasar a la historia. El 
señor Bustos ha escogidO la menos !1'rata. 

Par último, es sensible tener que reconocer, Ho_ 
ncrables colegas. que el lema presidencial, "Go­
bernar es producir". que como estrlb11l0 se ha re­
petidO con majadetía en las declaraciones oficia­
les, no haya salido de lü~ papeles en que se es­
cribió tantas veces. 

El señor PONTIGO. - Por culpa de los reac­
cionarios chileno/! . 

El &eñor FERNANDEZ LARRAIN. - Ahí está, 
ahí se ha quedado y, al parecer, ahí quedará para 
siempre y para desgracia del país. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a les 

Honorables Diputados se sirvan guardar' silenclo. 
El señor GODOY. - Mañana la Radio de Ma­

drid transmitirá ese discurso. 
El señor COLOMA (Presidente).- Correspon_ 

de el siguiente turno al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MArRA. - Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor COLOMA (Pre·idente). Tiene la pa­

labra Su señoría. 
El señor MAIRA. -- Lamente que la forma G.e 

expresión planteada por el Honoraole COlega, en 
un discurso que no he oído en su totalidad, lo 
que no me ha permitidO conocer tudas sus ob­
servaciones. me impida contestarle mmediatamen­
te, como yc lo habría deseado. 

• 

• 

-
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No recuerdo bien si el Honorable colega. tuvo 
oportunidad de asistir a las discusiones que, en 
la Comisión de Hacienda de la Honorable Cáma­
ra. se plantearon entre diferentes personalidades 
del pais, ex Ministros de Hacienda, financistas 
r,~presentantes de la producción y del comercio, 
de la SOciedad de Femento Fabril, etcétera, sobre 
el problema de la fijación de la moneda y en las 
cuales, señor' Presiu.ente, se oyeron €xpresiones 
muy curiosas, que e.~tán en contradicción abierta 
y profunda con los fundamentos de las palabras 
de' mi Honorable colega el señor Fernández La-

o 

rram. 
El señor DIAZ. ¡ Siempre anda con el pasa 

cambiado! 
El seúcr GODOY.- ¡Como siempre está atra 

sado! 
El seúor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

Honorables Diputados guardar silencio. 
El señor MAIRA. - El ex Ministro de Hacien­

da .,elÍol' ROSE ljec1aróen la Comisión que, a su 
juic1o, habÍl que aUmentar los salanes ... 

I<~l señor DIAZ. -' i Pero aquí piden que los 
b · f ajen. 

El señor MAIRA.- Esto le repitió en más de 
• • una ocaSlOn. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Lo que ma­
nifestó el señor Ross fué que ojalá se subieran 
los salarios, pero que para eso era indispensable 
que subiera también 1.1 producción nacional. 

El señor MAIRA. - Su Sefloría siempre ha te­
nido serenidad para oírme, porque sabe que hat>lo 
con tranquilidad, y espere que podrá seguir den­
tro d-el mismo temperamento mis observaciones. 

Decía, señor Presidente, que, por una p:lrte, el 
señor Ross había manifestado en la Comisión de 
Hacienda que, a su juicio, los salarios debían au­
mentarse. 

El ex Ministro de H.lcienda, s.eñor Del Pedregal, 
por otra parte, discutiendo cen él, y el ex Minis­
tro de Haciend.1, también, señor Wachholtz, lle­
garon a establecer algo que ratificó pÚblicamente 
el repre,s.entante de la COnfederación de la Pro­
ducción .v del Comercio, completamente contrario 
a lo que ha aseverado el Honorable seüor Fernán_ 
dez Larrain. 

En efectc, señor Presid-ente, se dijo en aquella 
sesión que, a pesar del alJmento del costo de la 
vida, que es indiscutible en los últimos años, lo 
cual el señor Wachholtz atribuyó, como causa fun­
damental, a la falta de controles efectivos sobre 
los precios- a pesen de este fenómeno, los sala­
:rius aumentadcs habrían producido en el país 
\1.\1a mejor distribución de la riqueza, fenómeno 
que no tocó el HonorabLe seüor Fernández La­
l'raín, desgraciadamente. en su exposicióI1. 

El señor GODOY.- Lo dejó para él. 
El señor MAIRA.- Est<J, señor Presidente, lo 

decía para confirmar que, a pesar de las difi­
cultades de todo orden que existen en el momen, 
t.c· actual y sobre las cuales no hay necesidad 
de insistir; a pesar de estas dificultades, que se 
deben no sólo a las circunstancias que he seña­
lado, sino a otras mucho más profundas como , 
son las perturbaciones qUe se operan en todo el 
mundo, el cual se revuelve y se transforma ente­
ramente; a pesar de todo esto, señor Presidente, 
les obreros y asalariados de este país pueden com­
prar con estos "pesos desvalorizados", más de lo 
que podían comprar antes de 1938. 

, 

El &eñor COLOMA (Presidente) -- Pennit.ame, 
Honorable Diputado. Se va a dar lectura d, los 
proyectos de acuerdo. 

Quedan 11 minutos al Comité Radical. 
El señor ROSSEI'I'I. iPido la palabra dentro 

del tiempo del Comité Rad'ical, señor Presidente. 

14. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO. E1 Honorable señor 
IzquierdO, apoyado por el Comité Conservador. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que las continuas alzas de 1M' 
tarifas de fuerza eléctrica que cobra la ComPañía 
d,' Electricidad Industrial en la ciudad de Chi­
llán, están produeiendo alarma entre los eomer­
ciantes e industriales establecidos en dicha ciu­
dad y que estas tarifas han llegado a ser las' más 
altas que se cobran en el país, . 

LA CAMA HA DE DIPUTADOS ACUERDA. 
SoEcitar del señor Ministro del Interior envíe 

a la Corporación copia de todos los antecedentes. 
y los informes de la Dirección General de Ser­
Vicios Eléctricos, que motivaron el decreto supre­
mo N.o 1.214, de 28 de febrero del presente año", 

El señor COLOMA (Presidente). - Si Le pare. 
Ce a la· Honorable Cámara, se declara rá :sin dis­
elIsión l'f.te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, s,e :\;1rá 

por aprobado. 
Aprobado. 
El seilor SECRETARIO.- El Honorable sldior 

Reyes, apoyado por el Comité Conservad'or, pr,,­
H:nta el siguiente proyecto d'e acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0) Que la Escuela AgríCOla Elelllenj¡¡:¡¡ de 
Duao carece en la actualidad de pabellones d,~ 
dormitorio para sus alumnos, debiEndo habHitar­
<;c para este efecto un comedor con capacíd'u¡! 
de 52 r:amas, las cus.les están ocupadas en su to­
talidad, de modo que para el próximo año !1O se­
Y'á posible recibir un solo alumno más' , 

2.0) QUe es de imprescindible necesidad, asi­
mIsmo, la ampliación del preu"io en que está ubi­
cada la Escuela, que en total tiene 12,5 hectá­
<.'eas, oc:upando una gran parte de ellas el par­
:¡ue, los edificios, las casas de los Empleados, Ca­
minos, etc., quedando slunamente reduciá\:J el 
suelo destinad'o a cultivos y pasto para animales: 

3.0) Que en la actualidad se construye en él 
predio un establo para establecer una lechena. 
coro la cual los alumnos contarán con los ele~ 
mentes nece~arios para profundiz:1.r esta impor­
tante rama rle la agrkultura, que hace falta e\s­
timular en el pais, 

LA CA MARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Diri"ir oficio al señor Ministro de Agricuitu­

ra, a fin de Que contemple en el Presupup.sto pa­
ra el año 1946 las siguientes partidas destinadH~ 
a la Zscuela AgríCOla Elemental de Duao: 

1.0) Para la construcción del pabellón de dor­
mitorios, según planos y especificaciones en po­
de:' de la Dirección de Obras Públicas: $ 250.000. 

2.0) Para 18, compra de diez cuadras de suelo 
a $ 20.000, oon $ 200.000. Hacen un total de 
$ 450.000. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le 

, 
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ce " la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión e5te proyecto de acuerd0. 

Acordado. 
Si le pareCe a :a Honorable Cámara, se darA 

por aprobado. 
Aprobado. 
El S~ñOl SECRETARIO.- El señor Pontlgo, 

;>.poyado por el Comité Progresista Nacional, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSlDERANDO: 

Lo) Que el presente año, la provincia de Co­
quimbo ha sido afectada por una sequía sin pre­
cedente~, eon lo que se ha perdido la casi tota· 
;idad de la crianza de ganado menor como ca­
prinos y ovinos, lo que <>e calc'Jla en unas seis~ 
Clentas ú setecIfntas mil cabezas; 

2.0) Que con la sequía no ha sido posible sem­
bn.r catorce mil hectáreas de secano, más o me­
nos, que COllAtituyen la casi totalidad ae las tie­
rras de siembras en las ('stan~ias y comunidades 
eL años normales;. 

3.0\ Que los agricultores se han visto obliga­
dQb • a no sembrar maíz, trigo, cebada, etc., en 
los j:¡errenos de riego, para dedicar éstos a pas­
tajes y poder asi salvar los animales, ya que, 
por í alta de med'ios, no pudieron llevarlos a otras 
zonas: 

·l.o,' Que como consecuencia de esta verdad'c­
c'a ci;tástrofe, los campesinos no han tenido pro­
c'.\1(;:;iór. de leche, ni quesos, ni cueros, únicos me­
dio~: que tenian de subsistencia; 

5.0) Que la sequía afecta a más de cien comu-
1) idade;; agrícolas, a seis mil prediOS ae una a 
cinco lwctáreas cada una y a tres mil setBcientos 
ele einco a cincuenta hectáreas cada uno, que 
('onstituyen en conjunto el 80 010 de la propiedad 
élgríe<",la de la provincia, 

LP, CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a S. E. el PrEsidente de la Re­
pllblíca para que, con los antecedentes expues­
tos, envíe un Mensaje que libere de las contri­
buciones de bienes raíoes a los predios agrícolas 
afectados por la sequía, para el segundo semes­
tre del presente año y aurante todo el año 1946; 
para que por deoreto minist~rial se constitUYa un 
fondo especial de auxilio para los criadores de 
cabras, comuneros Y agricultores que han que­
dado en la indigencia, y a fin de que la caja 
de Crédito Agrario sea autorizada para otorgar 
c!'éditos especial,es a los pequeños agricultores 
afectados por la E,equía a un plazo no inferior 
a cinco años, con la misma tasa de interés ac­
tual y sin necesidad de garantía prendaria". 

El señor COLOMA (Preside:1te).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Alwrdado. 
• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

AprobadO. 
El señor SF.cRETARIO.- Los Honorables Di­

putados señores Morande, Yáñez, Acharán, Lab­
bé Y Correa Larraín, apoyados por el Comité Li­
oeral, pres"ntan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Oon.'.iderando la posibilidad de que el Conse­
jo de la Caja de la Habitación Popular adquiera 
en yenta directa Y en la Comuna de Rancagua 

-, , -
propiedades para Huertos Obreros, ante el he­
cho de que por resoluciones recientes Ee elevara 
el avalúo de propiedades de $ 500.000 a $ 3.000.000, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUI<:RDA: 
"Solicitar de dicha Institución qUe antes de 

llevar a término las gestiones sobre el particu­
lar. envíe los antecedentes de la operación con 
el nombre de sus proponentes". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Iffonorable Cámara. se deelarará sin dús­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.·- Los Honorables Di­
l'utados s~ñores Baeza, sepúlveda y Amunátegui, 
npoyad'os por el Comité ProgreSista Nacional, pre­
s¡.ntan el sigUiente proyecto de <'.cuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

10) Que con la promulgación de la ley 8.121, de 
21 de junio de 1945, sobre Nuevas Rentas Mu­
nicipales, se ha creado dificultades en varias Mu­
nicipalidad'es del país, que no alcanzan a financiar 
~\lS propios ¡;ervicios; 

2.0) Que el articulo 45 ae la ley 8.121, modificó 
el articule 43 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.c 245, que fijó las categorías de los Municipios 
en relación con el número de habitantes; 

3.0) Que la MuniCipalidad de Conchali era de 
primera categoría Y oon la promulgación de la. 
ley 8.121, pasa a Eer de tercera, con lo que dis­
minuyen las entradas de esa Municipalidad en 
un 30 oio; 

4.0) Que por ley 6.966, esta Municipalidad co­
braba las patentes recargadas en un 15 010, en­
tradas que ahora no percibe, lo que significa pa­
la el erario municipal de conchalí, una menor 
é:ntrada de $ 300.000 anuales; 

5.0) Que el artículo 46 del decreto con fuerza 
de ley 245 faculta a S. E. el Presidente d'e la 
RepÚblica para Alevar de categoría a las Muni­
cipalidades que estime conveniente. Y teniendo 
presente 10 anteriormente expuesto, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUf:RDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior pa­
ra que. con los ant~cedentes que obran en su 
jYJder, SO.~ícite de S. E. el Presidente de la Re­
pública, se eleve a primera categoría a la MUlli­
cipaliaad de Conchalí". 

El 3eñor COLOMA (Presidente) .-- Si le pare­
ce a la Honorable 0ámara, se declarará sin dis­
cusión este proyecto de acuer·do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cán1.ara, se dará 

por apróbado. 
Aprobadü. 

El señor SECRETARIO.- El ¡;eñor Holzapfel, 
apoyado por el Comité Radical, formula indica­
ci6n para que se solicite del Ejecutivo la inclu­
sión en la actual legislatura extraordinaria del 
proyecto de ley que da el nombre de "Gabriela 
Mistral" al Liceo de Niñas de Temuco. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-

• 

• 

• 
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ee a la Honorable CáIIK\Ta, se declarará sin dis­
tasión este proyecto de acuerdo. 

licordado . 
Si . le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aplObado, " 
Aprobado. 
El señor SECRIDI'ARIO. El Honorable señol' 

Faivovioo, apoya!do por el Comité Radical, pre­
senta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

Para que se dirija oficio al señor MiniBtro de 
Agricultura a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sirva indicar la composición del Consejo de 
EPiZoOtia, creado por el IlIl'ticulo 18 del decre­
. to ley N.O 176, de 2'6 de enero de 1925; y sl dl­
dho Consejo se reúne o está en funcionamien­
to o en caso contrario, desde cuándo no se reú-, 
ne ... 

El señOr COLOMA (Presidente).. Si le pare­
ce a la HOllorable Cámara, se declarará. SUI 

discusión este proyecto de acuer<lo. 
Acordado. 
S1 le parece ~ la Honorable Cámara, se <1arQ 

por a.probado. 
Aprobado. 
El señor SECR~:l'ARIO. Los Honorables se-

ñores Gutiérrez, Escohar y Garrido, a,poY1ados 
por el ComIté Democrático, presf:ntan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0 Que la Subcomisión de Trabajo y Legls-
ladón SOcial de est~ Cámara, con techa 3 <le 
septiembre último, ofició al sefior Director Ge­
neral de Ferrocarriles del Estado, 8. fin de que 
este funcionario enviara algunoS informes~obre 
la situación de 29 ex servidores de la Empresa, 
etecto~ a los beneficios de la ley N.O 7998; 

2.0 Que el sefioI Director General de los Fe­
rrocarriles del Estado, a pesar del tiempo trans­
currido, no ha. rem1tioo a la Subcomls1ón de Tra­
bajo y Legislaciqn Social los Informes solicIta­
dos; }' 

3.0 Que esta circunstaoncia perjudica a el>' 
t<J:, 69 ex funclonlU'lOs ferrovlari('S, por cuanto 
con los inforrnes que se solicitan se legislará en 

, 
favor de ellos; _ .,~:.~ 

, \\íil.: 
LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

, 
Dirigir oficIu al seftor Director General de los 

Ferrocarriles del Estado a fin de que, 51 lo tiene 
a bien, se sirva remitir cuoanto antes ~ esta Cor­
poración los informes solicitados por la Subco­
misión de Trabajo y Legislación Social, relacio­
nados con la situación de 69 ex funcionados de 
la Empresa, afectos a las disposiciones de la ley 
7,998". 

El señor COLOMA (PresidenteL- Si le pare­
ce ~ la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión este proyécto de acuerdo. 

Acordado. 

El sefior M@ .EJ.- ¿A quién Vl1 dlrtgida la pe­
tic1ón, sefior PresIdente? 

El sefior COLOMA (Presidente).- Al Director 
General de los PenOCB,I'1'Ues. 

• 

- - , 

El sefior M!f:r.EJ.- Que se mande aJ Secreta­
rIo que corresponda. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Se envia­
ra al Ministro respectivo. 

SI le parece a la Honor~le Cámara, se ~apro­
bará este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
E.1 sefior SElGRHtI'ARIO.- Los' Honorables I)l­

putados sefiores Nazar y Ferreira, apoyados por­
el Comité Radical, presentan el siguiente pro­
yecto de aocuerdo: 

"Para que la Cámara sugiera al Ejecutivo ten­
~ a bien lncluir en la Convocatoria, el proyec­
to que se refiere a abono de afios de serviciOl!t 
prestados en l~ Beneficencia al personal de las 
Fuerzas Amladas y que ya ha sido aprObado por 
el Senado y por la Cornislón correspondiente de 
esta Honora-ble Cámara" . 

El sefior (Presidente).- Si le pa-
rece a la Honorable Gámar,a. se declarará sin 
d.iscusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ~pro­

hará este proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El sefior SECRETARIO. El Honorable señor 

Juliet, apoyado por el Comité Radical, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDElftANDO : 

Que uno de los factores que ha influido fun­
dlfmentalmente en el alto nive1 alcanzado' por­
el costo de la vida es el referente al valor de 
lats . rentas de arrundamiento; 

Que con este fin el legislador ha dictado nOl"­
mas nrecisas tendientes a evitar que las ren_ -, . 

tas de arrendamiento excedan de U!Il porcenta-
je equitativo que consulte el intert!s del capital 
invertido por los propieta'fios y las cargas tri­
butarias a que ellos están sujetos; 

Que tales medidas no sólo afectan a los pro­
pletar!os partlculare.!!, sino que a las institucio 
nes semifiscales que han construido edificios de 
renta l[!ls cuales, por otra parte, deben ser las • • 

primeras en CUmPlir con las eXigenCias que Be-
ñala la ley y contribu'Ír con los prOPósitos que 
abrigan los Poderes del Estado de paralizar. el 
¡¡Jza progresiva del costo de l~ vida, -
do su política; 

Que la caja de Seguro Obliga,torio y la Oaja 
de Previsión de Empleados Particulares han 
construído en Santia~o edificios para renta, que 
actualmente úCuPRn diversOs particulares, los 
cuales han sido notificllidos que a partir desde 
el 1.0 de enero de 1946 las rentas de arrenda­
miento de los departamentos de fos adificios in­
dicados serán elevadas en diversos porcentajf'.'i 
que en algunos casos exceden del 25 por ciento 
de las rentas que se cobran actualmente, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA~ 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salubridad 
con el Objeto de que, si lo tiene a bien, 1>e sirva. 
remitir los antecedentes que han tentdo en 1/"f¡¡-

• 

• 

• 
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ta las Cajas de Seguro Obligatorio y de PreV!­
món de E:lupleados Particulares para notificaI 
a los arrendaotarlos de los dep·artamentos que es­
taos Instituciones han construido, que a partIr 
desde ell.o de enero de 1946 serán elevadas las 
rentas de arrendam.iJento que actualmente pa­
gan; indicatndo, al mismo tiempO. las razoIl'es tiE' 
orden legal en que se fundaría esta determlna­
d6n", 

El seftor MHlI.F.,T.. -Muy bien. 
El sefior COLOMA (Presidente). Si le pare­

ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dls­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pacreee a la Honorable CAmara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 

J5. PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor SECRE'l'ARIO.- El Honorable setior 
Gardeweg, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el stguiente proyecto de acuerdo. 

"Don Ro~rto Gonzé.1ez es el titular del car­
gO de DireCtor General de Estadistica y no des­
empefia SUs funciones deSde febrero de 1944 en 
que rué a4lejado de ellas para Investigar Irregu­
laridades denunciadas con relación a fondos y 
materiales del Censo; 

Por ralOOlles que se Ignoran el alejam1ento del 
sefior González de la Dirección de Estadistica 
fué disimulado con una, Comisión al Ministerio 
de Economia y Comercio y cuyOS resultados no 
ihan sido conocidos hasta la fecha. Mientras 
tanto, durante los veinte meses que ha durado 
esta Comisión sin labor algun~ conocida, el se­

. fior Gonmlez ha estado percibiendo sU sueldo 
de $ 72.000 anuales y ·ha comenzado a gozar del 
reajuste que lo eleva a $ 99.000; 

El mantenimiento indefinido de esta comisión 
constituye un~ irregularidad sin precedentes y 
corre~ponde al Supremo Gobierno explicar a la 
Cámara y responder ante ella de un abuso de 
esta naturaleza. 

Por estas circunstancias solicito qUe 1~ Hono­
rable Cámara acuerde dirtgir oficio a S. E. el 
Presidente de la Repllblica para que informe a 
la Honorable CárnOO'a las razones que Indujeron 
al Gobierno para alejar al sefior González de 
su cargo de Director de Estadistica y las causas 
par~ mantenerlo en comisión durante veinte me­
ses go;mndo de sueldo y sin ejecutar trabajo co­
no~do". 

El sefior ROSSE.vI"n. Sin los considerandos 
preUmlnares. 

El sefl.or (Presidente). SI le pare-
ce a la Honorable Oámara, se aprobarfl sin los 
consldera'lldos prellfn1nares. 

El señor CAl'lAS FLORES. No, señor Pre-
sidente, que se apruebe COn 105 considerandos. 

El sefior ROSSEI"I'I. SI no, que quede para 
segunda discusión. 

El sefior COILOMA (Presidente). Se Va a vo­
tal' si se aprueba O nO declararlo sin discusión. 

En votacIón, 
LAVOTAOION. 

• 

El sefior RO.SSEI"I'L- Este es un prejuzga· 
miento. 

El sefior MIi:r ,EJ . Se pueden pedir Informl'-8' 
-Practicada la votacIón en forma 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, ~4 

votos; por la negativa, 32 votos . .. 

El sefl.or COiLOMA (Ftesidente). QuedarA 
para segunda discusión. 

El sefior J!> J!> Que se envle a n<JIU· 
bre del Comité Conservador. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Se envloo:-'l 
a nombre del Comité Conservador. 

16. RENUNCIA 1" REEMPLAZO DE UN MIEM· 
BRO DE COMISION. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble sefior Cifuentes renuncia a formar parte dp. 
la Com1s101'1 de Defensa Nacional. 

Se . propone en su reemPlazo al Honorable 3e­
ñor Walker 

Si le pm-ece a la Honorable Cámara, se aproo 
barán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

ACOrdado. 

17.- TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El sefior COLOMA (Presidente). AnUlllcl0 
para la tabla de fácil despaooo de las sesiones 
próximas, los siguientes proyectos de ley: 

Excepción de la autorización contenida en el 
articulo 17 del Código de Minería, la.s zonas 'f 
reclntos dependientes del Ministerio de Defen .. 
s~ Nacional, sobre los cuales no se podrá consti· 
tuir pertenencia Minera. 

InfOJ111e de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y JusticIa relacionado COn el alcanCe 
de la inclusión en la Convocatoria de los pro·· 
yectos sobre empréstitos municipales. 

18. ACTUACION DE LOS GOBIERNOS DE 
IZQUIERDA FRENTE A LOS PROBLE· 
MAS ECONOMICOS y SOCI,!\LES DEL 
PAIS. RESPUESTAS ,_" OBSERVACIO· 
NES DEL SElQ'OR FERNANDEZ LARR.UN 
SOBRE LA MATERIA. 

El señor COLOl\llA (Presidente). Qued>1o 
11 minutos al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSSETTI. Pido la pala bN 

señor Presidente. 
E~l señor COLOMA (Presidente). T1en~ 

la palabra el Honorable señor Rossett1.. 
El señor MArRA. . Permítame una mr.~· 

rrupción, Honorable colega. 
El señor ROSSETTI. Con todo gu,st .. ,. 
El señor MAmA. Voy a decir algunas 

palabras relacionadas con las observacion,~,~ 
del Honorable señor Fernández Larrain. 
Quiero, solamente. señalar algunos hechos :>"1 
que el discurso de mi Honorable colega ll} 
contestaré una vez que lo lliLya leído con de· 
tención en el curso de la semana próxima 

Los hechos están demostrando, de acuerdo 
con las estadísticas que da la Revista que ten· 

• • 
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gú a la mano, impresas, que desde el año 
1938 ha habido un aumento de 100 a 130 
más o menos, lo que nos está indicando un 
aumento de la producción. Por último, señor 
Presidente, la Confederación de laProduc­
dón. pór intermedio de su representante, 
don Jorge Alessandri, declaró en la sesión 
de la Comisión de Hacienda a que me he re­
ferido que la industria chilena no podría 
vIvir ni un día, ni una hora, ni un segunda 
desde el momento que no estuviera contro­
lada, que no estuviera protegida por el Es­
tado, agregando, además, que la intervención 
del Estado en la industria era fundamental 
para su existencia y que, desde el momento 
en que hubiera libertad económica, desapa­
J"ecería totalmente. ' 

Estos conceptos es conveniente analizarlos 
en relación con lo que ha expresado el Ho­
norable señor Fernández, y así lo haremos 
opürtunamente. 

El señor ROSSETTI. Señor Presidente. 
en realidad, en el escaso tiempo de que dis­
pongo y por no haber tenido la suerte de es­
cuchar las iniciales observaciones del Hono­
rable señor Fernández, no me es posible rec­
tlficar algunas de sus conclusiones, sobre to-

'do aquéllas que me parecen enteramente en 
pllgna con la realidad económica de los he­
ehos, 

En primer lugar el Honorable señor Fer-
" . 

nández se ha extrañado de la recrudecencla 
buélguística que se ha producido últimamen­
ti', Es natural que este problema le preocupe 
a ~un espíritu acucioso como el del Honorable 
Diputado, pero también es conveniente que 
una persona de su laboriosidad y documen­
tación no olvide que el crecimiento de los 
c<mJUctos del trabajo y que el problema de 
las huelgas no es algo tan fácil de explicar 
como parece creerlo Su Señoría y que tampo­
:~() es dable atribuírlas al simple arbitrio de 
Jo:;; ~,iudadanos, esto es, a la sola voluntad 
de los llamados agitadores, sino que ellas obe­
-<jecen a causas fundamentales, que la cien­
cia social ha determinado y que, cosa demos­
t.1ada siempre en la historia de los pueblos 
r'oinciden con el término de las guerras. 

Al Honorable señor Fernández le extraña 
que estén ahora aumentando las huelgas en 
Chile. Sería muy eonveniente que correlacio­
nara este hecho con el aumento de las huel­
gas en todas partes del mundo, en Inglate­
rra, en Estados Unidos, en las principales po­
t.encias Índustriales de la tierra. Sería tam­
bIén útil, se fijara que, en un tiempo en que 
hubo en este país un Gobierno típicamente 
derechista, probablemente el que mejor de­
iendió y representó al derechismo, el Gobier­
n.ü de Sanfuentes, al concluír la guerra del 14, 
después de haber tenido aquel mandatario 
días tranquilos y de esplendor económico, hu­
bo de enfrentarse al término de su período, 
('oh momentos muy tristes, a causa de una 

• 

.. 

honda depresión en los negocios, que dió ori­
gen al movimiento huelgUístico más intenso 
acaso que ha tenido este país. 

¿Por qué Sus Señorías que entonces tenían 
el control del Gobierno no evitaron el esta­
llido de las huelgas, o hicieron lo posible por 
impedirlas? Porque el fin de las guerras, se 
desquicia hasta el caos la economía del mun­
do y tienen fatalmente que producirse huel-

. gas, como consf'cuencia de la crisis_ 
Aún no hemos alcanzado, después de' esta 

última guerra, el fruto crítico en materia de 
huelgas _ . 

Por eso, Sus Señorías, digo que las huelgas 
que se han r:' du~ido aún son pocas, que ha­
brá más huelgas, y "lue ellas van a aumen­
tar a medida que la .:risis vaya hincando sus 
dientes en la economía nacional. 

De consiguiente, señor Presidente, si se 
quisieren evitar las huelgas hay que tomar 
laf: medidas económicas ne~esarib.S para que 
los hechos económicos que las producen sean 
contrarrestados. Mientras esto no ocurra se­
rá enteramente imposible evitarlas. No es 
con discursos o con simples exhortaciones que 
pueden modificarse los fenómenos de la eco­
nomía. Descontando una que otra huelga 
que pueda tener un móvil político, el 99 por 
ciento de ellas tiene Un fin económico. 

No hay huelgas en épocas de tranquilidad. 
El . señal' MAIRA. Ni en los Gobiernos 

totalitarios tampoco, 
El señor ROSSETTI. Ni tampoco en los 

Gobiernos que proceden por fuerza, y si nues­
tro régimen fuera de represión, sus hombres 
recurrirían al fusil, para contenerlas. 

Probablemente se acabarían las huelgas, 
pero ello no significaría el fin de la crisis, 
porque la crisis subsistiría siempre-, ya que 
las bayonetas y sables si pueden dominar 
transitoriamente a los hombres, no pueden 
detener jamás los procesos económicos y dar 
pan y bienestar a quienes lo necesitan. 

El Honorable señor Fernández ha íncurrl­
do en error, en sus conclusiones. No digo que 
no haya sido veraz, porque sé que Su Seño-, . . 
rla es veraz slempre, smo que los datos que 
nos ha dado, y la forma cómo enfoca el asun­
to central de su discurso indica que ha estado 
bajo el imperio de una concepción arbitraria 
de las cosas. Es decir, que ha teorízad6 un 
particular punto de vista suyo. 

Las conclusiones de la estadística no están 
subordinadas a la forma cómo uno combina 

• 

los números índices, o los otros datos que ella 
suministra, porque si así fuera se podría lle­
gar a extremos bastantes absurdos como lo 
demuestran algunas conclusiones que se han 
dado a conocer acerca de los Presupuestos 
pasados y de los actuales, en debates ante­
riores. 

La estadística es una ciencia que explica 
cómo juegan sus principios fundamentales y 
cómo las reglas técnicas que ·la rigen per-
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miten, sacar conclusiones científicas, útiles 
para ,los Gobiernos, los pueblos y los hombres 
de estudio. 

No se puede simplemente acumular cifras, 
y de ahí derivar las conclusiones que nos pa­
rezcan más convenientes a. nuestras ideas o 
propósitos . 

Su señoría nos señala un decrecimiento de 
la actividad obrera. Yo no tengo el propósl¡;O 
ni quiero elogiar al obrero ni constituirme en 
defensor de él, pero quiero deeir, desde lue­
go, que nunca en Chile había trabajado más 
la clase obrera Que en los últimos siete años, 
desde que esta República existe como una 
soberanía independiente. Desde los tiempos 
que en este país hay clase obrera, jamás se 
ha trabajado como ahora, y con tanto rendl. 
miento. He aquí un hecho que no puede con­
trá vertirse . 

El s-eñor MUÑOZ ALEGRIA. Eso se reco­
noció en la Comisión de Hacienda. , 

'El señor ROSSE'l"I'I. - No hay necesidad 
que esto lo digamos nosotros, porque en nue,$' 
tras labios pOdría aparecer como Un jUicio 
parcial del problema. A esta conclusión han 
arribado los hombres de ciencia que se dedi­
can a la estadística. Esto lo dicen nuestros 
mejores economistas, y lo confirman los orga' 
nismos técnicos, nacionales e internacionales 

Nuestro distingUido colega ha, dejado en 
esta Honorable Cámara una impresión de pe­
simismo, cuando ha sostenido que ahora se ve 
a la clase obrera con los brazos levantados. 
en actitud de holgar por cualqUier causa. 

Sin embargo, ¿qué dice la estadística, señor 
Presidente? 

Dice que cuando el pueblo tuvo confianza, 
tuvo fe y creyó, el pueblo trabajó con una 
etic,acia y con un rendimiento como nunca 
había trabajado a través de su historia. Y 
esto no fué durante el Gobierno del señor 
Alessandri, hombre a quien yo respeto y a 
quien considero uno de los más notables go­
bernantes que ha prOducido este país desde 
los tiempos de O'Higgins; no fué durante su 
último Gobierno cuando este país produjo 
más, sino durante el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda, otra figura consular en la his­
toria de Chile, bajo cuya administración tué 
posible corregir grandes errores que, frente a 
los obreros, cometió la clase dirigente del pa" 
sado. 

y esto 10 d1ce la estadística, y se lo voy a 
leer al señor Diputado en la certeza de que 
no me lo podrá contravertir. 

Indice, que se ,llama de "obrero-día", es de­
cir, lo que trabaja un obrero por día, toman­
do en cuenta las horas extraordinarias, o sea, 
este esfuerzo enorme superior a las ocho ho­
ras que ha realizado el obrero chileno. uno 
de los mejores obreros del mundo, de los más 
capaces del mundo, en el períOdo de siete 
años que ha señalado Su Señoría. ' 

El año 1938, con un índice básico de 100. 

el índice del trabajo por obreros-días fué de 
107; el año 1939, 108; en 1940, 116; en 1941. 
135; en 1942, empieza el pesimismo, 133; en 
1943, hay más pesimismo aún, 126, y en 1944. 
más todavía, 122. 

Pero siempre el país ha tenido, durante es' 
te período, y a pesar de las circunstancias de 
los últimos años: .. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSSEI"I'I. . .. un veintidós por 
ciento más de productividad, que en 1938, 
época cumbre, según mi Honorable colega. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSSETTI. Se la voy a dar en se­
guida. 

-HABLAN VARIOS SDORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.· Muchas 
gracias. 

El señor ROSSE'l"I'l. . . ,se la voy a dar ... 
Digo, Honorable Cámara, que siempre hay 

un 22 por ciento de mayor productividad en 
esta época crítica, tomando en considerac!ón 
la industria del azúcar, del cemento, de la 
cerveza, de la electricidad, de ,los fósforos, del 
gas, del coke, del alquitrán, de los géneros de 
algodón, de los paños de lana, de los carto­
nes y papeles, de los tabacos, etcétera, qu!'l han 
permitido formar el cuadro que el boletm es­
tadístico del mes de diciembre registra en su 
página 327. 

Se ve, pues, que en este tiempo hemos im: 
pulsado la producción, y que por eso ha side 
necesario aumentar el trabajo. 

El Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda 
tiene una gloria no compartida por Sus Se­
ñorías, que tienen muchas glorias en el pa­
sado, pero que no tienen la gloria de haber 
trabajado por la prOducción nacional, de ha­
ber laborado esa gran creación superior que 
se llama la "Corporación de Fomento de la 
Producción". ¿Y a quiénes se ha favorecido 
con ello? Se ha favorecido al industrial, al 
productor, al c'apitalista chileno y al .. país en 
general. No fué creada la Corp~raclOn para 
destrufr los sectores que Sus Slmodas repre' 
sentan sino para ayudarlos, para dar traba-,- . . 
jo a todos, para apoyar, con un crlteno gene-
rOSO, amplio y verdaderamente patriótico, el 
aumento de la producción, que es riqueza Y 
bienestar. , 

Aquí hemos luchado y yo desde estos ban· 
cos . contra la ceguera de los Honorable~ DI­
putados de Derecha, cuando el Presidente 
Aguirre Cerda, con minoría en la Cámara y 
ante una oposición enconada, cerrada y ren­
corosa, no generosa como la nuestrtl. Queda 
aprovecfiar el desastre del terremoto para 
hacer esta gran obra. ¿y qué nos dijeron. 
entonces, Sus Señorías? Tengo memoria de 
ello. Nos dijeron hasta que éramos traidores 
a la Patria. Tengo un discurso de un Hono-
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rabIe Dinutado de la Derecha, en el que se 
nos dice -cos;.s tremendas, de las cuales esta­
rá hoy arrepentido. 

UN SEl'IlOR D1PU,....TADO. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? , 

El señor ROSSETTl. - Un momento mall, 
Honorable cOlega _ No deseo perder el hilo 
de mis observaciones. 

En esta forma, con un criterio esencial-
mente pasional, nos llegaron a decir a quie­
nes nos empeñábamos en el proyecto de ley 
por el cual se creaba la Corporación de Fo­
mento, que estábamos faltando a nuestros de­
beres para con la Patria. Ese mismo Hono­
rable Diputado, es hoy miembro del Co?seJo 
de la Corporación de Fomento, y tendra que 
reconocer en su fuero interno que en Chile 
no hay creación más eficaz, más genial, como 
me anota el Honorable señor Melej, que aq¡.¡e­
!la. Habemos cometido muchos errores. Estoy 
convencido de ello... Pero en general, el 
paso que dimos en favor d~ la producción fué 
gigantesco. 

El señor COLOMA (Presidente). p~rmí-
tame, Honorable Diputado. . . _ 

Ha terminado el tiempo del ComIte Rad¡-

cal. Q se VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. . ue 
prorrogue. 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le pa­
rece a la Honorabl.;; Cámara, 'le prorro~ará. el 
tiempo del Comité Radical hasta el _termmo 

- de las observaciones del Honorable senor Ros-
setti. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSSETTI. - Habrá muchos erro_ 

res; habrá agitadores en los Partidos de Iz­
quierda, como los hay en los de la Derecha. 
i Si hay demagogos en toda.s partes! Tam­
bién hay equivocación en todas partes, por­
que somos falibles, somos hombres, y por 
eso erramos. Pero examinemos la obra de 
conjunto, la obra grande, la línea gruesa. 
Reconozcan Su Señorías que se ha trabaja­
do, que se ha producido, que se ha edifica­
do. que se ha proyectado, que se ha creado, 
en beneficio del alto ideal de aumentar la 
producción del país. SE ha creado la más im­
portante, red de usinas de producción elée­
trica, tal vez del Sur Pacífico, por Una ma­
sa de empleados y obreros, que compraba a 
precio de guerra, mientras vendía su pro­
ducción a precias de paz, mientras encarecía , 
todo hasta las tarifas que menos. debían su-
bir, como las telefónicas. Esta clase traba­
jadora sufrida no ha descansado ni rehuido 
la dura jornada. Ha demostrado ser capaz 
de ir más lejos que los Poderes Públicos. 

Nosotros aquí peleamos, nos injuriamos, pOr 
cosas de menar cuantía, por pequefios plei­
tos de juzgado de pueblo de provincia. No 

hemos resuelto los grandes problemas Que 
interesan al pueblo. 

Ellos están abandonados, mientras nos ha­
cemOs cargos recíprocos y nos llevamos en­
vueltos en disputas bizantinas, que me hacen 
re cardan las querellas de los antiguos retóri­
cos griegos de la decadencia ateniense, cuan­
do se trataba de' probar no quien tenía· la . 
ra.zón, sino quien discutía mejor, y quien· era: 
el mejor disputador. . ' 

Un país surge espontáneamente por el es­
fuerzo de sus propios hijos. A veces, te. es­
paldas de los propios Gobiernos y aún a pec 
sar de ello~. 

AlgUien ha dicho en estos días, que, para. 
evitar la crisis, hay que seguir una polltica 
de jornales. Gran verdad, Honorable' Cáma­
ra, que no debe ser olvidada. No obstante, 
señor Presidente, hay gente que no quiere 
que haya jornales, y que piensan que a la. 
economía nacional le convendría que hUbIe-: 
se una masa obrera de poco costo. 

y yo digo: ¿qué sería del comercio, de la 
agriCUltura, de la industria, si no hubiera 
jornales? Saben los señores Diputados que 
las industrias han obtenido grandes utilltta... 
des, grandes dividendos. ¿A qué se lo deben? 
A que ha aumentado el poder de consUmo 
de. la gran masa de la población que es asa­
larlada. Por lo demás, señor Presidente, si 
no hay jorn:.\les, no hay quien compre ves­
tuario, calzado, alimentos. Es decir, no hay 
consumo, y esto es la' crisis de la industria. . 

Yo quisiera preguntar a los señores Di., 
putados de la Derecha, frente a la crisis que 
viene, que es incontenible, que será históri­
ca: jo van a sugerir la caída de los salarlos? 
Ante la necesidad de que las grandes em­
presas de explotación imperialista, que Qan 
a nuestra masa obrera un trato desigual; 
¿ van a oponerse a aquellas huelgas justas, 
que son las que han permitido mantener el 
poder comprador de la gran masa consumi­
dora? Kosotros procuramos dar rápida solu­
ción a las huelgas. 

i Y, cosa curiosa! i Cuando nosotros, con 
sentido patriótico buscamos la manera de 
evitar los conflictos, de no recurrir al fusil, 
a fin de no atropellar al obrero, Sus Sefío­
riM critican a los Ministros y acusan al 
Contralor, considerándolos poco menos que 
delincuentes, por imponer el arbitraje obli­
gatorio! 

El señor Fernández Larraín se refirió al 
actual Ministro del Trabajo Debo decir que 
el señor Ministro del Trabajo tiene mucha 
experiencia en asuntos de su Cartera. Ade­
más, es un hombre patriota y buen funcIo­
nario. Se podrá eqUivocar, pero ha ~stado 
siempre inspirado en el propósito de servir 

, 



• 

. . ... 'r'~· J - , • -,,,,,",':" <_, ;, " __ r .. 
• 

SES10N 14.a EXTRAORDINARIA EN MARTES 4 DIE DE 1945 88iS 
• 

el interés general de la Nación. Su Señor!a 
ha sido notablemente injusto con él. 

Quisiera dar a la Oámara otros anteceden­
tes que el señor Fernández olvidó citar. 

Quisiera tener a la mano un informe, que 
se acaba de publicar en' Montevideo, sobre 
nuestI'? problema económico, que proyecta 
mucha. luz y en el que se declara que nosotros 
hemos debido afront.ar un proceso muy difi­
cil, en lo concerniente al alto costo de la vi­
da. A ello se ha debido esta ola de huelgas; y 
por causa de ello continuarán en el futu­
ro. El Honorable colega ha hecho, señor 
Presidente, en cierto modo, justiCia al ex Pre­
sidente señor Aguirre Cerda; reconozco que 
tuvo una frase gentil y caballeresca; pero 
fué una justicia restricta.. COn -todo se la 
agradezco, porque los datos estadísticos que 
he leído, demuestran que nunca en este país 
ha habido una mayor confianza de los obre­
ros y del pueblo que' cuando gobernó dOn Pe­
dro Aguirre Cerda, porque tenían te en su 
Gobierno, fe en su democracia; y por eso 
el trabajo fué, bajo su régimen, más intenso 
que nunca. 

-.APLAUSOS EN LA SAl·A. 

19. DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE DE . TALCA. OFI-
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente). . Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

El señor DONOSO. ' Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Pu~de 

usar de ella. Su Señoría. 
El se;10r DONOSO. Señor Presidente, no 

vaya seguir en el importante debate que en 
estos momentos se ha planteado en esta Ho~ 
norable Cámara, y que fuera consecuencia del 
discurso interesantísimo del Honorable señor 
Fernández Larraín, sino que me voy a referir 
a algunos asuntos de importancia regional 
propios de la provincia que tengo el honor de 
representar en esta Honorable oorporación. 

Señor Presidente, en esta Hora de Inciden­
tes, los Diputados regionales se hacen eco de 
todas Jas petiCiones de progreso regional que 
reciben en el ejercicio de mi mandato ... 

El señor COLOMA (Presidente). Un mo-
mento, Honorable. Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que pase a presidir el Hono­
rable señor Labbé. 

Ruego a 3u Señoría pasar a la Mesa. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DONOSO. Decía, señor Presiden­

tE. que todos los Diputados regionales se ha­
cen eco de todas las peticiones que a lo largo 
de todo el PHÍS, se les plantean sin que ellas 
generalmente tengan la debida acogida y la 

respuesta inmediata que. requieren a veces 
por su import~.lcia. - . 

Si revisamos los discursos parlamentarios 
en esta Hora de Incidentes, vemos que casl 
todos ellos de refieren a estas necesidades de 
camino1:i, canales, puentes, edificios, escuelas. 
Es el país en~ero el que reclama de estas ne­
cesidades y se encuentra sin que ellas tengan 
solución; pero, más que eso, no sólo sin que 
ellas tengan solución, sino que ellos tengan 
una respue[:a que sea efectiva, que sea basa­
da en un estudio serio. 

Yo, señor Presidente, no quiero insistir aquí 
en los muchos problemas que atañen a mi 
provincia, pero hay algunos que se presentan 
con especiales caracteres de gravedad; y uno de 
esos es la situación que se ha creado en el 
servIclO de agua potable de Talca. Este pro­
blema es verdaderamente alarmante; ya no 
se trata de deficiencias en determinados me­
ses, sino de deficiencias permanentes; y nas­
ta ahora, sin embargo, no se ha reali~ado 
ningún estudio serio sobre esta materia. 

Hace dos años que las piscinas escolares 
no pueden ser llenadas; no hay presión sufi­
ciente para hacer subir el agua a los segun­
dos pisos de los edificios. Pero el problema 
ha sido estudiado; las peticiones de las auto­
rldades locales no han tenido eco. Es un pro­
blema gravísimo, que e~ crecimiento de la 
población hará cada día más grave. 

Por esta razón, señor Presidente, yo me 
atrevo a pedir que se dirija oficio en mi nom­
bre o, si es posible, en nombre de la Cáma­
ra al señor Ministro de Vías y Obras Pü­
blicas para que la Dirección de Hidráulica 
busque una solución inmediata a este proble­
ma. 

El señor LABBE (Presidente AccidentaD -
Solicito el asentimiento de la Cámara para 
enviar el oficio a que se ha referido el Ho­
norable Diputado. 

Acordado. 

20. NECESIDAD DE DOTAR DE UN NUE· 
VO EDIFICIO A LA ESCUELA NORMAL 

RURAL DE TALCA. OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

, 

El señor DONOSO. Señor Presidente, otro 
problema de índole regional que me preocupa 
es el de la Escuela Normal Rural de Talca. 

Este plantel educacional, que ya lleva _ tres 
años en funciones, se encuentra en un ediflcio 
totalmente inadecuado. Hace dos años, sten­
do Ministro de Educación el señor Benjamín 
Claro Velasco, se había llegado a un acuerdo 
para hacer un nuevo edificio en la com'ma 
de San Clemente, dentro de la Hacienda 
"Mariposa", del Seguro Obrero; desgraciada­
mente, este acuerdo no fué realidad,·y sigue 
funcionando este plantel de educac1ón, nor­
mal rural, cuya importancia en la enseñanza 
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agrícola del país es enorme, en un edificio 
totalmente inadecuado. 

Por esta razón, señor Presidente, solicito 
también, que se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación' para que busque una solucIón 
definitiva a este problema. 

El señor MON'rr. En nombre de la Hono­
Iable Cámara, señor Presidente. 

El señor I.ABBE (Presidente AccidentaD.­
~()1!cito el asentimiento de la Sala para en­
v~ar el oficio al cual se ha referido el Hono· 
rabIe señor D<Jnoso. 

Acordado. 
El señor DONOSO. Es cuanto tenía que 

decir, señor Presidente. 

21. INCIDENCIAS DERIVADAS DE UNA 
ALUSION PERSONAL. 

El seftor LABBE (Presidente Accidental¡.­
Quedan ocho minutos al Comité Liberal. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite, señor 
"Presidente? Es sobre un asunto personal de 
~un Honorable colega de la Cámara. 

El señor T,ABBE (Presidente Accidental).­
C<Jn la venia del Comité Liberal, puede usar 
cic la palabra Su Señoría. 

El señor ROSSE'I"I'I. Señor Presidente, 
quiero decir dos palabras con respecto a un 
Honorable Diputado, el señor Ricardo Herre­
ra Lira, que se ha visto envuelto últimamen­
te un una ingrata incidencia, la cual no voy 
,a analizar, P<Jrque no es de mi incumbencia 
hacerlo. 

Conozco a este Honorable colega desde que 
nací; lo mismo a su familia, porque hemos 
sido vecinos. Ha vivido siempre en una P<J­
breza económica muy grande; pero llevada 
con dignidad y con rectitud. -Ha ocupado 
puestos de imP<Jrtancia y ha sido hombre de 
influencias en su partido. Ha podido profitar 
de la P<Jlítica y no lo ha hecho. Esto revela 
cual es su conducta. Como aspiro a sersiem­
pre justo, quiero que sepa la Honorable Cá­
mara que, aunque no conozco el caso concre­
to que ha dado origen a la incidencia, tengo 
la conciencia ab.soluta de que el Honorable 
señor Herrera Lira en un hombre honrado y 
que estoy en lo cierto que la Justicia tendrá 
así que establecerlo, si ella entra a conocer 
de esta incidencia. 

Nada más, señor Presidente. 

22. ABANDONO DE UN BIEN NACIONAL, 
ENTREGADO A LA EMPRESA DE LOS 
FERROCARRILES DEL ESTADO. OFI· 
CIO A NOMBRE DE LA CAMA-RA 

El señor LABBE (Presidente Accidental)-· -
Quedan seis minutos al Comité Liberal. 

El señor' PIZARRO, don Abelardo. Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LABBE (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor PIZARRO, don Abelardo. Señor 

. ' • 

Presidente, yo quiero referirme a un prob!ema 
de interés regional para la provincia que !"l­
presento. 

En reciente visita qUe acabo de efectuar if 

la provincia, pude comprobar la situación e.n 
que se encuentra un importante bien nadonal 
que fué entregado a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

Por diversas circunstancias, tal vez por falta 
d:e interés de la Empresa, este bien nacional ha 
sido abandonado en furma tal, que se ha ret1-
rado la línea que lo unía con la estación de 
los Ferrocarriles, y ha desistido, por consi­
guiente, de efectuar los trabajos neceSarios pa-.. r.a su conservaClOn. 

Año a año, sobre todo durante el periodO :te 
invierno, sufre perjuicios que son de considera­
clón. Esto es mucho más grave si se considera 
que presta inapreciables servicios a los pesca­
dores de Papudo. Este bi'en nacional es, por 
lo tanto, de suma importancia para los tra­
bajadores de esa zona. 

Por estas razones, señor Presidente, solicito 
.se dirija oficio al Gobierno, dándole a conocer 
estos antecedentes, y. sobre todo, haciéndole 
presente la conveniencia que habría en efec­
tuar los trabajos de conservación de este 
bien nacional, qUe podrían consistir en el re­
vestimiento de e"sos terrenos con bloques de 
cuncreto, a fin de formar un muro que sirva 
ae resguardo a los botes de los pescadores de 
Papudo. Estos trabajos, qUe son del todo jus­
tificados, tendrían la doble ventaja de ser úti­
les y convenientes, ya que no es natural que 
se deje abandonado un bien nacional que re­
presenta muchos millones de pesolt. 

El señor LABBE (Presidente Accidental).­
¡SU Señoría desea que se envíe oficio a nombre 
de la Honorabl'e Cámara? 

El señor PIZARRO, don Abelardo. A 
nombre del Diputado que habla. 

El señor ECHEVERRIA .. Señor Presidente.·. 
El señor LABBE (Presidente Accidental).­

Si le parece a la Honorabl'e Cámara, se envta­
~á el oficio al cual se ha referido el Honorable 
sf'ñor PizalTO. 

El señor ECHEVERRIA.-- Señor Presidente, 
ruegO agregar mi nombre a ese oficio. 

El señor LEIGHTON. En nombre de la 

Cámara. señor Presidente. 
El señor LABBE (Pre'lidente 

Se enviará el oficio en nombre 
Queda así acordado. 

Accidental) .­
de la Cámara. 

23. INCUMPLIl\IIENTf' DE LAS DISPOSI­
CIONES LEGALES QUE ORDENAN A LA 
CAJA DE LA HABITACION POPULA:C 
... A CONSTITUCION DE CONSEJOS PRO-

VINCIALES, ENCARGADOS DE FISCALI­
ZAR LAS CONSTRUCCIONES DESTINA­
DAS A OBREROS_ OFICIO EN NOM' 
BRE DE LA CAMARA. 

El señor LABBE (Presidente Accíd·ental).-

\ 
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Quedan aún cuatro minutos al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHEVERRIA. Pido la palabra 
El señor LABBE (Presidente Accidental),-

Dentro del tiempo del Comité Liberal, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El sellor ECHEVERRIA. Señor Presidente, 
luego de incorporarme cOmo parlamentario JI 

esta HonOrable Cámara, en unión del Honora­
b1e señor Salvador Correa, pres'enté un pro­
yecto d,e acuerdo, a fin de que se enviara Ofl­
cio a la Caja de la Habi,tación con el objeto de 
que informara por qué razOnes hasta esa fe­
cha no daba cumplimi-ento a la Ley de la Ha­
bitación Barata, que obliga a esa institución a 
constituír consejos provinciales qué deben te' 
ller a su cacgo la fiscalización de las conS­
tnlcciones para obreros en los campos. 

Han transcurrido cerca de dos años desde 
la dictación de eSa rey, y estos consejos no se 
han constituido. Por consiguiente, el propósito 
del Parlamento de dotar a los inquilinos y tra-, 

bajadores de los campos de viviendas higiéni-
cas y confortables, se elitá viendo frustrado 
hasta lihora por la falta de diligencia de la 
Caja de la Habitación. 

El oficio que se acordó enviar, que fué apro­
bado por la COrporación entera, na ha tenido 
respuesta ahora ahora. Ello demuestra que 
de parte de esa Caja no hay interés en con­
tribuír a la solución de este grave problema. 

Liamo la atención de la BOnorable Cámara 
sobre la gravedad que tiene esta desidia de 
la Caja de la Haoitación, puesto que la ley 
da un plazo de doc'e allos a la agricul.tura 
para realizar un plan completo de construc' 
ciones obreras, y que debe irse realizando por 
parcialidades cada dos añoo • 

Yo rogaría a la Honorable Cámara que 
insistiera en .los términos del ofício citado , 
porque rw es posible que una ley d€ esta 
lmpurtallcia vaya qu"ctando sin cumplirse. 

l<;s una ley cuya aplicación envuelve gran tras 
cendencia para el porvenir del país. 

Me permi~o, pues, rogar al señor Presidente 
que recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar un nuevo oficio, reite­
rando a esa Institución la pregunta de por 
qué no se han constituido aun esas Juntas 
,Provincias que establece la le¡y y, en general, 
los términos del oficio anteriOr a que he he­
cho referencia. 

El señor LABBE (Presidente Accidental), .. , 
La Honorable Cámara ha oído la exposición, 
de.! Honorable señor Echeverría, y su peti' 
ción para que se dirija oficio al señOr Minis­
tro del Trabajo. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
enviará este oficio. 

Acordado. 
Io;l señor ~OSSETTI. ' ¿En nombre de la 

Cámara, señor Presidente? 
El señor J.ABBE (Presidente Accidental). ' 

Sl 8 la Honorable Cámara le parece, el ofida 

• 

• 7 

se enviaría en nombre de la Corporación. 
Acordado. 
Aún queda un minuto y medio de tiempo 

al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

24. PREFERENCIA PARA USAR DE LA' 
PALABRA 

El señor LABBE (Presidente Accidental).,· 
!Si turno siguiente corresponde al Comité 
l'mgresista Nacional. 

El señor GODOY. Ruego::. Su Señofla 
~e sirva solicitar el acuerdo de la Honorable 
Cámara para que se me COncedan cinco mi­
I! el tos al final de la sesión. 

El seriar LABBE (Presidente AccidtmtalJ ,,­
S: a la Honorable Cámara le parece, se ac­
cederá a la pe1kión que acabd de formular 
el Honorable s'eñor Godoy. 

Acordado. 

2;'), SITUACION DE LOS OBREROS DE L,\ 
Z.ONA DEL OAn.BON. PETICION DE 
OFICIO. 

• 

1';1 señor URIBE, don Damián.­
palabra. 

Pido la 

El señor LABBE (Presidente Accidental) .-_ 
TIene la palabra Su Señoría, y le adviertu 
4ue la Honorable Cámara le aCOrdó una pró­
rroga de diez minutos en el tiempo del Co­
mité Progresista Nacional. 

El señor URIBE, don Damián. Siento que 
110 se halle en la Sala el Honorable señor 
Fernández Larrain, porque quiero hacer al­
gunos alcances al probl-ema relacionado con 
los obreros del carbón y que el señor Dipu­
tado tocó en algunas Part,es de su discurso, 

Señor Pr'esident-e, "omo representante de 
la zona d el carbón, m'e propongo dar a co­
IIOCer ~ Id Honorable Cámara los antecedentes 
que dicen relación con los movimientos que 
en ella se han suscitado, con el objeto de 
señalar sus proyecciones y evidenciar la jus' 
ticia que asiste a los trabajadores. 

Los parlamentarios comunistas cenSuramos 
la actitud de las CompallÍas y las vacilaciones 
del Gobierno para enfocar las peticiones que 
!'Jan formulado los sindicatos. La lentitud 
para poner fin a estos conflictos repercute 
en la economía nacional. No se puede culpar 
a los obreros de haber generado los conflic­
tos: ellos obedeC'en, ante todJ, a las pésimas 
condiciones económicas y de vida, impuestas 
por las empresas carbonlferas· 

El promedio de los salarios en la zona del 
carbó:¡ es muy baja. Existe un salario míni­
mo de $ 24.80, y no guarda relación COn el 
alza del costo de la vida y las duras y pro· 
long8das faenas de los trabajado: es. Para 
negarse a acceder a las peticiones d", los obl'f'­
r.os, las Compañías, invariablemente. sostienen 
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que sus utilidades nO permiten satisfacer los 
11"oioramientos solicitados. 

Si esto fuera efectivo, debo manifestar que esa 
situación es de exclusiva responsabilidad de las 
empresas. En efecto,' nada se ha hecho pare 
modernizar las instalaciones, y los costos ele. 
vados obedecen a esa circunstancia y al aleja­
miento paulatino de los frentes de trabajo. 

Sabe la Honorable Cámara que los trabajadores 
del carbón, en múltiples oportunidades, han re. 
clamado, inútilmente. QUe se adopten medidas' 
tendientes al mejoramiento de las instalaciones 
La,~ compañías en cambio. han continuado con 
sus métodos primitivos de trabajo y pretenden 
obtener utilidades enormes sólo a expensas de 
mayores saerificios y esfuerzo fÍSico de los obre. 
ros. 

, 

Recientemente se ha puesto fin a los CDn­
flictos de colico SU! y Lirquén, sometiendo 
éstos al arbitraje. después de un mes de huelga, 
y de haberse procedido a la evacuación de los 
niños en este último mineral. Esta situación re. 
vela. pues, la desidia de la Dirección General 
del Trabajo y del ,propio Mi:Jl.istro del ramo 
que, al no intervenir oportunamente, han lll:· 
vado mayor miseria a los hogares de los tra­
bajadores y ocasionado un perjuicio al pais al 
disminuirse la prOducción de combustible. 

Las asambleas de los Sindicatos de Lota, Schwa­
ger y Curanilahue. en forma unánime. ven_ 
cidos los plazos legales, han votado la huelga 
ante la falta de solución de sus pliegos de pe­
ticiones, lo que representará, si se hace efecti­
va, la paralización de faenas dentro de un 
plazo relativamente corto, sI no se adoptan de 
inmediato. por el Gobierno. las medidas condu. 
centes para impedir esta situación y acceder a 
las justas reclamaciones de los trabajadore~. 

Las Compañías pOr su parte, se encuentran em­
peñadas en reeditar el viejo expediente del eua! 
se valieron en el pasadO: estrangular por ham_ 
bre a ;rus obreros dilatando las soluciones y 
atendiendo sólo a sus menguados interese~. 

Los trabajadores constatan que sus reclama­
ciones son postergadas por el Gobierno, durante 
lanos períodos, lo cual no ocurre cuando 105 
rcelamantes son las empresas monopolista."!. 
Cuando se trata de alzar el precio del cemento. 
del azúcar o la leche, sus peticiones encuentran 
acogida sia mayores tramitaciones, y el alza el! 

aceptada. aún con perjuicio de 1115 masas COD. 
sumidoras. 

La Compañía de Refinería de Azúcar de Vii'la 
del Mar, que es poderosa accionista de Lirquén. 
obtuvo sin inconvenientes un mayor precio por 
su producto. En cambio, sus personeros en el 
Directorio de 13, Compañía de Llrquén, como' el 
señor Roberto Ovalle, se negaron por más de un 
mes. encontrándosE' en huelga el personal ae 
poSa mina. a aceptar un miserable aumento de 
iornale~. 

Extraña también que Colico Sur. Compañía en 
la cual la Corporación de Fomento de la Pro. 
duccián ha· invertido enormes oant1dades de 
dinero, haya preferido la paralización de sus 
fapnas, durante igual periodo de tiempo, a.n_ 
tes de someter al arbitraje el conflicto en que se 
encontraba. 

La, prepotencia de las cOlápafiías carbonífera!! 
ha quedado claramente establecida al derogar. 
por encima de las facultades propias del Con­
grpso, la Ley 7,289 que fijó el pago de salarios 

con el 100 010 de recargo, durante los días do_ 
mingos y festivos. Esta ley, como recordarán mis 
Honorables· colegas, se dictó con el fin de pro­
pender a un aumento de la producción mientras 
durase el conflicto bélico. SOstienen las Com_ 
pañías que. firmada la paz, los efectos de el1a 
no serían aplicables a la situación de hoy. 

Los obreros se preguntan si el estado d¡, 
guerra continúa sólo para evitar la incompatibI_ 
lidad constitucIonal para desempeñar el cargo de 
Vicepresidente de la Repúbl1ca y conservar la 
calidad de Senador, o para declarar alguna zona 
del país· en estado de asamblea. ° para, con 
igual pretexto, militarizar las faenas portuarias.· 
las del carbón. salitre o cobre, Creo. señor Pre. 
sidente y Honorables colegas. que a nosotros nos 
cabe pronunciarnos a este respecto y no pero 
mitir la dero~ación de las leyes. al margen de 
la Constitución. 

La prensa reaccionaria y todos los corifeos de 
las empresas se empeñan en obtener del Go_ 
bierno la represión brutal de los justos movimien. 
tos de los obreros. Para ello culpan a éstos de 
las situaciones que ellos mismos crean con su 
intransigencia, desidia y provocaciones. 

Durante el año pasado. debido únicamente !lo 
los esfuerzos de los obreros, se obtuvo la mA.-! 
alta cuota de extracción. En efecto se extra 
jeron dos millones doscientos setenta y cinco miÍ 
setecientas diecinueve toneladas. lo que signific6 
un aumento de diez mil quinientas noventa y 
1ma toneladas, sobre la producción de 1943. 

Hace poco. un informe del actual Ministro de 
Economía y Comercio estableció que en los dí­
fe.rentes puertos del país hay un déficit de car_ 
bon de 31,400 toneladas mensuales: Mientras tan­
to nuestras naves mercantes se aba.sl!ecen de 
combustible en el puerto de Chimbote, en el Perú 
y 10lS barcos ar:;entinos vienen a nuestro pals 
a buscar carbón granado, no carboncillo y esto 
espero que lo entiendan mis Honorables cole­
gas. Esta tolerancia gubernativa que lesiona 108 
intereses nacionales. provoca a los obreros de la 
zona del carbón, que se ven obli:sados a paralizar 
las faenas. en solidarid.ad con el pueblo her .. 
mano, tiranizado por los esbirros de Perón, y 
en defensa de la economia nacional. 

Debo formalizar una grave denuncia. El In_ 
tendente de Concepción, señor Armando Alar­
cón del Canto. apareCe como uno de los ma_ 
yores responsabllCs de las provocaciones cona_ 
tantes de que se hace Objeto a 106 obreros 
carboníferos. Ello tendría su explicación en el 
hecho de ser accionista de las Compañías de 
Srhwager y Lota. Ese funcionario atropella a 
los. obreros .y. constituYe un estorbo para la so­
lUCIón armOl1lca de las dificultades entre los 
tra?aj~dores y las Empresas. Su condición de 
accIOnIsta de la Compañía le incompatibiliza pa­
ra sel!uir en el cargo de Intendente. 

Es hora ya, Honorable Cámara, que nos preo_ 
cupemos decididamente de la situación de mi­
llares de nuestros conciudllidanos que sobrellevan, 
en las minas de carbÓn. una vida que benévo­
lamente, puede calificarse de primitiva. La de_ 
fectuosa alimentación de los obreros del carbón. 
y de sus familiares, provocada pOr el alto costo 
de la vida e insuficiencia de salarios. la insa­
lubridad de sus viviendas. la promiscuidad en 
que viven, la carencia absoluta de esparcimien_ 
tos y la falta de servicios a.sistenciaIes ade_ 
cuados para atender al elevado índice de mor-
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bilidad, junto con las condIciones de trabajo y 
seguridad de los minerales, estáJ"l deSi,tstando 
las mejores energias de los más honrados y ab-
negados trabajadores chilenoa . 

El ex Director Ge:r.e.!"al de Sanidad, Dr. Euge_ 
nio Suarell. fcm:~ó en 194~, a Su regreso de 
una visita a b Zona, del Car\)ón, la s:guiente 
de<:!arnción a la prensa: 

"Cu:lndo e; minero te1'mina su trabajo Sto 

encuentra con que ne hay med'o de esparcimien­
t-o sano. La vivienda agrega es insalubre e 
insuficiente calculándose un término de siet¡, 
personas por pieza. El obrero hace turnos de 
camas, es decir, en un mismo lecho duermeIJ 
consecutivamente tres personas, y no es raru 
verlos esperando que despierte alguno de sus 
compañeros, can el objet-o de ocupar su lU5ar y 
dese,ansar". .' 

Muy poco o nada se ha hecho prácticamente 
para dar solución a este problema. La accióu 
de la~ Compañías y de las Cajas de Seguro 
y de la. Habitación, ha sido nula. Se reqUiere 
la construcción de grandes pabellones con ca­
pacidad para absorber a miles de habitantes. 

El, Dr; Luis Prunés, al analizar las causas de 
la prostitución establece que, en gran parte, se 
debe a la vida común, durmiendo adultos y nL 
ños en una misma cama. 

La Caja de la Habitación hace algunos dial!, 
lanzó un folleto intitulado "El problema de la 
habitación en Chile". En las páginas 92 y 93 
de este folleto hemos leído lo siguiente: 

"Respecto al problema de la prostitución de 
menores, le cabe a la vivienda un papel' deci­

,si va, Cuando ésta es estrecha, en su interior 
se hacinan sus habitantes en promiscuidad de 
sexos y edades. Con mucha frecuencia, las me­
nores son iniciadas en la vida sexual por sus 
padres o parientes cercanos. Cuando no, el es­
pectáculo de la cohabitación despierta sus 
tiernos sentidos prematura y engañosamente, 
cua~?o aún carece de la preparación y respon_ 
sabIlIdad necesaria~ para medir l~ consecuen­
cias de los hechOS. 

. En cuanto al niño, la contemplación de las 
escenas de amor le producen tales conflictos afec­
tivos que se tradnce:l en graves complejos como 
el que Boudoin, llama de Promete o, suma del como 
plej-o de Edipo y de la mutilación; el compleja 
de Caín y los complejos del misterio y la men 
tira, asociados a veces a la visión del acto sexual 
de los padres, y sobre la cual se había dado 
el niño una explicación distinta. Hace su apa' 
l'ición también el Narcisismo que los conduce al 
.onanismo y por último a la homosexualidad, por 
la repugnancia que le produce un acto que in­
terpreta como un ultraje a su madre". 

Más adelante se agrega: "y esto es sólo uno 
de los aspectos en que la mala viv:enda deja 
sentir sus desastres e influencias. Queda por 
mencionar el alcoholismo de los adultos, la ne­
gligencia de las mUjeres, el espíritu de penden­
cia que la atmósfera desagradable prepara C011 

sus tristes consecuencias de riñas, lesiones y ho 
micidios". 

Las crudas palabras que he trascrito deben 
hacernos meditar muy seriamente respecto al por 
venir de la raza, si los Poderes Públicos no re­
capacitan cuanto antes. Se trata de un pavoroso 
problema frente al cual no caben distingos de Iz-

'. ',:;¡uierdpe '!-. Derecha para solucionarlo. Es un pro-

• 

, 

- - • 

blema nacional que afecta a 'nuestro pueblo y 
que está cercenando la fuerza y capacidad de 
trabajo de quienes forjan la riqueza de nuestra 
patria, y cuya gravedad dudo que en alguna par 
~:rb~~~?e~~, los caracteres pavorosos de 1~ zona 

Señor P!'esidente, todas las autoridades en die 
tética concuerdan en señalar que es necesario. 
como minimum, un consumo de 2.400 calorías 
para mantener las condiciones de vitalidad en 
los adultos. Esta cantidad hasta se triplica cuan­
do se reallzan esfuerzos musculares i.ntensos. co· 
mo ocurre en las faenas extractivas. Ahora bien 
facultativos que merecen nuestra absoluta con· 
fianza, pOr su honradez y competencIa, aseguran 
que si se realizara una encuesta, especialmente 
en los centros mineros del carbón, ella demos 
tl'aría que los obreros no alcanzan a consumir 
alimentos que pudieran proporcionarles sobre 1,200 
calorías diarias. Además, tengo a mi alcance un 
informe evacuado pOr el ex Ministro de Salubri 
dad, doctor Escudero, con relación al trabajo d:' 
los obreros del carbón. En el capítulo IV, dice: 

"El trabajo de los obreros del carbón f'S una 
de las tareas más duras que debe afrontar el 
hombre. Se desarrolla en galenas bajas, caluro­
sas y húmedas, a la luz reduc:da de una lam­
parilla, y una constante expOSición a los acci­
dentes de explosión y derrumbe, Para llegar al 
sitio de trabajo, el obrero debe caminar a pie 
varios . kilómetros, por galerias resbaladizas po~' 
el barro y tan bajas que no se puede mantener 
erguido. Los turnos de trabajo son de ocho ho 
ras continuadas. Los obreros están obligados f' 

atmentarse en forma insuficiente en relación con 
el desgaste qUe ocasiona este trabajo", 

Cahe advertir que en los grandes minerales. 
como en los de Lota y Sohwager, la jorna,da efec· 
tiva, es superiOr a 12 horas diarias. Ella se des­
compone en una permanencia de ocho horas en 
el frente de trabajo, más dos para llegar a él. 
y otras dos para salir, sin contar las que se 
ocupa en recorrer las distancias que median en­
tre las poblaciones y las bocaminas. 

El informe del Departamento de HigIene In­
dustrial de la DireccIón de Santdad, los docto 
res Alberto Gallinato, Antonio Donghi y Osva. 
Esquível, refiriéndose a la Compañia de Lota, 0.. 
ce: "Provistos de un ropaje espec:al, descendimos 
a la milla. El descenso se hace en jaulas que 
son las que transportan las vagonetas de carbón. 
Se desdende en una posiCión muy incómoda y 
a gran velocidad. Después de un par de horas 
de viaje por las galerías, debiendo hacer algu­
nos descensos, que reciben el nombre de chiflo­
nes y cuya pendiente es de unos diez o doce 
grados, llegamos a un punto en que la ventila­
ción es menos intensa, pues se aprecia una ma 
yor 'temperatura qUe nos obligó a desprendernos 
de algunas prendas de vestir; 1nterna.l1C1onos aUu 
ma.s y teniendo una serie de dificultades para 
caminar, debido a que la altura de las galerias. 
se encuentran muy disminuidas, se llega así :: 
la rona del laboreo, o sea, donde se efectúa 1r. 

extracción del carbón. Los mineros trabajan en 
su mayoría en camiseta, ya que existe una tem 
peratura muy calurosa que obliga a ello, junto 
con la humedad que aumenta en este sitio PUf 

falta de ventilación. En esta parte la inclina-
, 
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ción del chl11ón es mucho más acentuada, alcan­
zando de cuarenta a cuarenta y cinco grados, a 
la. vez que su amplitud disminuye hasta el ex­
tremo de tener que deslizarse por una canalt:t!' 
en Jl(lS'cin decúbito dorsal para trasladarse en 
una galería a otra". 

La antracosis, la anquilostomiasis y especial 
mente la tuberculosis, y la sífilis hacen presa fá­
cil de los mineros y de ;;us familiares. Todos los 
informes médieos así lo revelan. No obstante, Lo­
ta qUe es una ciudad con más de 40.000 habi­
tantes, no ha po<!ido conseguir la construcc:ón 
de un HospItal. El que existe en Lota Alto es 
de propiedad de la Compaflfa y está destinado 
para la atención de los accidentados en la mi­
na, y sólo en ocasiones especialisimas dispensa 
alguna atención en casos de enfermedades. 

Ult:mamente, la Junta Central de Beneficen 
cia, en respuesta a una peUcfón de la MUnícipa 
lidad de esa ciudad, manifiesta que no es ne­
cesaria la construcción de un hospital por exis­
tir el de Coronel. Esto hace pensar que la y'da 
de los obreros y de sUS familiares nada impor­
ta al criterio burocrático de quienes ven los pro­
blemas a la distancia, prescindiendo de la rea­
lidad. 

Hace algunos días el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja del Seguro, a su regreso del sur del 
país, en entrevistas a la prensa, manifestaba su 
enorme preocupación ante el pavoroso incremen­
to que está tomandD la tuberculosis y agregaba 
que la Caja a su cargo adoptaría medidas efec­
tivas. Por nuestra parte, sólo indicaremos que 
la tuberculosis acusa su mayor índice, precisa­
mente en el carbón. ¿Puede ignorar esto la JUTl 
ta Central de Beneficenc:a? Su desidia, junto con 
las de los organismos estatales y la culpabilidaci 
de las Compañias, están llevando a la tumba a 
los mejores hijo¡, de Chile. 

El sefior LABBE (Presidente Acctdental ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Deseo hacerle presente a Su Señoría que te' 
minó el tiempo del Comité de Su Señoría, pero 
que Su Señoría puede continuar en el 'Uso de 
la palabra durante los diez minutos de prOl'l'oga 
que le otorgó la Honorable Cámara. 

El señor URIBE (don Damlán). Muohas gra-
cias. 

Señor Presidente, para solucionar estos gra­
ves problemas, sólo se requiere que el Gobierno 
se compenetre debidamente de la gravedad que 
revisten y que los organismos del Estado tomen 
la firme resolución de afrontarlos s:11. mayores 
vacilaciones. 

Llamo pesde esta alta tribuna a todos los sec· 
tores democráticos del pais y espeCialmente, a 
los de la Provincia de Concepción afectados por 
este conflicto, a estrecharnos en un gran movi· 
miento <le Unidad Nacional, para darle solu­
ción a los problemas que afectan a miles de obre­
ros en la zona del carbón. 

Las necesidades de la zona del carbón se pue­
den sintetiza.r en las siguientes aspiraciones, qUé' 
€n múltiples oportunidades se han sometido a la 
consideración del Gobierno de la República. 

] . Que el Gobierno adopt~. desde luego, la.~ 

medidas destinad'as a dar solución satisfactoria 
a los conflictos ya planteados con la presentación 
dt pliegos de peticiones de los obreros de las Com­
pt1ñias carboníferas. 

2. Que los Ministerios del Trabajo y Econo-
mía y Comercio, impidan la paralización de Cos­
mito, mineral perteneciente a la Compañia de 
Lirquén, c'e la que son sus principales accionis­
tas, Cemento "El Melón" y la Compañia de Re­
finería de Azúcar de Viña del Mar. 

3. Realización de una visita general de ins-
pección a los distintos minerales. por Wla Comi­
sión de Ingenieros del Departamento de Minas 
y Petrólt'o, a fin de que se adopten las medidas 
conducentes a evitar accidentes fatales y dar se­
guridad a los obreros en el trabajo. 

4.- Que la Comisión Racionadora de Carbón, 
emplee parte de los fondos qU3 percibe en la ad­
quisición de maquinarias en el extranjero, para 
fubricar briquetas COn el carboncillo acumulado· 
en cancha. ~ 

5. QUE' el Gobierno obligue a las Compañ1as 
a fiel illtt'rpretación y cumplimiento a la Ley N.e> 
7.289. 

6.- Que se consulten los fondos necesarios pa­
ra la construcción de un hospital en Lota, dotán­
dolo de ill~'trumental y camas suficlentes. 

Solicito a la Honorable Cámara, se envíen los 
oficios :1 les Ministerics correspondientes para dar 
solución a los problemas arriba enumerados 

El señor LABBE (Presidente Accidental). --
1\18 8dvierte el señor Secrecario que no hay nU­
me~'o en la Sala para adoptar acuerdos. 

El señal URIBE (don Damián).- Que se en­
vier, en nombre del Comité Parlamentario nues­
tru, señol' Prtsidente. 

g! sfiJor LABBE ( PL\'iidente AccidentaD. _ 
Se enviarán los oficios ~n nombre d~l Comité Pro­
gresista NacionaL 

El sfñor MAIRA. - ¿ Me permite, señor Di­
putado? 

El spñor URIBE (don Damián). - Con todO' 
gusto. . 

El señor MAIRA. - Yo quiero su<cribir, señor 
Presidente, la relacLn que nos ha hecho el Ho­
norable colega señor Uribe, respecto de las con­
cliciones de trabajo y d0 la ."ituación misma en 
esa r€gión. Me consta, señor Presidente. que lo 
ljlle el Honorable Diputado ha manifestado ~s 
exactamente re¡¡.l y que este prOblema tiene la 
import.ancia que Su SeñoJr~a le atribuye. Por .. Il(¡, 
me tendrá siempr,e a su· disposiCión en todo lo' 
que se puedtc hacer en beneficio de su solución. 

• 
El señor URIBE (don Damián). Muchas gra-

Clas. 
El señor LABBE .(Pl·esidente AccidentaD. _ 

¿Se ag!€gará la firma del seño!!' Diputado a K>!;. 
oficios? 

El !'cfior MAIRA.--, Si, señor Presidenlie. 
El señor LABBE (Presidente Accidental). _ 

Puede cor,tinuar el Honorable s-eñor Uribe. 
El señor URIBE (don Damiánl- Fina!mentc. 

Honorable Cámara, después d'e exponer la des­
g .. rradora situaciéll económico-social que afecta 
a miles y miles de obreroo de la zona del carbón, 
que con sus familiares están sometidos a la más 
cruel de las explotaciones, que repugna a la dig­
nidad nacional, considero que estos hechos ver­
gcnzo:;o.', no pued'en continuar por la avaricia de 
las Ccmpañías. po!!' la ~ordidez de un puñado de 
accionil"t as o por la política antipatriótica de sus· 
prepotente5 directores. 

Si estas empresas siguen sosteni-endo que no· 
pueden mejorar la vida de 103 obreros. habría lle-

• 
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gado el momento de nacionalizar estos minera­
les y explotarlos por cuenta del Estado, en con­
diciones humanas para los que extraen oro ne­
gro que enriquece a un grupo de parásitos a cos­
tas de la dignidad de la vida de miles de nues­
tros ~ nciudadanos. 

26. A\0TUACION DE LOS GOBIERNOS BE IZ­
QUIERDA FRENTE A LOS PROBLEMAS 
ECONOMICOS y SOCIALES DEL PAIS. -

. RESPUESTA A OBSERVACIONES DEI, SE­
~OR FERNANDEZ LARRAIN SOBRE EL 
PARTICULAR. 

El señor GODOY. ¿Me permite una inte-
rrupción, H onoralJ.le colega l' 

El señor URIBE (don Damián). - Con todo 
• 

gusto. 
El señor GODOY.- Señor Presid'entc, por Wl .. 

curiosa coincidencia, esta Honorable Cámara aca­
ba de oír casi sucesivamente dos discursos que son 
las eternas dos caras del med'allén. Por un lado, 
ha hWbla{jo, no sé si en nombre de su Partido, 
. a juzgar por los aplausos, parece que si un 
Honorable Dlputaá'o conservador. el seúor Fel'­
nández Larraín, cuya posicién ya nos es perfec­
tamente conocida, y ha pedido -no se extraen 
de sus palabras otras conclusiones ord~n, enel'­
gia, autorida{j, sanciones, para poner término a 
1m cOJ:flictos obreros. Por otro lado, en medio 
de una Cámara desierta, que demuestra su falt¡, 
de interés cuando se tratan p¡'oblemas que afec­
tan a la clase trabajadora, ha nablado un obrero 
del carbón, un DiputadoeXitraído del propio se­
no de la mina para llegar a representar a esta 
aporreada clase trabajau'ora en el seno de esta 
Honorable Cámara. Respaldado con la autoridad 

• 
de funcionarios de Sanidad, los Mini¡;tros qul.: 
han visitado esos minerales y con documentos 
que son irrebatibles, nos ha d1emostrado uno de 
lo..; dramas sociales más profundos que hay en 
Chile. 

Recuerdo que hace un tiempo, las pantallaJI 
oe los cines de Santiago pasaron una imp¡'esio­
nante p€lícula llamada "¡ Cuán verde era mi va­
lle!", en la que se mo.straba la vida de los ml­
<,eros del carbón en Inglaterra hace muchos añ03 
atrás, y sentía, porque he tBnido el aolor de ver dc 
cerca las condiciones humanas, infrahUlllanas, de 
}os obreros del carbón, estallar en el fondo de 
mi conciencia la indignación, comparando c6m<> 
vivían los obreros de aquellos minerales ingleses, 
deq.icados a la extracción del carbón, y cómo vi­
ven hoy nuestros conciudadanos, nuestros her-· 
manos, Dificulto, Honorable Cámara, que t:n útrb 
partt: del mundo, como no se? quien sabe en el 
interior del Africa o en algur,a parte del Asia, 
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pueda haber trabajo que se realice en peores 
C'-Ondiciones, especialmente en las minas de car­
hón de Schwager, Lota y Lirquén. 

Estoy seguro de que cambiaría la actitud más 
Intransigente de algunos Diputados o de algu­
nos sectores políticos, si juntos realizáramos una 
visita para ver todo lo que hay allí digno de In­
vestigar _ 

En esos pueblOS se observan desde que tillO de1\­
c1end!e del tren, criaturas esqueléticas, cantinas 
y prostibulos a destajo, para que, a modo de pa­
rai.<;o artificial, vaya.n a ellos los obreros a des-

vanecer la pesadilla de las condiciones ml.Sera­
b~ts en que trabajan en los minerales. 

y frente a la demanda de los obr~ros. que han 
cl.omostraó'o patriotismo para esperar que ;le eur:, 
plan todos los plazos, d:spuest03 a e jer a los re­
elamos del Gobierno para dar úportunidad a qUé 

prospere un arreglO, aquí se alzan voces, como la 
de 1 sertor P'ernández Larrain, voces que no son 
eristianas, qUe acusan una ausencia de solidari­
dad, de sentimIentos, de esp!rltu de fraternidad; 
,'oces que contradicen lo qUe le enseña la, rel:­
gión que dice profesar. 

El SEñor YRARRAZAVAL.- :':;U Sefioría \1.0 e,s­
tnba presente cuando habló el Honorahlr: señor 
l~ernández Larrain. 

El seúor GODOY. - Oí totalmente .-u ,j'l.:;eul'-

so . 
En realidad, seÍlor Presidente, tenemos i!,ue te­

ner mucha tolerancia para oír estos exabruptos, 
con que, periÓdicamente, el señor Fernánde~ 11.:-
ga a ésta Honorable Cámara. ' 

Nos lee unos verdaderos matmOtretos Y ni ,nquá.e 
ra tiene el valor de quedarse aquí para ')jr la 
respuesta a sus infundios. . 

Si se hiciera la visita a que me reflero, caro. 
biaorían quizás las Cosas, Si queda un poco de 
humanidad, los hombres de cuna, apelli~o y cla­
se contraria a la de los obreros, cambIarían 111. 
conducta y la 8lctltud para con ellos. 

Yo no sé si el Honorable señor Femández. b.a. 
hablado en nombre del Partido COnservador ... 

El !>-eñor J.EIGHTON.- Es Vicepresidente del 
Partido Conservador, 

El señor BULN\!lS.- Del Partido a que Su Se-

fioría renunció. 
El señor LEIGHTON, - Me retiré del Partido 

Conservador, precismnente porque no participaba. 
de las ideas de hombres como el seftor Pel'uá-nrlez 
Larrain ... 

Ell .señor GODOY.- En realidad, nosotros de­
bIéramos felicitarnos que el Vicepresidente del 
Partido ¡Conservador, uno de las oapitostes· má­
ximos del Partido Conservador, haya desarrolla· 
do su pensamiento, como lo ha venido haciendo. 

Esto abrirá los ojos a aquellos que creen que 
el Gobierno seria otra cosa controlado por la a.ri<;. 
tocracia terrateniente y oligarqUía de que es per_ 
sonero el señor Fernández, 

El señor LABBE (Presidente Accidental).­
Perm1tame, Honorable Diputado. 

Han terminado los diez minuto, que la. Cámara> 
acordó al Honorable señor Uribe y dentro del 
cual ha estado Su Señoría usando de la palabra; 
l)erO Su Señoría dispone, además, de cinco mi· 
nutos, 

Puede continuar Su Señoría dentro dO'! estos 
clnco minutos. 

El señor GODOY. Muchas gracias, ~eü,)r. Pre­
sidente. 

Decia>, señor Presidente, que muchas veces me 
siento hasta un poco arrepentido de Interrumpir 
cUJando me toca escuohar al Honorable .. señor 
Fernández Larrain, porque todos SUS dl8cursos 
tienen el mismo estilo, parecen hechos en la mi.o;· 
ma patrte y con la misma intención: estarían 
muy bien euando pareció qUe Hitler dom:lna.r:ta al 
mundo; pero ahora que estamos de vuelta, cuan. 
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do la Democracia, con un hO~ldo contenido de jus 
ticta socia4, lleva caminos completamente nuevos 
en el mundo, resulta incomprensIble la actitud 
del Honorable señor Fernández Larrain. 

Aunque resulte paradojal, debemos celebrar 
que Be vengan a decir estos discursos, dignos de 
.ser leídos por los obreros, por los demócratas, po!' 
los pl'tltriotas que quedan en esta tierra, porqll1' 
asi verán que los que trabajan para que se en. 
:rdquezca un puñado de accionistas como !l(:aba 
de decir el Honorable señor Uribe, nada- tienen 
que esperar de los privilegiados; celebro estos 
discursos, repito, porque nos permiten conocer li~' 
trente y de perfll, a la luz. y a la sombra, la:> 
recónditas intenciones que tienen en sus progra, 
mas, en sus propósitos gubernamentales y en 12' 
política que sostienen respecto de los obrero.;: 
y del régimen democrático. 

Estimo, señor Presidente, qUe la tarde de hoy 
no ha sido perdida y que la Democracia, que es 
ot'gUllo de añile, COn sus fuerzas más cons~. 
secuentes, SUB fuerzas populares y todos los horo 
bres que concurren a enlllltecerla. habrán extraL 
do una provechosa lección. 

Hace al'gunos meses, obscuramente, sin pomp:, 
y sin representación oficial, sin protocolo, recorrí 
doce países de América, y puedo declarar que en 
ninguno de ellos me preguntaron por la oliga<r 
qUía chilena, ni siquiera por el señor .Alessandri 

• • 
smo que me preguntaron por los trabajadores. 
por las fuerzas nuevas, por los que tuvieron el 
vaJor cívico de elegir Presidente de la RepúblIca. 
a don Pedr.o Aguirre Cerda, un hombre traido 
del seno del pueblo, de las inagotables reservas v 
fuerzas nuevas de este pais. . 

Por este OhlIe hay interés en América y ha 
sido a este Ohile, al Ohile democrático y van. 
guardista eIl qUe' se acaba de homenajear en la 
persona del Presidente de la República, señor 
Ríos, en la jira continental que meaba de realizar. 

Esto es mU(J1 importante y me da, señor Presj 
dente, dereciho a f.ol'lIlUlarle a mis colegas de Iz. 
quierda, a proponerles a todos los sectol'€s con. 
secuentemente progresistas y patrióticos que hav 
en diversos b!lllJ.Cos de la Cámara, que estabilic;, 
mos las conquistas sociales y democráticas que el 
pueblo de Ohile ha conseguido, para que jamás 
vuelva a prevalecer la política r.avernaria- que 
pmpkia don Sergio Pernández. 

Celebro que el Gobierno tenga esta actitUd 
hUDlana, <lU~ no quiera llenarse 1!l1S manos de san· 
gre proletaria como se hacía antiguamente con 
desprecio para la vida y parlll el dereoho de los 
hombres, con motivo de los conflictos obreros, y 
que les bu.sque una solución digna. 

A estos Diputados que reclaman energía. auto· 
ridad, represión, a eaJos debiéramos ponerles el 
pallo o la carabina en las manos para que ofICien 
de verdugos. 

¿Creen, acaso, que el carabinero es un sub­
llOUlbre que apalea con gusto, por vocación, y 
que tiene la obligación de convertirse en ene 
mig.o de su prop10 hermano de dase, para defen­
der lOs intereses espúrios de los egoístas? 

Nó, señor, todo ha. cambiado, hasta el concep 
t{) del estado gendarme a que nos acostumbró 

- . • -- , -' " . , 

durante cien años la casta que mandó en esta 
tierra, . aunque, y es triste, no se resignen a estos 
cambios, como lo pruebam. estas manifestaciones 
que la Cámara está oyendo corrientemente, J 
CUlYa traduc::ión no seria otra· que plomo y palo 
contra el pueblo! 

j No serán estas maldiciones o estas excomu.. 
niOnes colectivas con que vienen a aomenazarnos 
en la Cámara las qUe modifiquen el curso de la 
historia y de los acontecimientos, ni las grandes 
perspectivas que tienen todos los parias, los olvi 
dados, los pobres de la. tierra nara forjarse un 
presente y un futuro mejor, dign.o de esta época 
que acaba también de vivir la humanidad, don. 
de aparece el sol de la Justicia y de la 
después de una tenebrosa noohe de dolor y de 
m1serias. 

El señor BU'LNES.- ¿Me permite, señor Pre· 
sidente? 

El señor LABBE (Vicepresidente Accidental).­
Por acuerdo de la Honorable Cámara, puede usar 
de la- palabra el HonOrable señor Yrarrázaval. 

El señor BULNES. ¿Me permite, Honorabl~ 
colega? 

El señor LABBE (Vicepresidente Accidental).­
Con la venia del Honorable señor Yrarrá,zaval. 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES. QUiero decir solamente 
dos palabras, E"ñor Presidente, para protestar de la 
forma en que el Honorable señor Godoy Urrutia 
ha tergiversad.o los conceptos que todos escu­
chamos al Honorable señor Fernández Larrain. 

El señor URIBE (don Damián). Ha dicho la 
verdad. 

El señor BULNES. - Los que quisieran impo­
nerse del discurso del Honorable señor Femán­
de;: Larraín, a través de las palabras del Hono­
rable señor Godoy Urrutia, creerían, seguramente, 
que el señor Fernández Larraín había hecho la' 
apología o la defensa de la miseria , 

El señor BERMAN. Lo hace siempre 
El señor BULNES . ' El Honorable señor Per­

~lándezLarraín no ha hecho tal cosa y si la 
hubiera hecho, los primer.os en desme~tirio hl'l­
uría~?S sido los Diputados conservadores, porque 
tambl~n. nosotros sabemos qUe hay miseria, que 
~ay VlClOS Y qUe hay necesidad urgente y angus­
tIosa de elevar el nivel de vida de las clases po_ 
pulares. 

El Honorable señor Fernández Larrain se llnU· 
tó a decir que el procedimiento con que se ha 
tratado, en los últimos años de elevar ese nivel , 
de vida, ha sido un simple engafio para el pue· 
bl.o; porque los aumentos de salarios, cuando no 
cOl'Tesponden a un aumento efectivo de la pro_ 
ducción, no aportan, a la larga, ningún beneficío 
real. sino que provocan, por el contrario, un au· 
mento proporcionalmente mayor en el costo dt 
la vida. 

Es lamentavle que el Honorable sellor Godoy 
urrutia, en ausencia del Honorable señor Fer­
nández Larrain, tergiverse en esa forma sus pa .. 
labr<.s. Afortunadamente, quedaron en el BO­
let1n. 

El señor DURAN. - j Habló de indisciPlina! 
El señor BULNES. - Habló de indisciplina.. 

Dijo el Honorable señor Fernández Larraln, qU!l 
las peticiones ce los asalariados. como todos 103 
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derechos del individuo dentro de una democracIa 
dentro de un país civilizado .. 

El señor DURAN .. ¡Dijo que eraü el proauc­
to de la indisciplína! 
E~ señor BUJ.NElS. '" deben encua<lrarse Ilen 

tro de la ley, y que, ni a los obreros ni a nin­
gún otro sector de la colectividad, se les puede 
permittr que defiendan sus intereses, por respe. 
table~' que sean, fuera de la ley. 

Esos fuerOn los conceptos del Honorable senor 
Fernández Larraín, y no los que acaba de atr!­
buirle el Honorable señor Godoy Urrutla. 

He terminado, señor Presidente. 

27. ALZA GENERAL DE TARIFAS SOLICITA­
DA Al, GOBIERNO POR LA LA COMPAÑ"IA 
fJUILENA DE IELECTRICIDAD LIMITAnA. 

El sefior LABBE (Presidente Accidenta!). -
Tiene Ja palabra el Honorable señor Yrarrázaval, 

El señor YRARRAZAVAL,- Señor Presiden¡,e, 
ha producido alarma en la ciudad de Santla~{j. 
la desmesurada y violenta alza pedida para las 
tarifas de la Compañía Ohilena de Electricidad. 

Fui €l primero que en esta Honorable Cámara 
llamó la atención sobre este asunto hace tres 
semanas Y, solamente ayer, he recibido de la Dl­
l'ección General de Servicios E-léctricos los pl"l­
meros datos que nos permitEn apreciar la mag. 
nitud de esta alza, 

Las tarifas por consumo de energía eléctrtclct 
.en pequeñas casas de habitación, se elevan de 
$ 0.93 el kilowatt a $ 1.60, o sea que se elev&, 
para los pequeños consumidores en un 72 010 el 

. . 
basto de la luz, Para los consumos mayores de 
12 kilowatts el alza es de $ 1.24 a $ 1.60, o sea 
de un 29. 0:0. El mínimum de consumo de ur. 
hogar se eleva de $ 6 24 a $ 16, o sea, en 277 010 

• 
Y el arriendo de los medidores se eleva de $ l.IH 

. a $ 2.20, o sea, 112 010. 

COn respect{) a los pequeños comercios, o negu­
dos de pequeña entidad, las alzas son iguales. 
En los pequeños consumos, se eleva de $ 1.12 a 
S 1. 90 . En los consumos mayores de 12 kilo­
watthma.s de 1. 62 a 1. 90. El consumo mínimo 
se . eleva de 7.48 a 19, pesos. El arriendo de [n,¡ 
medidores, de $ 1 24 a $ 2.20, 

Yo había formulado, señor Presidente, cin.co 
preguntas, Desgraciadamente la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos no me ha POdido 
contestar todav!a sino dos. 

La primera pregunta, no contestada" era ¿CUáJl 

t.a mayor Entrada va a recibir la Com1>añia de 
Electricidad con esta alza de tarifas? 

El señor BAEZA. Proyectaría recibir,' porque> 
noootros no la vamos a aceptar, .. 

El seflor YRARRAZAVAL.- La segunda pre­
gunta era ¿cuánto mayor gasto le Significa a la 
Compañía el aumento de sueldos y salarios quo 
actualmente pide su. personal de emJ;>leados y 
-ObraÜl.'i? y ¿qué se da como razón para el alza? 

Las otras preguntas versaban sobre el monto, y 
!]orcentaje de los aumentos y el oficio de la D1-
TEcc1ón General de ServiCIOS Eléctricos que se va 
a insertar en la versión oficial de la presente 
sesión. nol' da cierta luz al respecto. 

Pero, señor Presidente, falta que la Direccil'HI 
General de SErvicios Eléctricos nos dé esos otroa 
''\l1tecedf'nt.es que son absolutamente imprescinúi-

• • , 
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bIes para que la oJ;>inión pública se forme concep­
to acerca de si es procedente que el Gobierno au­
torice esta enorme y sorpresiva alza de tarifes. 
También es c-onveniente que la Cámara conozca 
los últimos balances de la Compañía y se nos In. 
forme sobre desde cuándo rigen las actuales ta­
rifa:; . 

Dentro de los procedimientos legales, hay un 
plazo de treinta días, que está corriendo, para 
que los interesados formulen los reparos que crean 
convenientes, y se están haciendo las publicacio-. 
nes respectivas En seguida, el pliego de tarifas 
será sometido por la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos con inf-orme, al Ministerio del 
Interior, el que, en cualquier momento, puedd 
dictar un decreto que autorice el alza ... 

El señOr LABBiE (Presidente accidental). -
Permítame, Honorable DiputadO. 

H.especto al acuerdo de la Honora!?le Cámara 
que menci-onó Su Señoría, no fué tomado, debid(J 
a que el se5.or Presidente quedó de consultar a 
la Sala más tarde, pero n-o lo hizo. Desgraciada­
mente, ahora no hay en la Sala el número ne­
cesario para adoptar acuerdos. En consecuencia 
He consultará en la sesi,ón de mañana a la Hu­
norable Cámara sobre la petición de Su Señoria. 

E'l señor MAIRA. Yo propondría que en la 
sesLón de mañana aprobáramos un proyecto por 
d cual las tarifas de todas estas empresas qua 
tienen monopolios de determinados servicios pú­
blicos, como son las empresas de electricidad, ds 
teléfonos y el gas, na puedan ser modificados si­
no por ley. 

El proyecto está ya pendiente de la conside­
ración de la Honorable Cámara ... 

El señor C,ARDENAS- Eso es necesario acor­
darlo aquí, en el Congreso ... 

Varios señores DIPUTADOS. Que se conside-
ren también todos los negocios ... 

El señor MAIRA. Creo que todos lOS. Hono-
rables Diputados están en la obligación de aJ;>Oyal 
tal proyecto. 

El señor YRARRAZAVAL. Yo creo que es 
necesario solicitar una explicación detallada y 
completa del Gobierno ante la Cámara, que per­
sonalmente nos haga el Ministro del Interior an­
tes que se aprueben las nuevas tarifas de la Com­
pañía Chilena de Electricióad. 

Muchas veces en los últimos años ha sido sor­
prendido el país con decretos dictados poJ:" el Mi­
nisterio del Interior, y rápidamente tramitados, 
aceptando alzas que son desproporcionadas. 

El señor CARDENAS.- Como en el caso de la 
Compañía de Teléfonos. 

El señor YRARRAZA V Al. . Yo aceptaría que 
se alzaran las tarifas si la COmparua no tuviera 
utilidades y en cuanto fuera necesario J;>ara pa­
gar el aumento de salarios, que deben ser alzad03 
de acuerdo con el aumento del costo de la vida, 

Sabemo.'! que empleados y obreros no tienen re­
servas ni fondos acumulados de qué echar mano 
frente al encarecimiento de la vida y, en esa~ 
condiciones, es de evidente justicia que sueldos 
y sal~rios sean aumentados. 

Sólo en el caso de empresas que no tengab 
utilidades i\decuada.s, yo aceptaría que sus tari­
fas fueran alzadas pero en la parte necesaria pa­
ra el aumento de dichos sueldos y salarios. 

El señor CARDENAS,- Pel"o, ése no es el ca.~{I. 
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El sefior YRARRAZAVAL. Efectivamente, 
tengo la impresión que el caso de la Compailla 
Chilena de Electricidad es muy diferente. 

y por eso quiero hacer esta prevenCión: el paÚ! 
espera una explicación del Ministro del Interior, 
en esta Sala, a.ntes de aprobar el aumento tit1 
tarifas. 

E! sefior LEIGHTON.¿Me permite una inte­
rrupción, señor Diputada? 

El señor BAEZA. ¿Por qUé ll() invitamos al 
Ministro? 

El señor YRARRAZA V AJ,. Se ha dicho qUe el 
aumentQ de salarios y sueldos solicitado alcanza 
a dOCE millones de pesos y que, en camilio, el 
aumen1;.; llegaría a 70 millones de pesos. 

No pUNO hacerme responsable de estas cifras; 

-',~- ·,.7 .-"-. ,'._.- " •• _nr"·· ______ , _,., ..... '.,,_ 
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por eso las he pedido a la Dirección General dI\! 
Servicios Eléctricos y estoy esperando que las en_ 
vie aquí. 

El sefior r,\i!IGHTON.-Sería interesante que 
"El Diario ilustrado" se hiciera eco de las paJa­
bras de Su Señoría en cuanto a las explicacion~ 
que ha dado sobre las razones del conflicto en': 
tre la IDmpresa y su personal; en vez de estar ha­
ciendo publicaciones que atribuyen dicho conflie_ 
to a maniobras comWlistas. Su señoría acaba de 
dar las razones reales de ese conflicto, que pudo­
escuchar en la asamblea del personal, a que asi.s­
tió. 

El señor YRARRAZAVAL. El texto del oficio 
de la Dirección General de servicios Eléctricos 
sobre el alza de tarifas que se proyecta, es ea si­
guiente: 

_. ---------_._.-------------------
"COMPAl"I"IA CHILENA DE ELECTRICIDAD L'l'DA. 

TARIFA AC'l'UAL (*, TARIFA CORRESPONDlItlN'I'E SOLICITADA 

-. -----. --------------~-------__:__::___::7-_:_-_::__--__:_-------

l. LUZ A. l. Alumbrado en servicios residenciales 
-----_ .. ~-A-lu-m-b-ra-d-o-r-esJ-·d-e--n-c-ial-=-·---------------------------

Para consumos mensuales 
de 12 KWH o menos ., '.. .., $ 0,936 por KWH 

$ 1.60 por KWH 

.. $ 1,248 Jl(lr KWH 
Para con,~umos mensuales 
ma"S0res de 12 KWH .. .. 
Mínimo de consumo .. .. 
Ardendo de medidor .. ., 

.. $ 6,24 al mes .. .. .. 

.. $ 1.04 al mes .. " .. 
.. .. .. $ 16.00 • 

.. .. .. $ 2.20 al mes para cM"ga conectada 
hasta de 8 KW,' o $ 2.20 por 
cada fase 8i la carga excede 
de 8 KW. 

AJumbrado comercial e Industrial 

Para consumos mensuales 
de 12 KWH o menos .. .. .. $ 1.1232 por KWH 

Para consumos mensuales 
mayores de 12 KWH ., " .. $ 1.6224 por KWH 

Mínimo de consumo .. .. .. $ 7,488 al mes .... 
Arriendo de me<lidor.. .. .. $ 1,248 al mes .. _. 

2. Faena basta 3 caballos de 

Por KW H cons:.unido ., " ., $ 0,52 
Mínimo mensual por caballo de 

fuerza o fracción ... .. ., .. .. $ 10.40 al mes 
ArriendC' de medidor .. .. .. .. $ 1.04 al mes 

Instalaciones comerciales e industriales 
Por KWH ". '" ". ... ... .., $ 0,624 
Mínimo mensual, por caballo de 
fuerza o fracción .. .. .. " .. $ 12.48 al mes 
Arriendo de medidos.. .. " .. $ 1,248 al mes 
3. Fuerza entre 3 caballos de fuerza y 50 KW 

conectados. 

Instalaciones residenciales 

Por KWH consumido .. .. .. $ 0,416 
má.s.. ". ". . .. ... ... .., $ 7,80 mensual 
KW o fracción de potenCia 
coneetada. 
Mínimo mensual ". ... '" ... $ 7.80 por KW 

Arriendo de medidor " .. .. $ 1.04 

• 

B. 1. Alumbrado en servicios comerciales e 
industriales 

$ 1.90 por KWH 

• 

. ....... $ 19.00 al mes 

. ... '. .. $ 2.20 al mes para carga conectada 
hasta de 8 KW, o $ 2,20 por 
cada fase. si la carga excede 
de 8 KW. 

C_ 1.·-Consumo industrial y. agricola de tuerza 
motriz y otros en instalaciones de 1 a 28 
KW conectados 

Cargo fijo mensual (mínimo) 
$ 12.00 por KW o fracción de KW 

Consumo: $ 0.60 por KWH. 
Arriendo de medidor: $ 2.20 al mes para carga 
hasta de 8 KW, o 2.20 por cada fase si la car_ 
ga excede de 8 KW. 
C. 2. Consumos industriales Yo agrícolas de 

fuerza motriz y otros en instalaciones de 
más de 20 KW conectados. 

Cargc fijo mensual.. " .. .. .. .. " $ 14.40 
por KW de demanda máximl!l. 
más, por KWH .. .. " .. ., .. .. " $ 0.48 

-'. 
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Instalaciones comerciales e industriales 
Por KWH consumido.. . ..... $ O,49!n 
más .. .. .. .. .. .. .. .. " $ 9.36 mensual 
:;JOr KW o fraCCión de potencia 
conectada. 
Minimo mensual .. .. .. .. " $.9.36 por KW 
.\.mendo de medidor.. .. .. .. $ 1,248 

f. e Fuena mayor de 50 KW conectados. 

Instalaciones 

Por KWB consumido .. ., ., ., $ 0,312 
"más . F •• '. •• •• •• ." •• •• " $ ~10.40 
;;lOr KW de demanda máxima. 
Mínimo: la parte correspon­
:Uente a la demanda máxlma 
más alta de 106 d<X:e meses an­
~riores. 
~-\.rriendo de medidor .. . . " $ 1.04 

Instalaciones comerciales e industriales 

Por KWH consumido .. .. .. $ 0,3744 
más .. ". .. ~. .. .. '. ., ~ ~ $ 12.48 
';>Or KW de demanda máxima. 
Mínimo: la parte de precio co­
trespondiente a la demanda má-

. dma más alta de los doce me­
$es anteriores. 

, 

.!rriendo . de medidor .. .. .. .. $ 1,248 al mes 
= • 

5.-COOinas y calentadores de baños 
(aplicable sólo a servicios de cocinas. calentadorea 
de baños. o ambas cosas a la vez, conectadas en 
en forma permanente a circuitoo separados de 
;08 de la luz). 

No &e proponen tarifas para servicios separa_ 

• 

Demanda máxima: Se factura.r~ como deman. 
da máxima de Un mes e la potencia media 
alta suministrada en el mes, en cualquiera de e 

los Ollce meses anteriores durante UD periodo 
de 15 minutos consecutivos. pero en oa.so 
menos de 20 KW. 

Cargo mínimo por consumo: El cargo por de­
demanda máxima que 

~"",e~ ce 
'-,~¡! 'r 

e • 

Arriendo de 

En baJa tensión hasta 40 KW conec-
tados, al mes " .. .. .. .. .. .• .. $ 9.011 

En alt..'\ tensión para más de 40 KW co-
nectados. al mes '" .. , ... '" ... $ 1'1.50 

, 
En alta tensión. incluyendO transforma-

dores de corriente y potencial, al mes $ 145 
oo, 

dos de CocinR6. Calentadores de baño ni Cale­
fa·cción como existen actualmente (y que exlgeD 
instalaciones interiores separadas. En cambIo. se 
proponen tarifas para consumos combinad06 de 
luz. cocinas. calentadores de baño y caleceión, 
como sigue: 

• 

Instalaciones residenciales 
~,I'I_, \ \ 

Por KWH consumIdo .. .. '. " $ 0,416 
Minimo de consumo .. " .. .. $ 10.40 mensual 
Al'T'iend<. de medidor .. .. " .. $ 1.04 mensual 

Instalaciones oomerciales e industriales 

Por KWH consumido .. .. " .. $ 
Mínimo de consumo .. " " .. $ 12.48 mensual 
Al'ri.end(. de meclidor .. .. " .. $ 1,248 mensual 

6. Calefacción 

(ApUOMlle a instalaciones de radiadores de no 
menos de 3 KW, conectados en fonna pennanen_ 
te a circuitos destinados exclusivamente a este 
objeto) , 

Instalaciones residenciales 

Por KWH consumido .. .. . . " 
Mínimo de consumo mensual: 30 

-
" 

$ 0.416 

• • 

,(*) Fijada en el Contrato de 1931, con las 
26 de Mayo d e1933; Ley 6.020, de 5 de Febrero 
Ley 6,246. de 3 de Septiembre de 1938 . 

• . ... 

B. l. Consumos combinados en 
denclales 

Cargo fijo mensual. (Minimo). 

fttII-

Por pieza ... ... ... ... ... ... .., $ 8.80 
pero no menos de .. .. .. " " ., .. $ 26.40 
por cada casa o departamento indepen-
diente, 
más~ .......................... $500 
por KW conectado en cocinas y calen­
tadores de agua en exceso sobre 8 KW 
en cocinas y 33 KW en calentadores. 
más '" ... ". o.. . .. . .. '" ... .., 
por KW o fracción 
en motores. 

de KW conectado 

" 

e 

• 

$ 10.00 

mOdificaciones establecidas por Decreto 1,236. de 
de 1937; Decreto 1,426, de 5 de Abril de 1937. J 
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894 CAMARA DE DIPu'r ADOS 

KWH por KW conectado, no pu­
diendo ser inferior a· 90 KW al mes. 
Arriendo de medidor .. .. .. " $ 1.04 mensual 
Plaz.o mínimo del contrato: 1 año. 

IJlStalaciones comerciales e 

J)Qr KWH consumido .. .. .. .. $ 0,4992 
Mínim!l de consumo mensual: 
30 KWH por KW o fracción de 
KW conectado, no pudiendo ser 
inferior a 90 KWH al mes. 
Arriendo de medidor.. .. . . .. $ 1,248 mensual 
P1az.o m1nimo del contrato: 1 año. 

• 

Observación. Las tarifas B.1 y B.2 solicitadas 
corresponden aproximadamente a las actuales ta­
rifas opcionales 49 y 58, que no forman parte del 
tarifado oficial, porque no sen obligatorios para 
los clientes, quienes se acogen a ellos cuando ven 
que, para su caso, resultan má.s favorables que 
las tarifas aprobadas por el Gobierno. 

Díchas tarifas son las ,siguen: 
Tarifa 49 

Cargo fijo mensual (mlnimo) por las 
pTimeras 3 piezas '" '" .. , .. ' .. 

Por cada pieza en excesc sobre 3 . . " . 
• mas ." • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • 

per kw o fracción de kw conectado en 
oocinas-y calentadores en exceso so.­
bre 8 kw en oocinas y S kw en calen­
tadores 
más .. , '" .. , ." . " '" ... ... .. 

$ 15.00 
350 
4.00 

8.00 

• 

Consumo, por KWH·.. " .. .. .. " $ IUJ9 

B.:? Consumos oombina.dos en serwicios 
comerciales 

Cargú fijo mensual (mínimo) 
por metro cuadrado... " . '" ... ... $ 3.26 
más .'. ... ... ... ... ". ... .'. . .. $ 6.00 
por KW o fracción de KW conectado en 
cocinas, calentadores y otros artefac­
tos térmicos. 
más ... ... ~" ... .. ~ ... ... ... ... $ 12. 'le) 

por KW o fracoión de KW conectado en 
motores o alumbrado exterior. 
má.s, por KWH consumido .. .. .. .. ...$ ,1. 60 

primeras 20 unidades de superficie de 
lO m2. (cada una): 
por unidad '" '" .. ' ... ". ... .. s 
más, pOr las siguientes 80 unidades 
por unidad .. ' ... ... . . . ... '" . 
más, por las unidades en exceso, por 
un.idad .. , ... ... ..' ... ... ." ... 

• mas .. .... '" ". '" o" '" '" • 

por cada kw o fracción de kw conecta­
do en motores y alumbrado exterior 

Consumo por kwh. .. ..' .. ' .. '" ". 
por los primeros 10 kwh. por unidad 
de superficie 
más ... .,. . .. . .. .., .. ....'... . 
P"Or los siguientes 10 kwh. por unidad 
de superficie 
más .. .... '" ... ". . ., ... ... . 
por los kwh. restantes. 

1 00 

5.00 

3.(](} 
1 00 

1) tlO 

por kw o fracción de kw conectado en 
motorEs 

Consumo por kwh. ... ... .., ". ". . 
por los primeros 6 kwh. 
ccnsumidos por pieza, más .. .. .. . 
por kwh. en exceso sobre lo anterior. 

Tarifa 58 

Otras tarifas opcionales actuales de la Com,. 
0.80 pañía (Tarifas 18, 33, 4.2. 46, 50, 51, 55 Y 57) '1 

las opcionales especiales para San Antonio. (Tao. 
0.31l rifas 52. 53, 54 Y 56) no se copian en este me 

morándum porque no tienen tarifa ccrrespondien­
te propuest.l en el Tarifado solicitado por la Com._ 

Cargo fijo mensual (mínimo) por las 

, 
• 

ALUMBRADO 

La Municipalidad de Santiago tiene contrato es­
pecial, vigente hasta 1955 inclusive. 

• 
Para las demá.s MuniCipalidades, de acuerdo con 

la Dirección de Servicios Eléctricos, los contra­
tos se hacen en conformidad con un ccntrato 

• tipo. con la siguiente tarifa: 

40 watts ., .. ., .. .' 
75 .. 

100 .. 
ZOO ~ 

.' .. ., .. .. 

.' .. ., ., .. 

., .. .' .. .. 

$ 12.00 mensuales 
27.75 " 
28.00 u 

50.00 ~ 

, 

• 
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-. pama. 
" • .. 

PUBLICO 

E 1 a.-Servicio hecho por la Municipalidad' por 
medio de instalaciones propias· y con ho­
rario de encendido fijado por ella. 
La tarifa A 1 con 25% de descuen,to . 

E 1 b. Servicio hecho por la Munil'ipalidad por 
medio de instalaciones propias, debiend. 
mantenerse encendido todos los días del 
año entre los crepúsculos vespertino , 
matutino (4,000 horas de encendido). 

$ 0,70 por KWH. 
E 2. Servicio hecho por medio de instalaciones 

de propiedad de la Compañia y manteni.. 
dos por ella con postación y líneas de 
lamparillas a cargo de la Compañia .. 
Lámparas de filamento, sistema múltiple. 

50 watts $ 25.50 mensuales 
100 " 3850' " 
150 " 51.30 , .. 
200 " 63 80 ~ 
300 " 90.10 • 
Lámparas 
100 bujías 
250 .. 
400 " 
6úú " 

de filamentc serie: 
(1000 lúmen€s) 
(2500 lúmenes) 
(4000 lúmenes) 
(6000 lJímenes) 

$ 40.90 
65.50 

102.30 
139.30 
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SES ION 14.8 EXTRAORDINARIA EN MAH'l'ES 4 Dl<J DllOIEMBRE DE 1945 89;:' 
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El señor LABBE (Presidente Accidental) .. Per­
mitame. Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo que le había concedido la Honorable Cá­
mara. 

El señor YRARRAZAV AL., He terminado, se-
ñor Presidente. . 

El señor T .ABBE (Presidente Accidental). Por 
último. la Honorable Cámara había acordado cin-
00 minuto! de tiempo al Honorab4! señor Rossetti, , 

• 

• 

• 

¡)err como está. ausente de la Sala, no puedeha.­
cer uso de su derecho. 

En consecuencia, por haber llegado la hora. ;e 
levanta la sesión. 

SE LEVANTO LA SESION A I.A.g 20.25 HORAS. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción, 
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